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Oficina Control Interno

No. 
PM

Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg
o

Fecha 
formulació

n.
(dd-mmm-

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. No todos los funcionarios fueron participes de la
planeación de la regional e igual no se realiza seguimiento a
la gestión (Planeación y seguimiento y evaluación) con el
fin de desarrollar acciones para mejorar la gestión.   

NC 18-ene-21

Direccionami
ento 

Estratégico

Falta capacitación para la planeación,

seguimiento y evaluación de acciones

adelantadas en la Regional

No se cuenta en la Regional con recurso

humano especializado, responsable de

liderar la planeación, seguimiento y

evaluación del plan de acción anual.

No se hace seguimiento

oportuno a la ejecución de los

planes proyectados, ni se solicita 

el ajuste a las metas que no

fueron alcanzadas en el PAA

No se hace seguimiento oportuno a la

ejecución de los planes proyectados, ni

se solicita el ajuste a las metas que no

fueron alcanzadas en el PAA

Solicitar al Despacho del Defensor del Pueblo la asignación
de un Profesional
Especializado para que apoye el seguimiento a la gestión
administrativa y de Planeación en la Regional 

Solicitar mensualmente a la oficina de planeación el ajuste a 
las metas no alcanzadas, dentro del plan de acción anual
2020. Con el apoyo de la Oficina de Planeación, iniciar
proceso participativo para la planeación de la Regional
Bogotá, iniciando con las siguientes líneas de trabajo:

Capacitación sobre procesos de Planeación, Sensibilización
sobre las necesidades de participación, seguimiento y
evaluación de metas.

Corrección

Memorando dirigido 
al Despacho del 

Defensor del Pueblo 
solicitando la 
asignación a la 

Regional Bogotá de 
un Profesional 
Administrativo 

Grado 19 
(Administrativo)

Memorando mensual 
dirigido a la oficina 

de planeación, 
solicitando ajuste 

de metas no 
alcanzadas.

Memorando a la 
Oficina de 
Planeación 
solicitando 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
14-may.-20 Memorando emitido

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100%

15/07/2020

Mensual

15/07/2020

Se generó memorando dirigido al Señor Defensor del Pueblo solicitándole autorizar la asignación de un Profesional

Especializado Grado 19, con el fin de controlar y adelantar en debida forma los procesos, procedimientos, planes, y

programas al interior de la Regional, relacionados con la gestión administrativa (Tipo de cargo: Administrativo).

No ha sido asignado servidor público solicitado (Profesional Especializado Grado 19 - ADMINISTRATIVO)

De manera mensual se ha solicitado mediante memorando a la Oficina de Planeación el ajuste de las metas que no

alcanzaron a ser cumplidas, y otras que excedieron el 100%

La oficina de Planeación ha vendido haciendo los ajustes mensuales solicitados, excepto meses de enero y febrero

de 2020, caso que se reiteró y se recibió respuesta negativa por cierre de cuatrimestre.

Actualmente se desarrolla curso SIGI por parte de la Oficina de Planeación dirigida a los equipos SIGI de todas las

dependencias de la Entidad.

MEMORANDO 20200060050087213 DEL 26/03/2020

MEMORANDO Radicado: 20200060050043453 DEL 19/02/2020

MODIFICACIÓN METAS ENERO

MEMORANDO Radicado: 20200060050065063 DEL 07/03/2020

MODIFICACIÓN METAS FEBRERO

MEMORANDO Radicado: 20200060050105273 DEL 14/04/2020

MODIFICACIÓN METAS MARZO

MEMORANDO Radicado: 20200060050129173 DEL 11/05/2020

MODIFICACIÓN METAS ABRIL

MEMORANDO Radicado: 20200060050143913 DEL 2020-05-27

REITERACIÓN MODIF ENE ABR

MEMORANDO Radicado: 20200060050155353 DEL 09/06/2020

MODIFICACIÓN METAS MAYO

MEMORANDO Radicado: 20200060050106453 DEL 15/04/2020

DIRIGIDO A LA OFICINA DE PLANEACIÓN (CAPACITACIÓN)

MEMORANDO Radicado: 20200010600127813 DEL 08/05/2020

RESPUESTA CAPACITACIÓN PLANEACIÓN

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Inexistencia de indicadores (eficiencia, eficacia,
efectividad y los relacionados Con la calidad en la
prestación del servicio), que permitan establecer el estado
real de la ejecución de las actividades, el logro de las
metas, objetivos y resultados, y efectos en los usuarios que
son atendidos por la regional.

NC 18-ene-21

Direccionami
ento 

Estratégico

Falta la aplicación de la encuesta de

satisfacción a usuarios.

Falta la aplicación de la encuesta de

satisfacción del sitio Web de la

Defensoría del Pueblo

No se da aplicación a las

herramientas dispuestas por la

entidad para medir eficiencia,

eficacia, efectividad,

relacionados con la calidad en la

prestación del servicio.

No se da aplicación a las herramientas

dispuestas por la entidad para medir

eficiencia, eficacia, efectividad,

relacionados con la calidad en la

prestación del servicio.

Solicitar a todos los servidores públicos la aplicación de las herramientas

dispuestas por la entidad, para la medición calidad en la prestación del

servicio.

Corrección

Memorando a todos 
los servidores 

públicos donde se 
les solicita la 

aplicación de las 
herramientas 

dispuestas por la 
entidad, para la 

medición calidad en 
la prestación del 

servicio.

Se verificará el 
cumplimiento, con 

los reportes 
emitidos 

periódicamente por 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
14-may.-20 Memorando emitido  

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 15/07/2020

De acuerdo con los reportes generados por la Secretaría General se evidencia baja aplicación en encuestas de

satisfacción.

Pendiente capacitación por parte de la Secretaría General sobre los mecanismos con que cuenta la entidad para

medir el nivel de satisfacción y evaluar la percepción del usuario externo respecto a la prestación de los servicios.   

MEMORANDO 20200060050093003 Fecha radicado: 2020-03-31

MEMORANDO 20200060050106603 Fecha radicado: 15/04/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

Existencia de circunstancias potenciales que afectan la
eficacia de los procesos que confluyen en la regional.
Escenarios que podrían dificultar (riesgos) la obtención de
los resultados previstos del sistema de gestión de la calidad.
No se tiene un pensamiento basado en riesgos que refuerce
la naturaleza preventiva del SGC. No se han reportado los
riesgos definidos tanto de gestión y corrupción.

NC ########
Direccionami

ento 
Estratégico

No se aplica la metodología establecida

para el monitoreo de riesgos de gestión y

de corrupción

No se cuenta en la Regional con recurso

humano especializado, encargado del

diseño, control y ejecución de procesos,

procedimientos, planes, programas y

proyectos de la Regional, relacionados con

la gestión administrativa e

implementación del Sistema de Gestión de

Calidad

Falta capacitación por parte del

líder del proceso a los servidores

de la Regional, encargados de

liderar la evaluación de las

causas que pueden configurar

riesgos de gestión y de

corrupción al interior de la

dependencia

Falta capacitación por parte del líder

del proceso a los servidores de la

Regional, encargados de liderar la

evaluación de las causas que pueden

configurar riesgos de gestión y de

corrupción al interior de la dependencia

Solicitar al líder del proceso (oficina de Planeación) capacitación en SGC,

formulación y seguimiento de riesgos de gestión y corrupción, y Plan de

trabajo equipo SIGI

Corrección

Memorando 
solicitud 

capacitación en 
Sistema Gestión de 

Calidad,  
formulación  y 
seguimiento de 

riesgos de gestión y 
corrupción y Plan 
de trabajo equipo 

SIGI

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
14-may.-20

Memorando emitido
   

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados

100% 05/082020

Actualmente se desarrolla curso SIGI por parte de la Oficina de Planeación.

La oficina de Planeación impartió capacitación TEAMS "Asesoría herramientas SIGI"

De manera oportuna se reportaron los riesgos de gestión y de corrupción durante la vigencia 2019 y lo transcurrido

de 2020.

MEMORANDO 20200060050094093 DEL 2020-03-31
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. El ambiente en donde se atiende a los usuarios no es el
más adecuado en algunos casos, el usuario debe exponer su
situación en donde personas ajenas escuchan su situación.

NC 18-ene-21

Direccionami
ento 

Estratégico

La cantidad de funcionarios y el

hacinamiento, no permite realizar una

reorganización de espacios, pensando en

la adecuada atención a los usuarios.

La regional no cuenta con salas para la

debida atención personalizada del usuario,

donde este pueda exponer su situación

con privacidad.

N/A

La regional no cuenta con salas para la

debida atención personalizada del

usuario, donde este pueda exponer su

situación con privacidad.

Solicitar a la Subdirección Administrativa la asignación y adecuación de

espacios que permitan la atención de usuarios que requieren privacidad y

confidencialidad en sus relatos

Corrección

Memorando dirigido 
a la Subdirección 

Administrativa, con 
copia a la Secretaría 
General, solicitando 

asignación y 
adecuación de 
espacios que 
permitan la 
atención de 
usuarios que 
requieren 

privacidad y 
confidencialidad en 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
12-may.-20

Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados

100% 20/04/2020

Memorando respuesta informa que, una vez se realice el traslado de la mayoría de las dependencias que hoy

funcionan en la Sede Centro a la Sede Nacional ubicada en Chapinero, los espacios solicitados serán acondicionados

en áreas liberadas por las dependencias trasladadas.

MEMORANDO Radicado: 20200060050106583 DEL 15/04/2020

RESPUESTA: MEMORANDO Radicado: 20200050200110843 DEL

2020-04-20

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. No se dispone de mecanismos ágiles, para evaluar la
satisfacción de los usuarios y poder adecuar la
planificación. Al igual no se halló capacitación a los
funcionarios que intervienen en los procesos intermedios
(sin contacto con el usuario) para que conozcan la
repercusión de su actividad en los requisitos finales
(auxiliares y técnicos administrativos, secretarios, entre
otros), así como de quiénes intervienen en su atención de
manera directa.

NC 18-ene-21

Direccionami
ento 

Estratégico

No existe en la Regional Bogotá buzones

para el recaudo de las peticiones, quejas,

reclamos, sugerencias, denuncias y

felicitaciones (PQRDSDF) 

Los servidores públicos de la Regional

Bogotá no han sido capacitados en el

Procedimiento de Peticiones, Quejas,

Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones, y

la aplicación de Encuestas de satisfacción

a usuarios de la

Defensoría del Pueblo

Existe desconocimiento de los

servidores públicos de la

Regional; de los mecanismos con

que cuenta la entidad para medir 

el nivel de satisfacción y evaluar

la percepción del usuario externo 

respecto a la prestación de los

servicios.

Existe desconocimiento de los

servidores públicos de la Regional; de

los mecanismos con que cuenta la

entidad para medir el nivel de

satisfacción y evaluar la percepción del

usuario externo respecto a la prestación

de los

servicios.

Solicitar a la Secretaría General el suministro de buzones para el recaudo de

las PQRSDF, y capacitación a los servidores públicos sobre los mecanismos

con que cuenta la entidad para medir el nivel de satisfacción y evaluar la

percepción del usuario externo respecto a la prestación de los

servicios.  

Corrección

Memorando dirigido 
a la Secretaría 

General, con copia 
a la Oficina de 

planeación, 
solicitando el 
suministro de 

buzones para el 
recaudo de  las 

PQRSDF y 
capacitación sobre   
los mecanismos con 

que cuenta la 
entidad para medir 

el nivel de 
satisfacción y 

evaluar la 
percepción del 
usuario externo 

respecto a la 
prestación de los

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
12-may.-20

Memorando emitido 

Capacitación

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

No de capacitaciones 

realizadas / No de 

capacitaciones 

programadas

100% 15/07/2020

No han sido suministrados buzones para el recaudo de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y

felicitaciones (PQRDSDF).

Anexo al análisis de encuestas periodo Mayo-Junio 2020, se reiteró capacitación a los(as) servidores(as)

públicos(as)que laboran en la Regional Bogotá y Centro de Atención al ciudadano; sobre los mecanismos con que

cuenta la entidad para medir el nivel de satisfacción y evaluar la percepción del usuario externo respecto a la

prestación de los servicios.

MEMORANDO Radicado: 20200060050106603 DEL 15/04/2020

Correo electrónico archivo PDF: HALLAZGO 3B CORREO

SECRETARIA GENERAL

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

c. Inexistencia de estadísticas mensuales de las PQRSDF,
que ingresan a la regional y seguimiento a las respuestas
otorgadas en los términos previstos en la ley.

NC 18-ene-21

Direccionami
ento 

Estratégico

En el año 2019 la Regional Bogotá no

cuenta con sistema de información que

permita el control de ingreso de PQRSDF

Se presenta respuesta a peticiones fuera

de términos

Las peticiones que ingresan a la

ventanilla de correspondencia de

la entidad no son clasificadas en

debida forma, acorde con los

tipos de documento establecidos

(La mayoría se registran como

DERECHO DE PETICIÓN)

Las peticiones que ingresan a la

ventanilla de correspondencia de la

entidad no son clasificadas en debida

forma, acorde con los tipos de

documento establecidos (La mayoría se

registran como DERECHO DE PETICIÓN)

Solicitar a todos los servidores públicos de la Regional Bogotá el reporte

estadístico de PQRSDF recibidas y atendidas, de acuerdo con la Ley 1755 de

2015 y la Resolución 327 del 06 de marzo de 2018 de la Defensoría del Pueblo. 

Solicitar al Grupo de Gestión Documental, clasificar en debida forma las

peticiones que ingresan con destino a la Regional

Corrección

Memorando dirigido 
a todos los 

Servidores públicos 
de la Regional 

Bogotá solicitando 
el número de 

PQRSDF atendidas 
en términos de 

acuerdo con la Ley 
1755 de 2015 y la 

Resolución 327 del 
06 de marzo de 2018 
de la Defensoría del 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
12-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 15/07/2020

Aunque se solicitó al Grupo de Gestión Documental la debida clasificación de los tipos de petición al ingreso a la

ventanilla de correspondencia (La mayoría se marca como DERECHO DE PETICIÓN), esto se sigue presentado; lo

que dificulta hacer una efectiva clasificación y seguimiento de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias,

Denuncias Felicitaciones que se asignan a la Regional

MEMORANDO Radicado: 20200060050113013 DEL 21/04/2020

MEMORANDO Radicado: 20200060050117893 DEL 27/04/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. Deficiencias en la comunicación interna, por la
falta de atención a lo comunicado por los servidores
públicos,   que están en contacto directo con los usuarios.

NC ########
Direccionami

ento 
Estratégico

Falta socialización del Protocolo general

de atención al usuario.

No se aplica a cabalidad, el Protocolo

General de Atención al usuario por el

desconocimiento de los servidores

públicos,  

N/A

No se aplica a cabalidad, el Protocolo

General de Atención al usuario por el

desconocimiento de los servidores

públicos,  

Socializar a todos los servidores la importancia de la implementación y

aplicación del Protocolo General de Atención al Usuario
Corrección

Memorado 
informado a los 

servidores públicos, 
la obligatoriedad de 

la aplicación del 
protocolo general 

de atención al 
usuario. 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
11-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 21/04/2020

Se socializó a todos los servidores de la Regional Bogotá y CAC dar aplicación al Protocolo de Atención al Usuario, a

fin de fortalecer la calidad en la prestación del servicio que se brinda; garantizando siempre un trato digno y

solidario al ciudadano que acude a la Entidad en busca de recibir información, y asesoría en la defensa efectiva de

sus derechos.

MEMORANDO Radicado: 20200060050113103 DEL 21/04/2020
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Insuficiencia en la información externa con las partes
interesadas, falta de una estrategia de comunicación a
nivel regional que les permita gestionar la información y
fortalecer los canales de comunicación, con sus grupos de
interés. (Reportan en la intranet), sin adoptar campañas en
donde se trasmita el código de integridad de la Entidad,
código de ética y buen gobierno.

NC ########
Direccionami

ento 
Estratégico

Los Servidores Públicos de la Regional no

reconocen el Código de integridad

adoptado por la Entidad

En la Regional no se ha socializado

ampliamente la Resolución No.738 del

30/05/2019 por la cual se adopta el

Código de Integridad

N/A

En la Regional no se ha socializado

ampliamente la Resolución No.738 del

30/05/2019 por la cual se adopta el

Código de Integridad

Socializar y dar a conocer en la Regional Bogotá la Resolución No.738 del

30/05/2019 por la cual se adopta el Código de Integridad en la Defensoría del

Pueblo

Corrección

Memorando dirigido 
a todos los 

Servidores Públicos 
de la Regional 

Bogotá socializando  
la Resolución 
No.738 del 

30/05/2019 por la 
cual se adopta el 

Código de 
Integridad en la 
Defensoría del 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
11-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 21/04/2020

Se comparte a todos los servidores (as) la Resolución 738 del 30 de mayo de 2019, por medio de la cual se adopta el 

Código de Integridad creado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, como Código de Integridad

de la Defensoría del Pueblo. El acto administrativo antes citado, deroga la Resolución 914 del 2 de junio de 2016

por la cual se adoptó el Código de Ética de la Defensoría del pueblo.

Se solicitó a la Subdirección de gestión del talento Humano socializar a todos los servidores públicos que laboran en

la Regional Bogotá y Centro de Atención al Ciudadano, el Código de Integridad adoptado por la Entidad.

MEMORANDO No.Radicado: 20200060050113153 DEL

21/04/2020

MEMORANDO No.Radicado: 20200060050113223 DEL

21/04/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

Se incumple parcialmente con lo establecido en la Ley 1437
de 2011, artículo 7°, si bien es cierto, la Carta de Trato
Digno se expidió en años anteriores a la vigencia 2019,   
esta no se hace visible por parte de la regional. Así mismo,
la citada norma establece su actualización cada año,
especificando los derechos de los usuarios y los medios
puestos a su disposición para garantizarlos efectivamente.

NC ########
Direccionami

ento 
Estratégico

No se cuenta con Carta de trato digno al

servicio, actualizada 

Desconocimiento de los servidores

públicos de la Regional, de los

Lineamientos de Servicio Integral

al Ciudadano

No se ha publicado en lugar

visible la Carta de trato digno al

servicio, que especifique todos

los derechos de los usuarios y los

medios puestos a su disposición

para garantizarlos

efectivamente.

No se ha publicado en lugar visible la

Carta de trato digno al servicio, que

especifique todos los derechos de los

usuarios y los medios puestos a su

disposición para garantizarlos

efectivamente.

Socializar a todos los servidores públicos de la Regional Bogotá los

Lineamientos de Servicio Integral

al Ciudadano, y publicar en lugar visible la Carta de trato digno al servicio que

especifique todos los derechos de los usuarios

Corrección

Memorando dirigido 
a todos los 

Servidores Públicos 
de la Regional 

Bogotá socializando 
los Lineamientos de 

Servicio Integral
al Ciudadano .

Memorando dirigido 
a la Oficina De 

Comunicaciones e 
Imagen Institucional 

solicitando la 
impresión y 

suministro de la 
Carta de trato 

digno.

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
11-may.-20

Memorando emitido 

Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados

100%

22/04/2020

14/05/2020

Se solicita el suministro a la Regional Bogotá dos (2) pendones informativos que contengan la "CARTA DE TRATO

DIGNO AL USUARIO" (Vigente en la Defensoría del Pueblo), los cuales serán dispuestos en lugar visible tanto en la

sede de la Regional Bogotá, como en el Centro de Atención al Ciudadano.

Ante la negativa de la Oficina de Comunicaciones, se genera nueva solicitud dirigida a la Secretaria General.

MEMORANDO Radicado: 20200060050113763 DEL 22/04/2020

RESPUESTA 27/04/2020 SIN RADICADO ORFEO INFORMA QUE

LA DEPENDENCIA NO PRESTA SERVICIO DE IMPRESIÓN DE

PENDONES

MEMORANDO Radicado: 20200060050132833 DEL 14/05/2020

SOLICITUD A LA SECRETARÍA GENERAL IMPRESIÓN PENDONES

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. No todos los funcionarios tienen actualizada la Hoja de
vida en el SIGEP, así como tampoco la Declaración de
Bienes y Rentas, aun se presentan servidores (Total 17) con
este pendiente desde el 2014. 2015, 2016, 2017 Y 2018. Ver
anexo No. 1.

NC 18-ene-21

Gestión del 
Talento 
Humano

Existe incumplimiento de algunos

Servidores Públicos por no actualización

periódica de hoja de vida en el Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público

SIGEP

Existe incumplimiento de algunos

Servidores Públicos por no actualización

periódica de Declaración de Bienes y

rentas en el Sistema de Información y

Gestión del Empleo Público SIGEP

Hay incumplimiento de algunos

servidores públicos a la

instrucción dada anualmente por

la Subdirección de Gestión del

Talento Humano, relacionada

con la obligatoriedad de

actualizar de forma periódica

anual la Hoja de vida y la

Declaración de Bienes y Rentas

en el Sistema de Información y

Gestión del Empleo Público

SIGEP 

Hay incumplimiento de algunos

servidores públicos a la instrucción dada 

anualmente por la Subdirección de

Gestión del Talento Humano,

relacionada con la obligatoriedad de

actualizar de forma periódica anual la

Hoja de vida y la Declaración de Bienes

y Rentas en el Sistema de Información

y Gestión del Empleo Público SIGEP 

Solicitar a los Servidores Públicos de la Regional Bogotá que no han cumplido

con la obligatoriedad de actualizar la Hoja de vida y la Declaración de Bienes y

Rentas en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP;

ejecutar dicha acción. (Una vez emitido el memorando que otorga plazo a los

funcionarios para actualizar Hoja de Vida y Declaración de Bienes y Rentas en

Sigep, enviar comunicación a la Subdirección de Gestión del Talento Humano,

requiriendo el listado de los Servidores que no han cumplido con este deber)

Acción Correctiva

Memorando dirigido 
a todos los 

Servidores Públicos 
de la Regional 

Bogotá, solicitando 
actualizar la Hoja 

de vida y la 
Declaración de 

Bienes y Rentas en 
el  Sistema de 
Información y 

Gestión del Empleo 
Público SIGEP.  

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
14-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100%
Ultimo trámite

17/06/2020

Se genera solicitud individual a cada uno de los servidores pendientes de actualización SIGEP

 

MEMORANDO Radicado: 20200060050096213 DEL 01/04/2020 SOLICITUD A SGTH SOLICITANDO PENDIENTES DE

SIGEP

MEMORANDO Radicado: 20200050100111793 DEL 20/04/2020. RESPUESTA SGTH INFORMANDO PENDIENTES DE

SIGEP

MEMORANDO Radicado: 20200050100159613 DEL 17/06/2020, SOLICITUD A SGTH SOLICITANDO PENDIENTES DE

SIGEP

Se reitera  solicitud individual a cada uno de los servidores pendientes de actualización SIGEP, se incluye 2019.

MEMORANDO 20200060050087193 (SALAS),

20200060050087153 (RODRÍGUEZ DORIS), 20200060050087143

(NIETO), 20200060050087103 (NARVÁEZ), 20200060050087083

(JIMÉNEZ), 20200060050086943 (CÁRDENAS),

20200060050086933 (ALGECIRA), 20200060050086883

(LEGIZAMON), 20200060050086873 (CALDERON),

20200060050086863 (DUARTE), 20200060050086833 (DIAZ),

20200060050086813 (BERNAL), 20200060050086783

(MALAGÓN), 20200060050086663 (HENAO HEIMY),

20200060050086413 (WILCHEZ), 20200060050086383

(PANCHE), 20200060050086353 (PINTO), 20200060050086313

(VILLANUEVA), 20200060050086283 (PARRA LAURA),

20200060050086223 (RODRIGUEZ ALSINA),

20200060050086163 (BUENAHORA), 20200060050086103

(CASTRILLON), 20200060050086053 (MODERA),

20200060050085973 (CASAS). 20200060050096213 (SIGEP 

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. La regional Bogotá cuenta con más de 118 funcionarios y
no dispone de un profesional que apoye al Defensor
Regional en la parte administrativa, situación que está
incidiendo conforme a lo reportado, a través, de este
informe auditor en deficiencias en la parte administrativa.

OM 18-ene-21

Gestión del 
Talento 
Humano

Se presenta deficiencia en la planeación y

ejecución de la totalidad de las acciones

administrativas que se deben desarrollar

en la Regional

No ha sido nombrado en la Regional

Bogotá un profesional Especializado Grado

19 responsable de adelantar la gestión

administrativa

No existe en la Regional Bogotá

un profesional encargado del

diseño, control y ejecución de

procesos, procedimientos,

planes, programas y proyectos

de la Regional, relacionados con

la gestión administrativa

No existe en la Regional Bogotá un

profesional encargado del diseño,

control y ejecución de procesos,

procedimientos, planes, programas y

proyectos de la Regional, relacionados

con la gestión administrativa

Solicitar al Despacho del Defensor del Pueblo la asignación de un Profesional

Especializado Grado 19 (Administrativo)
Corrección

Memorando dirigido 
al Despacho del 

Defensor del Pueblo 
solicitando la 
asignación a la 

Regional Bogotá de 
un Profesional 

Especializado Grado 
19 (Administrativo)

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
14-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 15/07/2020 No ha sido asignado servidor público solicitado (Profesional Especializado Grado 19 - ADMINISTRATIVO) MEMORANDO 20200060050087213 DEL 26/03/2020
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

c. El cargo de Ingeniero de Sistemas, por la complejidad de
la regional (cantidad de funcionarios y Defensores Públicos)
demanda un alto volumen de trabajo, situación que afecta
el desarrollo del trabajo, como al bienestar o salud física. 

OM ########
Gestión del 

Talento 
Humano

El numero de servidores públicos (118

funcionarios), y el número de defensores

públicos (668 defensores) de la Regional

Bogotá, sumado a las múltiples funciones

del cargo Profesional Universitario Código

2050 Grado 15 plasmadas en el Manual de

funciones de la Entidad; desborda la carga

y la capacidad laboral de la Ingeniera de

sistemas que actualmente desempeña

este cargo en la Regional

Desde la contratación de defensores

públicos (668 defensores) con fecha de

inicio 01/06/2019, la clasificación,

asignación y/o reasignación de los mismos 

a las diferentes unidades (Municipal,

Circuito, Tribunal), es función de la

Ingeniera de sistemas asignada a la

Regional

Son múltiples las funciones del

cargo Profesional Universitario

Código 2050 Grado 15 plasmadas 

en el Manual de funciones de la

Entidad; y con las nuevas tareas

asignadas, desborda la carga y la 

capacidad laboral de la Ingeniera

de sistemas que actualmente

desempeña este cargo en la

Regional, comprometiendo el

óptimo cumplimiento de sus

funciones y el bienestar en su

salud (La citada servidora

cuenta con recomendaciones

médico laborales)

Son múltiples las funciones del cargo

Profesional Universitario Código 2050

Grado 15 plasmadas en el Manual de

funciones de la Entidad; y con las

nuevas tareas asignadas, desborda la

carga y la capacidad laboral de la

Ingeniera de sistemas que actualmente

desempeña este cargo en la Regional,

comprometiendo el óptimo

cumplimiento de sus funciones y el

bienestar en su salud (La citada

servidora cuenta con recomendaciones

médico laborales)

Solicitar al Despacho del Defensor del Pueblo (Con copia a la Subdirección de

Gestión del Talento Humano) la asignación a la Regional Bogotá de un Servidor

público para que apoye en el desarrollo de las múltiples funciones que

desempeña la Ingeniera de Sistemas en esta dependencia

Corrección

Memorando dirigido 
al Despacho 

Defensor del Pueblo 
(Con copia a la 
Subdirección de 

Gestión del Talento 
Humano) la 

asignación a la 
Regional Bogotá de 
un Servidor público 
para que apoye en 
el desarrollo de las 
múltiples funciones 
que desempeña la 

Ingeniera de 
Sistemas en esta 

dependencia

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
30-abr.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 15/07/2020
No ha sido asignado servidor público solicitado al Despacho del Defensor del Pueblo para el apoyo en la Regional

Bogotá de las múltiples funciones que desempeña la Ingeniera de Sistemas en esta dependencia.
MEMORANDO 20200060050087213 DEL 26/03/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

Consolidado Plan de Mejora
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 30 junio 2021-

Oficina Control Interno

No. 
PM

Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg
o

Fecha 
formulació

n.
(dd-mmm-

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. Insuficiencia de elementos de Oficina para
desarrollar la labor por mantenimiento equipos y falta
de elementos como tóner, etc. NC ########

Gestión de 
Servicios 

Administrativ
os

No se cuenta de manera permanente con

insumos suficientes (Toner y papelería)

que permitan el desarrollo normal de las

actividades ejecutadas por los Servidores

públicos en la Regional

Los equipos de computo, impresión y

forocopiado; declarados en estado de

obsolescencia, no has sido reemplazados.

Se carece en la Regional Bogotá

de algunos insumos, y equipos

periféricos de oficina (Impresión

y fotocopiado), como también de 

contrato permanente para el

permanente mantenimiento

preventivo y correctivo de los

mismos

Se carece en la Regional Bogotá de

algunos insumos, y equipos periféricos

de oficina (Impresión y fotocopiado),

como también de contrato permanente

para el permanente mantenimiento

preventivo y correctivo de los mismos

Solicitar a la Secretaría General, (Con copia a la Subdirección Administrativa)

garantizar la entrega oportuna de insumos (Toner y papelería) y la adquisición

de equipos periféricos de oficina (Impresión y fotocopiado); como también

garantizar la existencia de un contrato permanente que permita el

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes y equipos citados

Corrección

Memorando dirigido 
al Despacho del 

Secretario general 
(Con copia a la 
Subdirección 

Administrativa)  
solicitando 

garantizar la 
entrega oportuna 

de insumos (Toner y 
papelería); como 

también garantizar 
la existencia de un 

contrato 
permanente que 

permita el  
mantenimiento 
preventivo y 

correctivo de los 
bienes y equipos 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
13-may.-20 Memorando emitido 

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 23/04/2020

Se solicitó a la Secretaría General, que la Subdirección Administrativa, garantice la entrega periódica y oportuna de

elementos y útiles de oficina, como papelería e insumos de impresión; suficientes para el normal funcionamiento

de la Regional Bogotá y Centro de Atención al Ciudadano.

Que a través del Grupo de la Tecnología y la Información de la Entidad, se gestione la celebración de contrato para

el mantenimiento preventivo y correctivo periódico de los equipos de cómputo y periféricos (Escáner, impresión y

fotocopiado), propiedad de la Defensoría del Pueblo, al servicio de la Regional Bogotá y Centro de Atención al

Ciudadano.

MEMORANDO Radicado: 20200060050115393 DEL 23/04/2020

DIRIGIDO A DOCTOR JUÁN MANUEL QUIÑONES PINZÓN -

SECRETARIO GENERAL

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Incumplimiento en las directrices del inventario en la
regional (funcionarios sin   
inventario asignado, o el que utilizan no corresponde a lo
descrito en la intranet; inventario asignado que no se
encuentra dentro de su ámbito de trabajo, entre otros).
Bienes obsoletos sin dar de baja, funcionarios sin toma
física de inventarios.

NC ########

Gestión de 
Servicios 

Administrativ
os

No se está utilizando el formato

establecido para traslado de inventarios

entre responsables. 

Se debe generar la cultura entre los

funcionarios para que estos le den la

importancia al tema de inventarios y

respeten los lineamientos establecidos

para tal fin.

No se cuenta con un comité de

bajas dentro de la Regional,

acorde con el manual integrado

para el manejo de bienes de la

entidad.

No se cuenta con un comité de bajas

dentro de la Regional, acorde con el

manual integrado para el manejo de

bienes de la entidad.

Constituir el Comité de Bajas en la Regional Bogotá.

Efectuar toma física de inventario anual de bienes devolutivos a cargo de los

servidores de la Regional.

Remitir reporte de toma física de inventario al Grupo de Bienes de la

Subdirección Administrativa de la Defensoría del Pueblo.  

Acción Correctiva

Acta constitución 
Comité de Bajas en 
la Regional Bogotá.

Hoja de Inventario 
Individualizado - 

Toma Física 
Defensoría Del 

Pueblo, Formulario 
Código: AD-P01-F54

Memorando dirigido 
al Grupo de Bienes 
de la Subdirección 

Administrativa,  
remitiendo toma 

física   de inventario 
de bienes y 

traslados entre 
funcionarios

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
15-may.-20

Acta

Toma física   de 

inventario anual de 

bienes devolutivos

Memorando emitido

No de actas emitidas / 

No de actas 

programadas.

No de inventario anual de 

bienes emitidos / No de 

inventario anual de 

bienes programados.

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 1/05/2020

En reunión TEAMS se conforma Comité de Bajas en la Regional Bogotá.

A pesar de la Medida de Aislamiento Obligatorio Preventivo (Trabajo en casa), se ha venido adelantando la toma

física de inventario de bienes y clasificación y alistamiento de aquellos que son susceptibles de baja.

Acta conformación Comité de Bajas pendiente por firma. (Se

firmará por las partes una vez se normalice el trabajo

presencial en oficina)

Archivo PDF: HALLAZGO 7B ACTA COMITÉ BAJAS BIENES

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. Contrato 29 Gerardo Alfonso Gallegos Márquez, el
registro presupuestal se registró en SIIF Nación el 18 de
febrero de 2019 y el acta de inicio se firmó 3 días antes (15
de febrero/19), presentándose un hecho cumplido.

NC ########
Gestión 

Contractual

Una vez verificando el acta de inicio de

actividades del contrato de prestación de

servicios No.29, que reposa en la

Regional, se evidenció que esta registra

fecha de inicio 18 de febrero del 2019,

situación que demuestra que la fecha de

iniciación de actividades concuerda  con el 

registro SIFF  citado en el hallazgo.

De acuerdo a lo expuesto anteriormente,

dejamos a su consideración la revisión de

este punto ya que no se estaría

configurando hallazgo. 

N/A N/A N/A N/A Sin acción. N/A N/A N/A N/A N/A N/A 13/02/2020

Una vez verificando el acta de inicio de actividades del contrato de prestación de servicios, que reposa en la

Regional, se evidenció que esta registra fecha de inicio 18 de febrero del 2019, situación que demuestra que la

fecha de iniciación de actividades concuerda  con el registro SIFF  citado en el hallazgo.

La copia del Acta de inicio reposa en físico en el archivo del

despacho de la Regional Bogotá

El hallazgo se fundamento sobre información evidenciada en la actuación administrativa "Auditoría
Regional Bogotá", l se puede consultar en el enlace del SECOP
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-12-9055141 el acta
publicada con fecha 11mar2019 a las 03:02pm en donde se refleja la fecha de firma del acta de inicio 15
febr2021.

0% Cerrada 
Ineficaz

5-abr-20

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Contratos 41, 61, 153, 246, 190, 191, 197, 29 de la
vigencia 2019, las fechas no son concordantes, difieren
entre sí (fecha se informó al supervisor, fecha memorando   
8-   ordenador del gasto).

NC 18-ene-21
Gestión 

Contractual

Las fechas de designación de supervisor

es posterior a las fechas de las actas de

inicio

El memorando de designación de

supervisor proyectado por el Grupo de

Contratación se genera y entrega de

manera extemporánea en la Regional

No se ejerce seguimiento que

permita el control cronológico de

las fechas de designación de

supervisor y acta de inicio de los

contratos

No se ejerce seguimiento que permita

el control cronológico de las fechas de

designación de supervisor y acta de

inicio de los contratos

Verificar y controlar que las etapas y las fechas del proceso de designación de

supervisor y acta de inicio de los contratos de prestación de servicios,

conserven una secuencia cronológica

Corrección

Memorando dirigido 
al Grupo de 

Contratación de la 
Defensoría del 

Pueblo solicitando 
que los memorandos 
de designación de 
supervisor sean 
entregados en la 

Regional de manera 
oportuna, y antes 

del inicio de 
actividades del 

contrato de 
prestación de 

servicios

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
12-may.-20 Memorando emitido

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 13/05/2020

Se solicitó  al Grupo de Contratación que las comunicaciones

internas (Memorandos), mediante las cuales se designa al Defensor del Pueblo Regional Bogotá, como supervisor de

un contrato; sean remitidas de manera oportuna, a fin revisar el cumplimiento pleno de requisitos por parte del

contratista, antes de impartir la orden de inicio a la ejecución contractual. Con lo anterior, se garantiza el

cumplimiento cronológico de cada una de las etapas que conforman el proceso de contratación

MEMORANDO Radicado: 20200060050132403 DEL 13/05/2020
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

c. No se garantiza la adecuada y oportuna liberación de
saldos presupuestales en CDP y RPC. con la finalidad de
contar con una ejecución presupuestal, ajustada a la
realidad y tener apropiaciones libres, para amparar otras
necesidades de la Entidad, ejemplos: contrato número 41 se 
liquidó de manera anticipada por liberar $6.250.000 a fecha
08/11/2019 en SIIF Nación no se observa liberación del saldo
al igual para los contratos 29, 288, 190, 191, 197 Y 308
(Decreto 111 de 1996, Decreto 290/11, Decreto 4730/05.

NC 18-ene-21
Gestión 

Contractual

Falta seguimiento a la ejecución

presupuestal cuando se terminan los

contratos de deservicios de manera

anticipada

No se reporta a la Subdirección Financiera

la liberación de manera oportuna la los

saldos presupuestales cuando se

suspenden o terminan contratos de

deservicios de manera anticipada.

No se da estricto cumplimiento a

las directrices contenidas en el

Manual de Supervisión e

Interventoría, relacionado con

la obligación de elaborar un

informe

final sobre la gestión, incluyendo

el balance económico del

contrato, señalando su valor

total, valor pagado y saldo a

liberar; cuando se da por

terminado el contrato.

No se da estricto cumplimiento a las

directrices contenidas en el Manual de

Supervisión e Interventoría,

relacionado con la obligación de

elaborar un informe

final sobre la gestión, incluyendo el

balance económico del contrato,

señalando su valor

total, valor pagado y saldo a liberar;

cuando se da por terminado el contrato.

Constatar con la Subdirección Financiera la oportuna liberación de saldos

presupuestales, correspondientes a los contratos citados, supervisados en la

Regional Bogotá

Acción Correctiva

Memorando dirigido 
a la Subdirección 

Financiera 
solicitando 
certificar la 

oportuna liberación 
de saldos 

presupuestales en 
contratos citados, 
supervisados en la 
Regional Bogotá 

durante la vigencia 

Defensor del Pueblo 

Regional Bogotá
11-may.-20 Memorando emitido

No de memorandos 

emitidos / No de 

memorandos 

programados.

100% 15/05/2020

Se solicitó a la Subdirección Financiera remitir a este despacho los soportes que certifiquen la oportuna liberación

de los saldos presupuestales de cada uno de los contratos antes referidos.

Pendiente respuesta por parte de la Subdirección Financiera.

MEMORANDO Radicado: 20200060050133003 DEL 13 DE MAYO

DE 2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

80% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

d. Los contratos 190,191,197 Y 308 de la vigencia 2019, se
estipuló en la Cláusula segunda - obligaciones del
contratista, ítem 6 "presentar mensualmente al supervisor
del contrato, los temas a tratar en las barras académicas",
no se halló trazabilidad del cumplimiento, se pierde
oportunidad por cuanto capacitan en lo que ellos creen son
las necesidades que requieren los Defensores Públicos, la
esencia de la obligación está enfocada en la planeación de
la capacitación de manera anticipada, conforme a las
necesidades de capacitación de los Defensores Públicos y
deficiencias que presentan para cumplir el rol de
Defensores Públicos.

NC 18-ene-21
Gestión 

Contractual

No se hace estricto seguimiento
al cumplimiento de las
obligaciones contractuales en
los contratos de Prestación de
Servicios celebrados

No se exige al contratista el
suministro oportuno de los
temas a tratar en las barras
académicas.

Falta planeación en la
capacitación que
imparten los
Coordinadores 
académicos a los
Defensores  públicos

Falta planeación en la
capacitación que imparten los
Coordinadores académicos a
los Defensores  públicos

Para la vigencia 2020, y una vez sean contratados los
Coordinadores Académicos para la Regional Bogotá; se
establecerá plan de trabajo y cronograma de actividades de
acuerdo con las obligaciones propias de los contratistas. 

Corrección

Oficios dirigidos a 
los Coordinadores 

Académicos, 
solicitando el 

cumplimiento de las 
obligaciones propias 

del contrato de 
prestación de 

servicios

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
11-may.-20 Oficios emitidos

No de oficios 
emitidos / No de 

oficios 
programados.

100% 6/11/2020
Se generan oficios dirigidos a los Coordinadores académicos solicitando programación mensual de barras

académicas

Oficios radicados, dirigidos a los Coordinadores Académicos.

Radicados: 

20200060053032771, 20200060053032921, 

20200060053033241, 20200060053033491, 

20200060053033381 del 06/11/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. El cargo de Técnico Administrativo G11, no cumple con
la misionalidad establecida en el Manual de Funciones " ...
llevar a cabo la gestión documental desde un enfoque
técnico de su especialidad y con las directrices del Grupo
de Gestión Documental".

NC 18-ene-21
Gestión 

Documental

El Servidor público asignado a la
Regional no desempeñaba las
funciones propias de su cargo
(Encargado de la operación del
auditorio general sótano, por
instrucción de la Secretaría
General)

No había ningún otro funcionario
que apoyara el área de gestión
documental de la Regional.

El servidor público
asignado a la regional
como apoyo al proceso
de gestión documental,
desempeña sus funciones 
desde el mes de
noviembre de 2019

El servidor público asignado a
la regional como apoyo al
proceso de gestión
documental, desempeña sus
funciones desde el mes de
noviembre de 2019

El servidor público asignado a la regional como apoyo al
proceso de gestión documental, presentará informe de las
actividades desarrolladas desde el mes de noviembre de
2019

Corrección

Informe de 
actividades 

desarrolladas 
propias de la 

gestión documental 
de la dependencia

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
15-may.-20 N/A N/A N/A 5/08/2020

Informe de actividades desarrolladas por el servidor Leonardo Marín Palacios, Técnico Administrativo Grado 11,

encargado del seguimiento de Gestión Documental en la Regional Bogotá
Archivo: HALLAZGO 9A INFORME LEONARDO MARIN

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. No todo el archivo cumple con los parámetros
establecidos en los instrumentos, al interior de la Entidad y
entrega extemporánea de archivo al Grupo de Gestión
Documental.

NC 18-ene-21
Gestión 

Documental

No se contaba con servidor
público que realizará control a
la Gestión documental de la
Regional. 

Falta mas seguimiento a la
organización de archivos físicos
que se generan en la
dependencia

Falta realizar
recolección y
trasferencias 
documentales al archivo
central 

Falta realizar recolección y
trasferencias documentales al
archivo central 

Adelantar trasferencias documentales coordinadas con el
Grupo de Gestión Documental de la Entidad.

Presentación de informes cuatrimestrales de gestión
documental.

Corrección

Presentación 
archivo con las 
trasferencias 
documentales 

realizada por la 
regional al archivo 

central .

Presentación 
informe 

cuatrimestral del 
proceso de gestión 
documental de la 
Regional Bogotá . 

(FUID)

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
15-may.-20

Informe 
transferencia 
documental

Informe 
cuatrimestral 

(FUID)

No de informes 
emitidos / No de 

informes 
programados.

100% 5/08/2020

Archivo con las transferencias documentales realizadas en la Regional, coordinadas por el servidor Leonardo Marín

Palacios, Técnico Administrativo Grado 11, encargado del seguimiento de Gestión Documental en la Regional

Bogotá

Se realizaron informes cuatrimestrales Septiembre-Diciembre 2019, Enero-Abril 2020, y Mayo-Agosto 2020

Archivo: HALLAZGO 9B TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

Archivo: HALLAZGO 9B INFORMES CUATRIMESTRALES

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. No se hace uso del sistema de información Visión Web
PyD, ni se trabaja de manera coordinada en Promoción y
Divulgación.

NC ########
Promoción y 
Divulgación

Falta de disposición de los
funcionarios en la aplicación del
procedimiento PD–P04 -
Promoción y Divulgación

No se hace el registro oportuno
de las actividades de promoción
y divulgación ejecutadas

No se cumple con la
totalidad de las
actividades establecidas
en el procedimiento de
Promoción y Divulgación

No se cumple con la totalidad
de las actividades
establecidas en el
procedimiento de Promoción y
Divulgación

Solicitar a los servidores responsables del proceso de
Promoción y Divulgación dar cumplimiento a las actividades
descritas en el procedimiento.

Solicitud de capacitación al líder del proceso de Promoción y
Divulgación

Corrección

Memorando dirigido 
a los servidores 
responsables del 

proceso de 
Promoción y 

Divulgación dar 
cumplimiento a las 

actividades 
descritas en el 
procedimiento.

Memorando 
solicitando 

capacitación en los 
procedimientos de  

Promoción y 
Divulgación

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
11-may.-20

Memorando 
emitido

planilla de 
asistencia 

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

No de 
capacitaciones 

realizadas / No de 
funcionarios 
capacitados 

100%

11/05/2020

09/06/2020

Se solicita a todos los(as) servidores(as) públicos(as),

adscritos a la Regional Bogotá y Centro de Atención al Ciudadano, que participen o desarrollen actividades de

Promoción y Divulgación en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario (Diplomados, cursos, talleres,

conferencias, seminarios, etc.); dar estricto cumplimiento a cada una de las actividades contenidas en el

Procedimiento Código: PD–P04 - Promoción y Divulgación, en especial el diligenciamiento de todos los formularios

establecidos, y el registro en el Módulo Visión Web DNPD de cada actividad, adjuntando los anexos y formularios

que el sistema exige como soporte documental

de la tarea realizada.

09/06/2020. SE ADELANTA CAPACITACIÓN VIA TEAMS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y

DIVULGACIÓN, DIRIGIDA A LOS SERVIDORES DE LA REGIONAL BOGOTÁ RESPONSABLES DE ADELANTAR ACTIVIDADES

DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN

MEMORANDO Radicado: 20200030100140033 DEL 21/05/2020.

MEMORANDO Radicado: 20200060050129163 DEL 11/05/2020

MEMORANDO Radicado: 20200060050129613 DEL 11/05/2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Movilidad humana: Plan de trabajo realizado sin
cumplimiento. Plan de fortalecimiento comunitario sin
adelantarse, por prohibición a Defensores comunitarios
a   salidas a terreno. 
                        
No se presenta continuidad en las actividades con las
diferentes comunidades     (asistencia a reuniones)

NC ########
Promoción y 
Divulgación

No se cumple la
microplaneación proyectada por
los servidores públicos
responsables

No se desarrollan todas las
actividades programadas con las 
diferentes comunidades.

N/A
No se desarrollan todas las
actividades programadas con
las diferentes comunidades.

Seguimiento al cumplimiento del plan de acción proyectado
por los servidores públicos responsables

Corrección

Memorando 
solicitando a los 

Servidores Públicos 
presentar informe 

mensual de las 
actividades 

desarrolladas, 
acordes con  la 

microplaneación 
proyectada para la 

vigencia

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
15-may.-20

Memorando 
emitido

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

100% 5/08/2020

Se solicitó al equipo de Movilidad Humana presentar informe en el cual se relacionen cada una de las actividades

desarrolladas dentro del Proceso de Promoción y Divulgación. De igual manera se debe aportar evidencia (Memoria

de reunión, informes, lista de asistencia, etc.) de las reuniones efectuadas en terreno, en las que participaron

atendiendo diferentes comunidades en temas relacionados con los Derechos de la Población en Movilidad Humana. 

A la fecha han hecho entrega de informes correspondientes al periodo Enero - Julio de  2020.

MEMORANDO Radicado: 20200060050129733 DEL 11/05/2020

Informes mensuales de actividades desarrolladas de Enero a

julio de 2020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. El Manual de Conductas vulneratorias publicado en el
mapa de procesos, tiene un total de 2.770 páginas,
con versiones diferentes y actos administrativos
desactualizados.

NC ########

Subproceso 
de Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

De acuerdo a la resolución 865
del 31 de diciembre del 2004, la
actualización y mejoramiento
del Manual de Conductas
Vulneradoras que se encuentra
publicado en el mapa de
procesos, será adelantado por
el Despacho del Defensor y la
Dirección Nacional de Atención y 
Tramite de Quejas. 

N/A N/A

De acuerdo a la resolución 865
del 31 de diciembre del 2004,
la actualización y
mejoramiento del Manual de
Conductas Vulneradoras que
se encuentra publicado en el
mapa de procesos, será
adelantado por el Despacho
del Defensor y la Dirección
Nacional de Atención y
Tramite de Quejas. 

Memorando dirigido a la Dirección Nacional de Atención y
Tramite de Quejas solicitando revisión, análisis, ajuste y
actualización del Manual de calificación de conductas
violatorias de Derechos Humanos y Derecho Internacional
Humanitario

Corrección Memorando
Dirección Nacional 

y Tramite de 
Quejas

11-may.-20
Memorando 

emitido 

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

100% 12/05/2020

Solicitud al Director Nacional de ATQ para que al interior de esa Dirección, y como Líder del Proceso; se adelante la

revisión y análisis del Manual de calificación de conductas violatorias de Derechos Humanos y Derecho Internacional

Humanitario, y se hagan los ajustes o actualización que este requiera.

MEMORANDO Radicado: 20200060050131233 DEL 12/05/2019 Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. No todos los funcionarios realizan seguimiento a
la   gestión   asignada   
(autocontrol), ni tampoco todo lo gestionado cumple de
manera adecuada con la gestión defensorial, no se describe
de manera sucinta los hechos en las peticiones, ni se
clasifica de manera debida a las peticiones. Si bien es cierto
se presenta la renuencia, ésta no debe suspender el trámite
de la petición, se debe continuar con el trámite.

NC ########

Subproceso 
de Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de disposición de los
funcionarios en la aplicabilidad
del procedimiento

Los registros carecen de
información clara y precisa que
soporte las actuaciones
desarrolladas

Falta capacitación por
parte del líder del
procedimiento a los
servidores de la
Regional, para hacer
correcta aplicación del
procedimiento

Falta capacitación por parte
del líder del procedimiento a
los servidores de la Regional,
para hacer correcta aplicación
del procedimiento

Memorando dirigido a los servidores a fin de que realicen la
función asignada y den cumplimiento a la gestión
defensorial.

Solicitud de capacitación al líder del proceso ATQ

Adelantar brigadas de actualización y cierre de expedientes
vigencias anteriores

Corrección
Memorando

capacitación

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
13-may.-20

Memorando

capacitación

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

No de 
capacitaciones 

realizadas / No de 
funcionarios 
capacitados 

100% 12/05/2020

Se olicito al Director Nacional de ATQ programar e impartir capacitación dirigida a los Profesionales adscritos a la

Regional Bogotá–ATQ, donde se aborde la debida aplicación y cumplimiento del Procedimiento AT-P01-Atención y

Trámite de Peticiones; y el registro, manejo y operación de los diferentes módulos que conforman el Sistema de

Información Visionweb.

Aun no se a impartido dicha capacitación.

MEMORANDO Radicado: 20200060050131233 DEL 12/05/2019

MEMORANDO Radicado: 20200060050131503 DEL 12/05/2020

MEMORANDO Radicado: 20200060050243213 del 21/092020

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-2111

7

8

9

10
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 30 junio 2021-

Oficina Control Interno

No. 
PM

Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg
o

Fecha 
formulació

n.
(dd-mmm-

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

c. No se gestiona las medidas de urgencia necesarias para
los usuarios que informan que su vida se encuentra en
peligro. - Lo registrado en visión web frente a soporte
documental en todos los casos, no se encuentra soportado.

NC 18-ene-21

Subproceso 
de Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Las gestiones realizadas ante
las Entidades competentes no
son registradas de manera
oportuna en el sistema de
información.

La información plasmada en el
sistema de información no es lo
suficiente mente clara respecto
a los trámites adelantados

Falta capacitación por
parte del líder del
procedimiento a los
servidores de la
Regional, para hacer
correcta aplicación del
procedimiento y registro
de actuaciones

Falta capacitación por parte
del líder del procedimiento a
los servidores de la Regional,
para hacer correcta aplicación
del procedimiento y registro
de actuaciones

Solicitud de capacitación  en el proceso ATQ Corrección
Memorando

capacitación

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
12-may.-20 capacitación

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

No de 
capacitaciones 

realizadas / No de 
funcionarios 
capacitados 

100% 12/05/2020

Se olicito al Director Nacional de ATQ programar e impartir capacitación dirigida a los Profesionales adscritos a la

Regional Bogotá–ATQ, donde se aborde la debida aplicación y cumplimiento del Procedimiento AT-P01-Atención y

Trámite de Peticiones; y el registro, manejo y operación de los diferentes módulos que conforman el Sistema de

Información Visionweb.

Aun no se a impartido dicha capacitación.

MEMORANDO Radicado: 20200060050131233 DEL 12/05/2019
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

a. los cambios en el proceso desarrollo de una nueva
aplicación informática y el proceso de selección de
Defensores Públicos, suponía un impacto en el SGC. y
efectivamente, generaron consecuencias no contempladas,
como el impacto en la falta de conocimiento de los nuevos
Defensores Públicos, en el Sistema de información Visión
Web. En la implementación de los cambios no se determinó
el contexto, la revisión de la planificación del proceso con
un enfoque al riesgo.

NC 18-ene-21

Subproceso 
de 

Defensoría 
Pública

Falta de planeación en el
proceso de contratación de
nuevos defensores públicos
vinculados parte de la Dirección
Nacional de Defensoría Pública

Falta de capacitación a los
nuevos defensores públicos
contratados bajo el nuevo
esquema de contratación.

N/A
Falta de capacitación a los
nuevos defensores públicos
contratados bajo el nuevo
esquema de contratación.

Solicitud de capacitación a los defensores públicos para la
operación del sistema de información vision web.

Corrección
Memorando

capacitación

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
15-may.-20 capacitación

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

No de 
capacitaciones 

realizadas / No de 
funcionarios 
capacitados 

100% 11/05/2020

Se solicitó a la Dirección Nacional De Defensoría Pública programar e impartir capacitación sobre el manejo y

operación del Sistema de Información Visionweb; dirigida a los Profesionales Administrativos y de Gestión, y

Defensores Públicos que conforman las diferentes unidades y programas de Defensoría Publica en la Regional

Bogotá. De igual manera se requiere dar instrucción sobre la aplicación y cumplimiento del Procedimiento SD-P02

PRESTACION DEL SERVICIO DE DEFENSORÍA PÚBLICA

La Ingeniera de Sistemas al interior de la Regional, con el apoyo del Grupo de la Tecnología y la Información de la

Entidad  efectuó capacitaciones.

MEMORANDO Radicado: 20200060050129833 DEL 11/05/2020

Archivo PDF: HALLAZGO 12A PROGRAMACIÓN

CAPACITACIONES

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

b. Reparto de correspondencia al interior del proceso
presenta represamiento por la falta de definición de
responsabilidades   en   los   PAG   (trabajo   en   equipo).

OM ########

Subproceso 
de 

Defensoría 
Pública

Falta de disposición de los
servidores para dar
cumplimiento a las directrices
establecidas en el
procedimiento

No se hace asignación y reparto
oportuno de las solicitudes de
servicio de defensoría pública,
incumpliendo lo establecido en
el procedimiento SD-P02-
Prestación del Servicio de
Defensoría Pública

N/A

No se hace asignación y
reparto oportuno de las
solicitudes de servicio de
defensoría pública,
incumpliendo lo establecido en
el procedimiento SD-P02-
Prestación del Servicio de
Defensoría Pública

Socializar a los Profesionales Administrativos y de Gestión
el procedimiento SD-P02-Prestación del Servicio de
Defensoría Pública

Corrección Memorando 
Defensor del 

Pueblo Regional 
Bogotá

13-may.-20
Memorando

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

 

100% 11/05/2020

Se socializó a los Profesionales Administrativos y de Gestión el Procedimiento Código: SD-P02-Prestación del

Servicio de Defensoría Pública (Versión 8), vigente desde el 18 de noviembre de 2019, y cuyo objetivo es “Prestar

el servicio de defensoría pública, para garantizar el acceso a la administración de justicia a quienes lo soliciten, de

conformidad con las normas vigentes en la materia”.

Se requiere a todos(as) los(as) Profesionales Administrativos y de Gestión, adscritos a la Regional Bogotá, y

asignados a las diferentes Unidades y Programas; dar estricto cumplimiento a cada una de las actividades

contenidas en el citado documento, el cual se encuentra publicado en el Mapa de Procesos de la Entidad,

Subproceso de Defensoría Pública (Sistema de Gestión de Calidad).

MEMORANDO Radicado: 20200060050129903 DEL 11/05/2020
Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

c. Número significativo de proceso sin registrar en Visión
Web; procesos repetidos; indicadores que muestran las
alertas sin hacerles seguimiento; deficiencias en las
sustituciones; procesos finalizados de manera indebida; un
único proceso registrado en varias unidades; procesos
repartidos pendientes por aceptar; pendientes
sustitución regional; procesos sin registro de actuaciones;
procesos que llevan los defensores públicos no son
coincidentes contra Visión Web; Código único de
identificación (CUI) con varios registros (duplicidad de
información).

NC 18-ene-21

Subproceso 
de 

Defensoría 
Pública

Falta seguimiento y control a la
gestión en el módulo de
Defensoría Pública del Sistema
de información Visón Web.

No se efectúa depuración y
sustitución de procesos de
manera permanentemente en el
Sistema de información Visión
Web.

No todos los
profesionales 
administrativos y de
gestión se encuentran
capacitados en la
operación y seguimiento
de sistema de
información  Visión Web.

No todos los profesionales
administrativos y de gestión
se encuentran capacitados en
la operación y seguimiento de
sistema de información Visión
Web.

Solicitud de capacitación a los funcionarios para la
operación del sistema de información vision web.

Corrección capacitación
Defensor del 

Pueblo Regional 
Bogotá

15-may.-20 Capacitación

No de 
capacitaciones 

realizadas / No de 
PAG capacitados 

100% 11/05/2020

Se solicitó al Director Nacional de Defensoría Pública programar e impartir capacitación sobre el manejo y

operación del Sistema de Información Visionweb; dirigida a los Profesionales Administrativos y de Gestión, y

Defensores Públicos que conforman las diferentes unidades y programas de Defensoría Publica en la Regional

Bogotá. De igual manera se requiere dar instrucción sobre la aplicación y cumplimiento del Procedimiento SD-P02

PRESTACION DEL SERVICIO DE DEFENSORÍA PÚBLICA.

La Ingeniera de Sistemas al interior de la Regional, con el apoyo del Grupo de la Tecnología y la Información de la

Entidad ha efectuando capacitaciones.

MEMORANDO Radicado: 20200060050129833 DEL 11/05/2020

Archivo PDF: HALLAZGO 12C PROGRAMACIÓN

CAPACITACIONES

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

d. Programa Penal Militar, no se evidencian directrices para
este programa, frente a las solicitudes, emanadas por la
Regional auditada, que se refieren a temas específicos de
representación judicial. memorando No. 0912 de 14mar2017
y correo del 13 de marzo 2018.

NC 18-ene-21

Subproceso 
de 

Defensoría 
Pública

La Dirección Nacional de
Defensoría Pública, no ha
establecido directrices claras
para el funcionamiento del
programa penal militar y la
representación judicial que este
presta.

La Regional Bogotá mediante
Memorando 912 del 14 de marzo
del 2017 y comunicación
electrónica del 13 de marzo del
2018, solicito a la Dirección
Nacional de Defensoría Pública,
establecer directrices para el
funcionamiento del programa
penal militar y la representación 
judicial que este presta.

N/A

La Regional Bogotá mediante
Memorando 912 del 14 de
marzo del 2017 y
comunicación electrónica del
13 de marzo del 2018, solicito
a la Dirección Nacional de
Defensoría Pública, establecer
directrices para el
funcionamiento del programa
penal militar y la
representación judicial que 

Memorando dirigido a la Dirección Nacional de Defensoría
Publica.

Corrección Memorando N/A 15-may.-20
Memorando

No de memorando 
emitidos / por 
memorandos 
programados.

 

100% 12/05/2020

Se solicitó que desde la Dirección Nacional de Defensoría Pública se impartan directrices claras, orientadas a la

prestación del servicio de Defensoría Pública que se presta a través del Programa Penal Militar.

Se anexan archivos PDF, que contienen memorando No.6912 del 14 de marzo de 2017 y correo electrónico del 13 de

marzo de 2019, mediante los cuales se solicitaba concepto, relacionado con el hallazgo registrado.

MEMORANDO Radicado: 20200060050130683 DEL 12/05/2020

Archivo PDF: HALLAZGO 12D ANEXO CORREO ELECTRÓNICO

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias 100%

Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

110 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-19 Regional Bogotá

Con lo verificado en el Sistema de Información RAJ, por el
proceso auditor, se encuentran casos pendientes por
gestionar.

NC ########

Subproceso 
de Recursos 
y Acciones 
Judiciales

Existen radicados de vigencias
anteriores pendientes por
actualización y finalización en el
Módulo RAJ, Sistema de
Información VisionWeb

No se hace seguimiento
oportuno a la gestión, quedando
expedientes pendientes por
cierre cuando se desvinculan
Servidores de la entidad 

N/A

No se hace seguimiento
oportuno a la gestión,
quedando expedientes
pendientes por cierre cuando
se desvinculan Servidores de
la entidad 

Adelantar gestión para verificar y actualizar expedientes
activos, y dar finalización a aquellos que sean susceptibles
de cierre

Corrección
Actualización o 

cierre de 
expedientes

Defensor del 
Pueblo Regional 

Bogotá
13-may.-20

Gestión RAJ

No. de expedientes 
pendientes de 

gestión  / por No. 
de expedientes 
intervenidos

 

100% 11/05/2020
Se efectúa seguimiento, actualización y cierre de expedientes correspondientes a vigencias pasadas, pendientes

por trámite el Visiónweb, módulo RAJ
Consulta Reporte RAJ

Se verificó lo aportado a través del enlace, encontrando que lo definido en la acción, corresponde a lo
citado en las evidencias

100% Cerrada 
Eficaz

5-abr-21

114 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Liderazgo y compromiso -Código de ética:
Falta de una estrategia y acciones encaminadas a
fortalecer una cultura organizacional orientada al

servicio, la integridad y la transparencia

NC 24-feb-20
Direccionamiento 

Estratégico
Falta de conocimiento sobre la 
existencia del código de ética

Falta de inducción y reinducción 
Socializar a través de mecanismos de apropiación del código de ética 
por parte de cada funcionario

Acción 
Correctiva

Memoria de socialización para 
mejorar el conocimiento y 
aplicación del código de 

ética

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Porcentaje de 
socialización 
desarrolladas  

Número de 
Socialización 
desarrolladas/Número 
de socialización 
Programadas*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Se presenta deficiencias en el seguimiento
a la planificación y la gestión, las actas que

respaldan el ingreso de la información a
Strategos no tienen las firmas de quiénes

asistieron, así como tampoco se registra los
resultados de lo gestionado por los servidores

públicos y las acciones correctivas a que hubiere
lugar en caso de incumplimiento

NC 24-feb-20
Direccionamiento 

Estratégico

No se imprimían las actas ni se 
firmaban, por la política de cero 
papel, de acuerdo a los lineamientos 
del comité ambiental

En algunas ocasiones la Regional no 
contaba con tinta y papel para las 
impresoras

No se tenia claridad de cuando 
aplicaba o no la impresión de 
documentos

Implementar mecanismos de registros digitales de actas y firma.
Acción 

Correctiva
Actas impresas y firmadas de 

forma digital

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Porcentaje de actas 
de seguimientos 
registradas en forma 
digital.

Número de actas de 
seguimientos con 
firmas digitales y en 
medio 
magnético/Número 
de seguimientos 
realizados*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Clima laboral desfavorable por
desavenencia en la forma que se aborda la
exigencia en el cumplimiento del horario

OM 24-feb-20
Direccionamiento 

Estratégico
No cumplimiento del horario laboral 
por parte de algunos funcionarios

Falta de control en la planilla de 
horario

En algunas ocasiones la 
carpeta de planilla no 
contaba con hojas debido a 
la carencia de tintas y hojas 
en la impresora

Incumplimiento en el horario 
establecido por parte de algunos 
funcionarios

Implementar controles de horario a través de planillas 
directamente por parte de la Defensora Regional

Corrección
Planilla firmadas en el 

horario establecido

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Número de planillas 
con la firmas de los 
funcionarios.

Una (1) planilla con la 
firmas de funcionarios 
debidamente 
controlada.

                1 
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 4
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés

Riesgos de gestión y corrupción, existen
riesgos de corrupción que no han sido

identificados por la regional (cárceles) y la forma
de abordarlos, así como también falta la

identificación de puntos de control para los
riesgos de gestión.

NC 24-feb-20
Direccionamiento 

Estratégico
Desconocimiento de la gratuidad de 
los servicios por parte de los usuarios

Desproporcionalidad entre carga 
laboral y honorarios 

Falta de socialización del 
acta de derechos y 
obligaciones de los usuarios

Falta de control por parte del 
supervisor del contrato

Revisión y actualización de mapa de riesgos de gestión y de 
corrupción y con sus respectivos tratamientos.

Acción 
Correctiva

Identificación de nuevos 
riesgos de gestión y 
corrupción con sus 

respectivos tratamientos.

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

100% de los riesgos de 
gestión y de 
corrupción 
identificados con 
tratamiento en mapa 
de riesgos.

Un (1) mapa de 
riesgos de gestión y 
de corrupción en 
implementación.

                1 
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Buzón (PQRDSF), desconocimiento del
proceso de apertura del buzón y el derecho fundamental que tienen los 

usuarios a obtener
respuesta pronta y oportuna a las peticiones realizadas.

NC 24-feb-20
Direccionamiento 

Estratégico
Desconocimiento del proceso y 
procedimiento 

Desconocimiento de la ubicación de 
la llave del buzón

Perdida de la llave del buzón y falta 
de claridad en el procedimiento

Implementar el procedimiento que regulan el buzón de sugerencia a fin de 
implementar mecanismos en la atención oportuna al usuario o la parte interesada. 

Acción 
Correctiva

Procedimientos de 
implementados de acuerdo a 

las normatividades.

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

100% de las PQRS 
depositadas en el 
buzón atendidas 
oportunamente

Número de PQRS 
depositadas atendidas 
en términos de 
ley/Número de PQRS 
depositadas en el 
buzón*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Comunicación, no se tramita con diligencia la información requerida por 
el nivel central

NC 24-feb-20
Direccionamiento 

Estratégico

Falta de autocontrol por parte de los 
funcionarios asignados para dar 
respuesta a los requerimientos

No se hacia seguimiento a las 
respuestas

Falta de control y seguimiento en 
las respuestas 

Implementar mecanismos de control a través de alertas tempranas sobre el 
vencimiento de los radicados y se solicita el cumplimiento de los mismos a través 

de correo electrónico

Acción 
Correctiva

Mecanismos de control de 
alertas a los requerimientos y 

comunicaciones desde el 
orden central.

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Número de 
mecanismos de 
control de alertas a 
los requerimientos.

100% de los 
requerimientos con 
seguimiento 

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 7

Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

TICs, se presenta deficiencias en la internet, la regional no cuenta con 
energía regulada por falta de una UPS, evento que conllevó a que se 

dañe el escáner, ni tampoco
aire acondicionado en el cuarto técnico,

deficiencias en el cableado

NC 24-feb-20
Direccionamiento 

Estratégico
Deficiencias en el fluido eléctrico en 
el Departamento

No se cuenta con UPS en la Regional 
El departamento tiene problemas 
con el fluido eléctrico

Solicitar a nivel nacional la compra de por lo menos dos UPS para la Regional
Acción 

Correctiva
Solicitud radicado para la 

Instalación de las UPS

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional/Área 
Administrativa del nivel 

central.

Solicitudes radicadas
Número de solicitudes 
radicadas

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 8

Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Las solicitudes tramitadas a la OCCRE, no todas cumplieron con las 
directrices establecidos en la ley.

NC 24-feb-20
Direccionamiento 

Estratégico
Desconocimiento por parte del 
funcionario 

Falta de canalización de la 
información

Reiteración sobre la autorización de firmas
Acción 

Correctiva

Totalidad de oficios de salida 
firmados por la Defensora 

Regional

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Oficios firmados por 
la Defensora Regional 
y manejado como 
documento 
contralado.

Número de oficios que 
se requiere tramitar 
ante la OCCRE con la 
firma de la Defensora 
Regional/Número de 
oficios que se 
requiere tramitar 
ante la OCCRE*100  

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

No comunica con la debida oportunidad los actos
administrativos a los Defensores entrantes y

salientes.
NC

Gestión del 
Talento Humano

Falta de comunicación entre el nivel 
central y regional

Desarticulación entre la regional y 
el nivel central. Fortalecer la comunicación con el nivel central Corrección

Documento-Actos 
Administrativos

Catherine Archbold 31-dic.-21

Actos administrativo 
notificados 
oportunamente.

Número de 
comunicados 

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

No todos los funcionarios firman las planillas de
control de horario laboral

OM 24-feb-20
Gestión del 

Talento Humano

Falta de control en el 
diligenciamiento de la información 
en la planilla de horario 

Falta de control en el 
diligenciamiento de la información 
en la planilla de horario 

Control de la planilla de horario directamente por parte 
de la Defensora Regional

Corrección
Planilla firmadas en el 

horario establecido

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Una plantilla firmada 
para el control de 
ingreso laboral.

Número de plantilla 
utilizada como 
mecanismos de 
control de horario.

                1 
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Algunos cargos no ejercen del todo la misionalidad para el cual fueron 
creados, ejemplo la secretaria realizando atención al público, así como 

tampoco los funcionarios
realizan autocontrol de las actividades establecidas en el Manual de 

Funciones frente a
las actividades que ejecutan

NC 24-feb-20
Gestión del 

Talento Humano

Falta de personal para el 
cumplimiento de algunas funciones y 
necesidades de la Regional

Falta de exigibilidad en el 
cumplimiento de las funciones por 
parte de algunos funcionarios

Revisión del manual de funciones y control en el cumplimiento de las mismas
Acción 

Correctiva

Asignación a los funcionarios 
competentes para atender 

RUP. 

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Funcionarios 
asignados por turnos 
para atención a RUP.

Número de 
funcionarios asignados 
por turnos para 
atención a RUP.

                7 
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

Se presentan daños en los aires acondicionados
de algunas oficinas, generando factores

ambientales que pueden atentar en contra de la
salud de los funcionarios y usuarios

NC 24-feb-20
Gestión de 
servicios 

administrativos

Falta de mantenimiento de aires 
acondicionados

Fallas en el fluido eléctrico en el 
Departamento 

Falta de mantenimiento de aires 
acondicionados

Solicitar la adquisición de nuevos aires acondicionados y de contratación del 
servicio de mantenimiento

Acción 
Correctiva

Instalación y funcionamiento 
adecuado de los aires 

acondicionados

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Gestión para la 
adquisición de los 
aires acondicionados 
ante el nivel central.

Número de gestiones 
realizadas 

                3 
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

La bodega de la regional presenta desaseo, lo
cual evidencia dejadez

NC 24-feb-20
Gestión de 
servicios 

administrativos

Acumulación de implementos de 
oficina inservibles, archivos

No se había efectuado el trámite 
para dar de bajo al inventario 
general

Falta de mantenimiento y limpieza 
periódica de la bodega

Efectuar el mantenimiento y limpieza de la bodega. Se procedió a dar de baja a 
muchos de los bienes inservibles

Acción 
Correctiva

Bodega en buenas 
condiciones de organización 

y limpieza

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Efectuar limpieza y 
organización de la 
bodega

Bodega organizado 100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 14
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés

La sede tiene incorporado un pozo séptico y expele en algunas ocasiones 
olores

nauseabundos, generando malestar entre los usuarios que se encuentran 
presentes en esos momentos y los funcionarios

NC 24-feb-20
Gestión de 
servicios 

administrativos
Rebosamiento del pozo séptico

Falta de mantenimiento del pozo 
séptico

Falta de mantenimiento del pozo sépticoEfectuar el mantenimiento periódico del pozo séptico Acción 
Correctiva

Adecuadas condiciones del pozo sépticoSecretaria General

Gestión ante el nivel 
central para el arreglo 
del sitio donde se 
reboza el pozo séptico

Número de gestiones 
realizadas 

3 Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 15
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés

Inventarios: se presentan faltantes, sin denunció
ante la Fiscalía General de la Nación, cuenta con

elementos inservibles la regional y no se han
realizado baja de bienes desde el año 2017 hasta

la fecha, bienes a nombre de exfuncionarios,
elementos que no se requieren para el desarrollo

de las actividades sin enviar al nivel central

NC 24-feb-20
Gestión de 
servicios 

administrativos

No hay una entrega efectiva de los 
inventarios en el momento de 
cambios de defensor regional

Se había iniciado el proceso pero no 
fue aprobado debido a bienes 
faltantes, por lo que se inició el 
proceso de pago

Falta de información y 
coordinación con el nivel central 
respecto a los inventarios

Efectuar el pago de los elementos perdidos y se realizaron las 
correcciones en los inventarios de algunos funcionarios

Acción 
Correctiva

Inventarios actualizados
Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

31/12/2021 Porcentaje de 
inventario actualizado

Número de inventario 
actualizado/Número 
de inventario 
existente*100

100% Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 16
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés

Sin legalizar de manera oportuna el consumo de
gasolina en los últimos tres (3) meses, al realizar

verificación se observa aparentemente un
faltante.

NC 24-feb-20
Gestión de 
servicios 

administrativos

Falta de conocimiento de los 
términos o plazos para efectuar la 
legalización del consumo

Al momento del encargo no se 
recibió la inducción por parte de la 
Defensora saliente 

Efectuar la legalización del consumo de gasolina
Acción 

Correctiva
Consumo de la gasolina 
debidamente legalizado

Catherine Archbold 
Ramírez, Defensora 

Regional

Consumo de gasolina 
legalizados 
oportunamente 
conforme a 
procedimiento 
establecido

Formatos 
diligenciados y 
enviados al nivel 
central 

100% Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 17
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés

Correspondía al supervisor del contrato 379 con la empresa de vigilancia 
Seguridad superior Ltda., solicitar a la Oficina del Inspector de

trabajo del Departamento de San Andrés la certificación en donde 
constará la no existencia de reclamaciones entre empleado y empleador

para el último pago del contrato, gestión no realizada. De igual 
manera, no se exigió mensualmente los pagos a la seguridad social,
para constatar el pago por la empresa subcontratada, la empresa 

aducía que los
enviaban de manera directa al nivel central.

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual
No se contempló toda vez que no 
estaba estipulado en el contrato

Falta de conocimiento sobre la 
necesidad de solicitar dicha 
certificación

Solicitar al momento de la culminación de cada contrato la 
certificación ante el Ministerio de Trabajo

Acción 
Correctiva

Certificación por parte 
del Ministerio de 
Trabajo

Catherine Archbold 31/12/2020 Porcentaje de 
certificados expedidos

Número de 
certificados 
expedidos/número de 
certificados 
solicitados*101

100% Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 18
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés

Contrato 359 con Representaciones e Inversiones
Elite Ltda., no se constató por parte del supervisor a nivel regional el 

cumplimiento de la
expedición del registro sanitario y concepto

toxicológico favorable, emitido por la Secretaria
de Salud Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual

Teniendo en cuenta que el proceso 
de contratación se realiza desde el 
nivel central, se asumió que todos los 
requisitos y verificaciones 
correspondientes fueron efectuadas

Desde el nivel central no se remite 
los documentos contractuales para 
que el supervisor tenga claridad 
sobre las exigencias de las 
obligaciones contractuales

Falta de articulación de la 
información desde el nivel central y 
regional

Solicitar al nivel central el envío de la documentación del proceso 
contractual de servicios generales

Acción 
Correctiva

Constatar el 
cumplimiento de la
expedición del registro 
sanitario y concepto
toxicológico favorable

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 19
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés
Para los contratos 91, 95 y 366 no se ha

publicado todos los informes de supervisión de
septiembre, octubre, noviembre y diciembre

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual
Falta de capacitación en manejo de 
la plataforma de Secop I

Fata de capacitación y 
conocimiento por parte de los 
funcionarios encargados

Publicar oportunamente en Secop II la totalidad de los informes y 
soportes de la ejecución del contrato

Acción 
Correctiva

Publicados 
oportunamente de la 
totalidad de los informes 
a cargo de la Regional

Catherine Archbold 
Defensor Regional

12-31-2021

Porcentaje de 
cumplimiento en la 
publicación en el 
SecopII

Número de informes 
publicados en el 
SECOPII/Número de 
informes en el marco 
de la ejecución 
contractual en el 
Secop II*100

100% Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 20
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés

Se firmaron de manera anticipada las actas de
inicio de los contratos 91, 95 y 366 a la fecha en que fue notificado el 
supervisor por el Grupo de Contratos (Secretaria General), evento que 

conllevó a generar un mayor desembolso al
contratista cuando no correspondía.

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual
Falta de articulación entre el nivel 
central y regional 

Desarticulación entre la regional y 
el nivel central.

Fortalecer la comunicación con el nivel central 
Acción 

Correctiva

Comunicación formal 
hacia la regional sobre 
los procesos 
contractuales a 
ejecutar.

Gestión Contra tual 31/12/2021
Porcentaje de 
cumplimiento en las 
comunicaciones

Número de procesos 
contractuales 
comunicados a la 
defensoría 
regional/número de 
procesos contractuales 
suscritos para ser 
ejecutados en la 
regional*100

100% Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 21
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés

Por el contrato 95 a nombre de Luz Viana
Christopher no se tramitó la cuenta por pagar del
mes de diciembre/19 (último pago contrato), ni
tampoco el supervisor de turno realizó entrega
de los documentos tramitados por el contratista

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual
La contratista no hizo entrega del 
informe al supervisor del contrato

Se presentaron dificultades con los 
encargos y entrega del empleo del 
defensor regional, ya que la 
defensora encargada, Dra. Carolin 
Stephens, no pudo entregar el 
empleo al Dr. Edmy Castañedo, 
quien fue encargado de la Regional a 
partir del 12 de diciembre de 2019, 
en razón a la manifestación y 
bloqueo de a entrada de la sede 
regional. Por lo tanto, no se efectuó 
la entrega formal al Dr. Castañeda y 
a su vez este no hizó entrega a la 
Dra. Catherine Archbold. Hasta la 
fecha no se ha hecho entrega formal 
a la actual Defensora Regional.

Falta de articulación y 
comunicación entre el nivel central 
y regional

Cumplir en la implementación de los procesos y procedimientos con 
respecto al manejo del recursos humano.

Acción 
Correctiva

Actos administrativos 
notificados en donde se 
vincula al personal

Gestión de Talento 
Humano

31/12/2021 Actos Administrativos 
notificados

Número de actos 
administrativos 
notificados en nombra 
al personal/Número 
de acto administrativo 
de nombramiento de 
personal*100

100% Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 22
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés

Por el contrato 366 a nombre de William Marcos
Bent Puello, se tramitó de manera anticipada
(11/12/2019) la cuenta de cobro del mes de

diciembre/19, cuando en el contrato se estipulo
pago vencido (finalizó el 15/12/2019). En este
último pago no se dejó constancia del recibo a

satisfacción del inventario de los documentos de
archivos físicos y electrónicos.

NC 24-feb-20
Gestión 

contractual

Teniendo en cuenta que la fecha de 
finalización del contrato (15/12/19) 
era un día no hábil, se tramitó en el 
día hábil anterior

Sin acción.
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 30 junio 2021-

Oficina Control Interno

No. 
PM

Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg
o

Fecha 
formulació

n.
(dd-mmm-

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

114 23
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

Existe desconocimiento de las normas del Archivo
General de la Nación y por ende incumplimiento
en la ordenación de los expedientes. Al igual en
la bodega se halló cajas con archivos y carpetas
sueltas, documentos expuestos al calor y goteras

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

Falta de compromiso en el proceso 
de archivo de documentos y 
capacitación en el tema de gestión 
documental

En muchas oficinas de la institución 
cuando llueve se presentan goteras, 
afectando los archivos guardados 
para eliminación

No se cuenta con aire 
acondicionado en la bodega

Falta de aplicación de las normas 
de gestión documental por parte 
de algunos funcionarios

Se esta programando capacitaciones respecto a actualizaciones en las normas de 
archivo y de aplicación de la tabla de retención documental. Se ha avanzado en la 

organización de los archivos en la gran mayoría de las áreas. 

Acción 
Correctiva

Carpetas organizadas y 
archivadas de conformidad 
con las normas de gestión 

documental

Defensor Regional 31-dic.-21

Porcentaje de 
Archivos de gestión y 
central organizados 
de acuerdo a las 
normas 

Número de áreas con 
los archivos 
organizados/Número 
de áreas*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 24
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

Los funcionarios no registran de manera permanente la información de 
las carpetas y/o expedientes producidos en la tabla de Excel ni el

sistema ORFEO
NC 24-feb-20

Gestión 
Documental

Falta de conocimiento en la 
aplicación del formato dispuesto 
para el Registro de la información

El registro se realizaba solo al 
momento de la entrega de los 
archivos a la funcionaria encargada 
de gestión documental

El registro no se realizaba de 
acuerdo al termino establecido ya 
que se esperaba hasta el momento 
de la entrega de los archivos

Registrar toda la información en las plataformas (ORFEO) habilitadas en la entidad.
Acción 

Correctiva

Registro de la información en 
forma oportuna en los 
formatos establecidos

Defensor Regional 31-dic.-21

Porcentaje de 
documentos 
registrados en la 
plataforma ORFEO

Número de 
documentos registro 
en la 
plataforma/número 
de documento por 
registrar*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 25
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

Se asignan en ORFEO series y Subseries documentales que no 
corresponden a la TRD de

la regional aprobada por el Archivo General de la
Se asignan en ORFEO series y Subseries documentales que no 

corresponden a la TRD de
la regional aprobada por el Archivo General de la Nación. Se asignan en 
ORFEO series y Subseries documentales que no corresponden a la TRD 

de
la regional aprobada por el Archivo General de la Nación

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

No existe coincidencia entre la tabla 
de retención y las opciones de 
clasificación de los documentos 
disponibles en orfeo, lo que genera 
confusiones para los funcionarios

No existe coincidencia entre la 
tabla de retención y las opciones 
de clasificación de los documentos 
disponibles en orfeo, así como con 
las actividades  que desarrollan 
normalmente los funcionarios. 

Articular con el nivel central la posibilidad de ampliar las opciones de clasificación 
de los documentos disponibles en orfeo

Acción 
Correctiva

Asignación en ORFEO de las 
series y Subseries 

documentales de acuerdo a 
la Tabla de Gestión 

Documental de la Regional

Defensor Regional 31-dic.-21

Series y subseries 
clasificados de 
acuerdo a la TRD.

Número de series y 
subseries clasificados 
de acuerdo a la TRD.

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 26
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

No se hace uso del formulario GD-P02-F16 "Consulta y Préstamo de 
documentos de Archivo"

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

En la Regional no se ha generado 
prestamos de documentos del 
archivo, por lo tanto no había 
necesidad de imprimir y diligenciar el 
formato dispuesto para ello 

En la Regional no se ha generado 
prestamos de documentos del 
archivo, por lo tanto no había 
necesidad de imprimir y diligenciar 
el formato dispuesto para ello 

Mantener la disponibilidad del formato en caso de que se presente la necesidad 
del préstamo de archivos

Acción 
Correctiva

Disponibilidad y 
diligenciamiento del 

formulario GD-P02-F16 
"Consulta y Préstamo de 
documentos de Archivo"

Defensor Regional 31-dic.-21
Formato disponible 
para consulta

Número de formato 
disponible para 
consulta

1
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 27
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

No se hace uso generalizado del sistema ORFEO,
se envían comunicaciones que no son registradas
en el Sistema de Información, así como tampoco

los mensajes electrónicos que llegan a los
buzones electrónicos se incluyen en el Sistema

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

El funcionario PAG para la fecha, 
proyectaba y firmaba los oficios de 
remisión de la certificación de pago 
de los defensores públicos en forma 
manual

La Defensora Regional de la fecha 
solicitaba la impresión todo lo que 
llegaba por correo electrónico para 
su revisión, ingreso en el sistema 
orfeo y posterior asignación a los 
funcionarios

La información era registrada en 
el Sistema Orfeo pero no bajo la 
figura de recepción vía correo 
electrónico sino por ventanilla. 

Se está realizando la radicación directamente desde el correo electrónico, 
registrando la fuente adecuada. Todos los oficios, incluidos las certificaciones de 

pago, se tramitan por el sistema ORFEO

Acción 
Correctiva

Uso generalizado del sistema 
ORFEO 

Defensor Regional 12-31-2021

Información 
registrada 
correctamente en el 
sistema ORFEO.

Número de 
registrados en el 
sistema/número de 
registro a registrar en 
e sistema*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 28
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

Se presenta repetición en radicados de ORFEO, al
igual en algunas comunicaciones no se evidencia el nombre de quién 

proyecto el oficio y quién
aprobó

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

En algunas ocasiones se reciben 
solicitudes dos o mas veces, con la 
misma información. 

Al momento de registrar una 
petición en Vision Web RUP, e 
sistema erróneamente generaba dos 
radicados en orfeo sobre la misma 
petición

Falta de control y exigencia 
del registro en el oficio del 
funcionario encargado de 
proyectarlo y de aprobarlo

Fallas en la articulación de los 
sistemas de información visión web 
y orfeo. No había seguimiento en 
la exigencia del registro del 
funcionario encargado de 
proyectar y aprobar las 
comunicaciones

Se generó la incidencia respecto a las fallas presentadas en los sistemas de 
información. Se implementó como requisito para la firma de los oficios la indicación 

del funcionario que proyecta y aprueba

Acción 
Correctiva

Disminución en el numero de 
radicados duplicados en 

orfeo y comunicaciones con 
la información del funcionario 

de proyectó y aprobó

Defensor Regional 12-31-2022

Información 
registrada 
correctamente en el 
sistema ORFEO.

Número de 
registrados en el 
sistema/número de 
registro a registrar en 
e sistema*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 29
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

Claves de acceso utilizadas de los sistemas de información: ORFEO, se 
han utilizado cuando el funcionario público se encuentra de vacaciones o

en incapacidad
NC 24-feb-20

Gestión 
Documental

Ningún otro funcionario de la 
Regional tenía habilitado los 
permisos para el usuario radicador 
en orfeo 

No se tenía claridad sobre la directriz 
relacionada con la habilitación de los 
permisos del usuario radicador

Ningún otro funcionario de la 
Regional tenía habilitado los 
permisos para el usuario radicador 
en orfeo

Se solicitó a nivel central la autorización de dos usuarios radicadores adicionales Corrección
Cada funcionario maneja su 

usuario y contraseña asignada 
en orfeo

Defensor Regional 12-31-2023
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 30
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb.-20 Regional San Andrés

No se cumple con los términos para dar respuesta
a los Derechos de Petición

NC 24-feb-20
Gestión 

Documental

Falta de compromiso por parte de 
algunos funcionarios para dar 
respuesta oportuna a las peticiones

Falta de compromiso por parte de 
algunos funcionarios para dar 
respuesta oportuna a las peticiones

Seguimiento diario de los indicadores del sistema orfeo, alertas a los funcionarios y 
llamados de atención 

Acción 
Correctiva

Un reporte diario sobre el 
estado de alerta

Defensor Regional 12-31-2021

Porcentaje de 
peticiones atendidas 
oportunamente.

Número de peticiones 
atendidos 
oportunamente/Núme
ro de peticiones 
radicados en la 
entidad*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 31
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 Regional San Andrés

No existe una estrategia consistente de participación a los Comités a los 
cuales debe  asistir la regional (coequipero), ni tampoco se tiene un 

mapeo de los comités que deben funcionar al interior del 
Departamento, esto con el fin de llamar la atención del Ejecutivo en el 

funcionamiento de los mismos. A los que han asistido, no tiene la 
trazabilidad del ejercicio (actas) ni las intervenciones realizadas por la 
regional como Ministerio Público ante la problemática existente en la 

Isla.

NC 24-feb-20

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, Solicitudes 
y Asesoría

No  se tenía conocimiento de que 
cada persona tenía el deber de 
manejar la carpeta de los comités

Anteriormente la secretaria de la 
regional, recibía toda las invitaciones 
y así manejaba una carpeta de solo 
invitaciones y respecto a la actas de 
asistencia o participación, tan solo se 
realizaba una memoria de reuniones. 

falta de conocimiento sobre 
el contenido de las carpetas 
correspondientes a los 
comités 

Falta de control, información y 
seguimiento.

Se consolidaron las carpetas de los comités de los que ha hecho parte 
la Regional, tales como; Salud mental, sustancias psicoactivas, la 
mesa de infancia y adolescencia, comité de discapacidad 
departamental y el comité de derechos humanos de la cárcel nueva 
esperanza.

Acción 
Correctiva

Carpetas completas con la 
información de cada comité.

CATHERINE 
ARCHBOLD, Defensor 

Regional.
31-dic.-21

Porcentaje de 
evidencias de los 
comités-

Número de actas 
suscritas por los 
miembros/Número de 
comités 
desarrolladas*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 32
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés
Se encuentran peticiones de vigencias anteriores sin gestionar, ni 

clasificar. -mayor volumen de asesorías registradas y solicitudes frente 
a Quejas

NC 24-feb-20

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, Solicitudes 
y Asesoría

No se contaban con las respuestas  
de las entidades para poder 
concluirla las peticiones en visión 
web

no se tenia claridad en cuanto a la 
clasificación adecuada de las 
peticiones.

Inadecuado apropiación de 
los conceptos en cuanto al 
manejo de registro y 
clasificación de las asesorías

No se contaba con la capacitación 
necesaria para clasificar y calificar 
las peticiones de los usuarios.

Se procedió a reiterar las solicitudes pendientes por respuesta, a 
llamar a los usuarios con el fin de verificar la existencia de una 
respuesta por parte de la entidad requerida y se remitieron al área 
de RAJ aquellos casos en los que era procedente una acción de 
tutela. 

Acción 
Correctiva

Registros de años anteriores 
concluidos y peticiones 

adecuadamente clasificadas

CATHERINE 
ARCHBOLD, Defensor 

Regional.
31-dic.-21

Porcentaje de 
peticiones atendidas 
oportunamente que 
vienes de años 
anteriores.

Número de peticiones 
concluidas de años 
anteriores /Número 
de peticiones 
radicados en años 
anteriores en la 
entidad*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 34
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 San Andrés No se hace uso generalizado del Sistema de Información Visión –PyD NC 24-feb-20

Promoción y 
Divulgación

Falta de información y capacitación 
en el uso de la plataforma visión web 
PYD

Falta de conocimiento suficiente 
para el uso adecuado del modulo 
PYD

Capacitación realizada en el mes de marzo de 2020 por parte de la 
Dirección Nacional de PYD

Corrección
Registro de la información en  

visión web PYD

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 35
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 San Andrés Lo registrado en Strategos por actividades realizadas en Promoción y 

Divulgación carecen de soportes documentales (octubre)
NC 24-feb-20

Promoción y 
Divulgación

El funcionario de PYD se encontraba 
de vacaciones para la fecha de la 
actividad, por lo que no se diligenció 
inmediatamente los soportes

La actividad se realizó durante el 
disfrute de sus vacaciones

Consecución de los listados de asistencias para la actividad Corrección
Listados de asistencia 

diligenciados y archivados

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 36
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 San Andrés Por falta de comunicación entre los mismos funcionarios se deja de 

atender solicitudes de usuarios para PyD
NC 24-feb-20

Promoción y 
Divulgación

El funcionario de PYD se encontraba 
de vacaciones y no se asignó a otro 
funcionario para atender la actividad 
solicitada

El funcionario de PYD se 
encontraba de vacaciones y no se 
asignó a otro funcionario para 
atender la actividad solicitada

Cuando el funcionario de PYD este en su disfrute de vacaciones 
deberá asignar a otro funcionario

Corrección
Asignación de otro 

funcionario para ejecutar 
actividades de PYD

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 37
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20 San Andrés

Poca afluencia de amonestados a los cursos que dicta la regional, falta 
de articulación entre el ICBF y la regional.

NC 24-feb-20
Promoción y 
Divulgación

Falta de coordinación y articulación 
con las instituciones competentes en 
el desarrollo de los cursos 
pedagógicos

No hay certeza del numero de 
amonestados por parte del ICBF y 
la comisaria de familia, lo que 
impide un seguimiento efectivo

Se ofició a las instituciones competentes para lograr una articulación 
entorno al tema

Corrección Oficio 
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 38
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Defensoría pública 
(regional san Andrés)

Lo que se viene certificando a los Defensores Públicos no corresponde a 
la gestión adelantada por ellos, falta de soportes documentales que 

deben acompañar la cuenta (lo reportado en algunas ocasiones no es 
veraz), no se registra las actuaciones en Visión Web-DP, las estadísticas 

de los procesos no corresponden a lo registrado, no
asisten a las capacitaciones en las barras académicas, ni tampoco 
cumplen con el horario de atención a los usuarios, tienen procesos 

pendientes de aceptación, se desconoce los procesos que llevan cada 
uno de los Defensores Públicos. Lo anterior, por la falta de seguimiento, 
vigilancia y supervisión de parte del supervisor y del Defensor Regional.

NC 24-feb-20
Subproceso de 

Defensoría Pública

No se exigía los anexos corres 
pendientes y existía una desatención 
ante lo que realmente se debía 
verificar.

No se exigían las pruebas de 
inasistencia a las Barras académicas 
y de las demoras en la entrega de 
documentos y registro de visión web

No se verificaba el 
cumplimiento de turnos

Falta de control por parte del 
supervisor de los contratos

Mensualmente a través de correo electrónico se les exige a los 
defensores ingresar la información veraz y actualizar el sistema en 
más del 90%, y al momento de presentar el informe se coteja lo 
entregado con un check list y al momento de no entregar algún 
documento, se solicitan los ajustes y de no entregarlos no se 
certifica. Se verificará la lista de asistencia a las Barras y se 
solicitará a cada inasistente indicar las razones de su no 
comparecencia.

Acción 
Correctiva

Actualización 
permanente del 

sistema, asistencia en  a 
las Barras académicas, 

organización de la 
información (1) mensual 

, 12 anual.

PAG 31-dic.-21

Porcentaje de los 
procesos registrados y 
actualizados en la 
plataforma visión 
web.

Número de procesos 
registrados y 
actualizados/número 
de procesos 
radicados*100

90% Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 39
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20
Defensoría pública 

(Regional San Andrés)

A la fecha no se han realizado todas las sustituciones entre los 
defensores públicos por los cambios del programa, de igual manera se 

desconoce la carga procesal que tiene cada defensor público.
NC 24-feb-20

Subproceso de 
Defensoría Pública

Los Defensores Públicos se negaban a 
efectuar la sustitución debido al 
avance de algunos procesos

Los Defensores Públicos no tenían un 
manejo adecuado del sistema visión 
web y por tanto el proceso de 
sustitución 

Los defensores públicos no 
reportaban todos los 
procesos en los informes y 
en visión web

Los Defensores Públicos no tenían 
un manejo adecuado del sistema 
visión web y por tanto no había 
registro adecuado de los procesos y 
de la sustitución 

Se requiere de manera mensual a cada defensor, con el fin de que 
adelanten las sustituciones. A la fecha la gran mayoría de 
sustituciones fueron efectuadas. Se hace control y depuración 
periódica. Mensualmente se verifica la carga procesal. 

Acción 
Correctiva

Llevar a cabo la 
totalidad de las 
sustituciones 

pendientes. Verificar de 
manera periódica la 
carga procesal de los 
defensores públicos. 

PAG 31-dic.-21
Porcentaje de 
procesos sustituido

Número de procesos 
sustituidos/número de 
procesos 
existentes*100

100% Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 40
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Defensoría pública 
(regional san Andrés)

Les compete por obligación contractual a los defensores públicos 
tramitar mensualmente las cuentas de cobro, soportado con lo 

gestionado mensualmente y por lo evidenciado se hallaron varios 
defensores públicos que no realizan la tarea, situación que conlleva a la 

liquidación del contrato.

NC 24-feb-20
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta de interés por parte de algunos 
defensores públicos para dar tramité 
a su cuenta de cobro

Falta de control y seguimiento de las 
obligaciones contractuales por parte 
del supervisor del contrato

Falta de control y seguimiento de 
las obligaciones contractuales por 
parte del supervisor del contrato

Requerimientos respectivos al momento en que un defensor publico 
no presenta los informes en las fechas establecidas. Inicio de proceso 
administrativo sancionatorio por incumplimiento contractual para el 
caso procedente. 

Acción 
Correctiva

Presentación oportuna 
de informes y cuentas 
de cobro por parte de 
los defensores públicos

PAG 31-dic.-21

Porcentaje de 
informes y cuenta de 
cobro presentado 
oportunamente por 
los defensores 
públicos.

Número de informes y 
cuentas cobros 
presentados 
oportunamente/Núme
ro de informes y 
cuentas de cobros 
obligados 
contractualmente a 
presentar*100

100% Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 41
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Defensoría pública 
(regional san Andrés)

En lo verificado no se halló soportes de las verificaciones efectuadas por 
los pagos de seguridad social (SISPRO, ADRES)  por parte del supervisor 
de los contratos de Defensoría pública, así como tampoco consulta a las 
bases datos (Consejo Superior de la Judicatura, Contraloría General y 

Procuraduría) para constatar la existencia de posibles sanciones.

NC 24-feb-20
Subproceso de 

Defensoría Pública
Fata de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Fata de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Antes de certificar cada mes se descarga por cada defensor público 
certificaciones de SISPRO, ADRES, CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, PROCURADURÍA, CONTRALORÍA y se verifica la planilla 
de pago de seguridad social con el SISPRO

Acción 
Preventiva

Soportes de las 
verificaciones realizadas 

en SISPRO, ADRES, 
CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA, 
PROCURADURÍA, 
CONTRALORÍA

PAG 31-dic.-21
Porcentaje de 
soportes verificados

Número de 
certificaciones 

verificados con sus 
soportes/Número de 
certificaciones por 

verificar*100

100%
Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 42
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Defensoría pública 
(regional san Andrés)

No se realiza solicitud a los despachos judiciales, las actas de audiencias 
adelantadas por los defensores públicos, ni solicitud a la Fiscalía de 

Información procesal.
NC 24-feb-20

Subproceso de 
Defensoría Pública

Falta de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Falta de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Se solicita a los juzgados penales, civiles, laborales y de familia las 
actas de audiencias en donde participan los defensores públicos

Acción 
Correctiva

Efectuar seguimiento 
mensual a las actas de 
audiencias adelantadas 

por los defensores 
públicos

PAG 31-dic.-21

Porcentaje de 
audiencia celebradas 
en los juzgados con 
las respectivas actas.

Número de audiencias 
celebradas en los 
juzgados con sus 
respectivas 
actas/número de 
audiencia celebradas 
durante la 
vigencia*100

100% Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 43
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Defensoría pública 
(regional san Andrés)

Los defensores públicos no reportan de manera veraz y confiable el 
número de audiencias programadas, realizadas y no realizadas en el 

mes (cruce de información con las actas de audiencias en los juzgados)
NC 24-feb-20

Subproceso de 
Defensoría Pública

Falta de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Falta de control y seguimiento por 
parte del supervisor del contrato

Mensualmente al momento de la entrega de los informes de 
ejecución se solicita la entrega de las actas de audiencias a cada 
defensor públicos y posteriormente se solicita la información al 

Juzgado para verificar si se realizaron audiencias.

Acción 
Correctiva

Efectuar seguimiento 
mensual en el reporte 

de audiencias 
programadas y 

realizadas

Cantidad seguimiento 
en el reporte de 
audiencias 
programadas y 
realizadas

Número de 
seguimientos 

12 Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 44
Auditoria 
Interna de 
Gestión

11-feb-20 Regional San Andrés

Se vinculó a través del contrato 366 al contratista
William Marcos Bent Puello correspondiéndole

ingresar información por la gestión adelantada a
Visión Web -RAJ y por la falta de seguimiento a la

gestión contractual de parte del supervisor la
actividad no se desarrolló

NC 24-feb-20
Subproceso de 

Recursos y 
Acciones Judiciales

La falta realización del  control de 
gestión 

Falta de capacitación del manejo del 
sistema de información visión y 
orfeo al personal contratista

No se verificó,  ni se 
efectuó  control de gestión a 
los procesos.  

Falta de control de gestión al 
sistema Visión Web

Fortalecer en la supervisión en la gestión contractual y el
registro en el aplicativo.

Acción 
Correctiva

Cumplir oportunamente con 
el registro de las actividades 
contractuales ejecutadas en 
la plataforma Vision web RAJ

CATHERINE ANN  
ARCHBOLD RAMÍREZ, 
Defensora Regional.

31-dic.-21

Índice de 
cumplimiento de las 
actividades 
contractuales 
registradas en la 
plataforma Vision 
Web.

Número de las 
actividades 
contractuales 
ejecutadas y 
registradas/número 
de actividades 
contractuales 
programadas*100

100% Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

114 45
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-feb-20

Recursos y Acciones 
judiciales (Regional 

San Andrés)

 La información que se viene incorporando al
Sistema RAJ no se está clasificando de acuerdo
con las modalidades de peticiones contenidas en

el litigio defensorial, así mismo se tiene aún
información en "Casos Gestión", cuando estos no

pasaron a despachos judiciales.

NC 24-feb-20
Subproceso de 

Recursos y 
Acciones Judiciales

La falta realización del  control de 
gestión 

Falta de capacitación del manejo del 
sistema de información visión web 
RAJ y orfeo al personal contratista 

No se verificó,  ni se 
efectuó  control de gestión a 
los procesos.  

 Falta de control de gestión al 
sistema Visión Web ,  contratistas 
- defensore s públicos.

Realizar las capacitaciones a los contratistas y realizar las 
correcciones en el registro

Corrección
Registro adecuado de la 
información en visión 

web RAJ

CATHERINE ANN  
ARCHBOLD RAMÍREZ, 

Defensora 
Regional(control 

gestión defensores 
Públicos  Dra. NEDDA 

REEVES PAG

Cerrado con observaciones y de manera ineficaz, considerando, que el 29ene2021 a través del radicado # 20210010300152443
se le informó al Defensor Regional tal situación e hicieron caso omiso al seguimiento y finalización de las acciones.

0%
Cerrada 
Ineficaz

4-abr-21

118 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Herramienta de planeación arroja bajos índices de cumplimiento 

OM 6-abr-21
Direccionamiento 

Estratégico

Se llevaron a cabo actividades en 
menor porcentaje que el propuesto 
en el Plan de Acción, dada las 
dificultades mencionadas durante la 
auditoria de gestión. 

No se acató lo dispuesto en 
Resolución 1694 de 2014

Remitir correo a Oficina de planeación. Teniendo en cuenta el corte 
del Plan de Acción 2019 y la Fecha de auditoria para dependencia, 
para la  vigencia 2020 se incluirán metas que puedan cumplirse 
durante el periodo a evaluar.

Corrección
Correo remitiendo el Plan de 
Acción 2020 con metas que 

se puedan cumplir

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Correo con plan de 
acción enviado

Correo de envío de 
plan de acción 
realizado/Correo de 
envío de plan de 
acción programado

100% 6-abr-21 Se verificó el cumplimiento del producto, encontrándose que se alcanzó la meta señalada

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/Efa-fwWhJmlBtFBhi-
Q60vIBEz5c-FgU-C8e4bKCag5Bsw?e=Pa8fbC

En 
Ejecució

n

118 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Falta de actualización hojas de Vida SIGEP y diligenciamiento de 
Declaración de bienes y Rentas

NC 6-abr-21
Gestión del 

Talento Humano

Los servidores de la dependencia no 
actualizaron hojas de Vida SIGEP y 
diligenciamiento de Declaración de 
bienes y Rentas, Vigencia 2019 
dentro del término establecido para 
hacerlo

No se acató lo dispuesto en Ley 
1712 de 2014, Ley 190 de 1995, 
Decreto 484 de 2017

Actualización de hojas de Vida SIGEP y diligenciamiento de 
Declaración de bienes y Rentas, Vigencia 2019

Corrección
Hojas de vida Sigue y 

Declaración de Bienes y 
rentas actualizados

Servidores públicos de la 
Defensoría Delegado para 
el Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

29 de febrero 
2021

Hojas de vida Sigue y 
Declaración de Bienes 
y rentas actualizados

Hojas de vida Sigue y 
Declaración de Bienes 
y rentas por 
actualizar/Hojas de 
vida Sigue y 
Declaración de Bienes 
y rentas actualizados

100% 6-abr-21
Se verificó el cumplimiento parcial del producto, teniendo en cuenta que dos servidores públicos no
reportaron la actualización.

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/EmNeuz1ykKxCvPNqJGax-
t0BC8fAetOW3N6c741B3hHVpg?e=3lEkKj

En 
Ejecució

n

118 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Falta del Acta de inicio en el expediente contractual Contrato 399 de 
2019 . Santiago Tarazona

OM 6-abr-21
Gestión 

Contractual
No se evidenció el acta de inicio 
dentro del expediente contractual

No se acató lo dispuesto en la ley 
80 de 1993, ley 1150 de 2015 y 
decreto 1082 de 

Solicitar al grupo de contratación verificar el archivo del acta de 
inicio en el expediente contractual cto 399-2019

Corrección

Solicitud al grupo de 
contratación para que se 
verifique Acta de inicio en 

Expediente contractual 

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud al grupo de 
contratación

Solicitud al grupo de 
contratación realizada

100% 6-abr-21 Se verificó el cumplimiento del producto, encontrándose que se alcanzó la meta señalada

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/EU7yMRexpYJIqZ4ff4n97j
gBnpHAtNdBOStfMxoKZ65OoQ?e=mnDWtY

En 
Ejecució

n

118 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Falta de actualización de herramienta estadístico SPSS

NC 6-abr-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

El programa SPSS, no se encuentra 
actualizado.
No cuenta con un manual para su 
manejo, la información en 
referencia está concentrada en un 
solo profesional.

Obligación de la Entidad de la 
Actualización  100% del software, 
calidad y eficacia de la 
información. 

Solicitar al Grupo de Sistemas adscrito a la Secretaria general la 
Actualización de Programa, back up y Manual.

Corrección

Solicitud al Grupo de 
Sistemas adscrito a la 
Secretaria general la 

Actualización de Programa, 
back up y Manual.

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud al Grupo de 
Sistemas adscrito a la 
Secretaria general

Solicitud al Grupo de 
Sistemas adscrito a la 
Secretaria general 
realizada

100% 16-abr-21 Se verificó el cumplimiento del producto, encontrándose que se alcanzó la meta señalada

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/EVTCUq_HejROrgJRcgl39
6sByF2PJuRCV3HxKVoAsp3GbA?e=5PMSzC

En 
Ejecució

n

118 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

La Delegada para el Derecho a la Salud y Seguridad Social realizo visitas 
a IPS de acuerdo con El Registro Especial de prestadores de Servicios de 

Salud – REPS- a nivel Nacional con aplicación de instrumentos de 
recolección de información en los días 26 al 29 de agosto del 2019 .
No se evidencio visitas a establecimientos de resolución del Orden 

Nacional – ERON-
OM 6-abr-21

Prevención y 
Protección

A la fecha de la Auditoria, la 
Delegada no cuenta con los informes 
respectivos, por diferentes factores 
como el volumen de la información, 
marchas y movilizaciones que 
generan fuerza mayo para la 
conclusión del informe

atraso en el cronograma de 
entrega del informe

Presentar un documento de las visitas realizadas a IPS a nivel 
nacional en donde se evidencien las conclusiones, recomendaciones a 
tan valiosa actividad realizada.

Respecto de  visitas a establecimientos de resolución del Orden 
Nacional – ERON-
Verificar, proyectar a nivel Nacional la actividad, presentar un 
documento con estadísticas de orden individual por persona privadas 
de la libertad y/o tipos de enfermedad, periodicidad de atención 
interna externa, enfermedades terminales, huérfanas. Etc.

Acción 
Correctiva

Informe de seguimiento 
situación IPS país y 

establecimientos ERON

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Informe de seguimiento 
situación IPS país

Informe de 
seguimiento situación 
IPS país elaborado

100% 6-abr-21 Se verificó el cumplimiento del producto, encontrándose que se alcanzó la meta señalada
https://www.defensoria.gov.co/attachment/30
67/Informe-
Urgencias2020.pdf?g_show_in_browser=1

En 
Ejecució

n

118 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Espacio inadecuado de bodegaje, retiro o disposición en otro lugar, de 
los materiales bibliográficos, cajas que se encuentran en el área de 

gestión de la Delegada. 

OM 6-abr-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Espacio inadecuado de bodegaje, 
retiro o disposición en otro lugar, de 
los materiales bibliográficos, cajas 
que se encuentran en el área de 
gestión de la Delegada. 

Obligación de la Entidad de 
proporcionar espacios de trabajo 
adecuado

Solicitar a la Subdirección de Servicios Administrativos la asignación 
de un espacio adecuado de bodegaje, retiro o disposición en otro 
lugar, de los materiales bibliográficos, cajas que se encuentran en el 
área de gestión de la Delegada. 

Corrección

Solicitud a la Subdirección de 
Servicios Administrativos la 
asignación de un espacio 
adecuado de bodegaje, 

retiro o disposición en otro 
lugar, de los materiales 

bibliográficos

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos la 
asignación de un 
espacio adecuado de 
bodegaje, retiro o 
disposición en otro 
lugar, de los 
materiales 
bibliográficos 

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos la 
asignación de un 
espacio adecuado de 
bodegaje, retiro o 
disposición en otro 
lugar, de los 
materiales 
bibliográficos 

100% 6-abr-21
No se cumplió el producto, pero la causa del hallazgo fue subsanado con el traslado de sede Centro a
Sede Nacional, de acuerdo con el informe del grupo administrativo

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/EXBIY0fPTAxJs6X6e72F3
kEBCxCk62eZ1WKGnzbsJ613fg?e=1r9WNN

En 
Ejecució

n

118 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Archivo de la Delegada, se encuentra ubicado en sitio adecuado, pero 
sin los requerimientos lumínicos mínimos

NC 6-abr-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Archivo de la Delegada, se encuentra 
ubicado en sitio adecuado, pero sin 
los requerimientos lumínicos mínimos

Incumplimiento de protocolos 
impartidos por el Grupo de Gestión 
documental, así como los 
instructivos del Archivo General de 
la Nación y de los emitidos desde el 
Nivel Central de la Defensoría del 
Pueblo.

Solicitar a la Subdirección de Servicios Administrativos la adecuación 
de luminarias en área de archivo

Corrección

Solicitud a la Subdirección de 
Servicios Administrativos la 

adecuación de luminarias en 
área de archivo

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos 
realizado

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos  
realizado

100% 6-abr-21
No se cumplió el producto, pero la causa del hallazgo fue subsanado con el traslado de sede Centro a
Sede Nacional, de acuerdo con el informe del grupo administrativo

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasalud_def
ensoria_gov_co/EXBIY0fPTAxJs6X6e72F3kEBCxCk62eZ1
WKGnzbsJ613fg?e=1r9WNN

En 
Ejecució

n

118 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Insuficiente infraestructura en la Dependencia ya que no se cuenta con 
teléfonos o extensiones telefónicas para la gestión misional de la 

Delegada OM 6-abr-21
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No se cuenta con teléfonos o 
extensiones telefónicas para la 
gestión misional de la Delegada

Obligación de la Entidad de 
proporcionar elementos de trabajo 
adecuado

Solicitar teléfonos o extensiones de líneas telefónicas a la 
Subdirección de Servicios Administrativos; así como la realización de 
back up al Grupo de Sistemas, para la protección de la información y 
seguridad de los datos, así como el acondicionamiento técnico del 
área de dichos equipos a un lugar apropiado. 

Corrección

Solicitud a la Subdirección de 
Servicios Administrativos la 

adecuación de luminarias en 
área de archivo

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos 
realizado

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos  
realizado

100% 6-abr-21 No se ha realizado.

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasalud_def
ensoria_gov_co/EXBIY0fPTAxJs6X6e72F3kEBCxCk62eZ1
WKGnzbsJ613fg?e=1r9WNN

En 
Ejecució

n

118 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-nov-19

Delegada para el 
Derecho a la Salud y la 

Seguridad Social

Desconocimiento de si existe y/o se realiza backup a los equipos de la 
Delegada para el Derecho a la Salud y la seguridad Social. 

Solicitar y/o implementar por medio de un programa para el control de 
las ATQ, que en la actualidad se manipula  por medio de un Excel.

Gestionar con la Subdirección Administrativa el mantenimiento y/o 
cambio de impresora.

NC 6-abr-21
Gestión de las 

TIC´s (Tecnologías 
de la Información)

deficiente gestión grupo de sistemas 
en la salvaguarda de la información y 
mantenimiento de equipos

Obligación de la Entidad de 
protección y eficacia de la 
información, mantenimiento de 
equipos

Solicitar al grupo de Sistemas, actualización en el proceder para 
salvaguardar la información por medio del Back up; uniforme para 
todos los funcionarios de la Delegada para el Derecho a la Salud y 
S.S.

Corrección

Solicitud al grupo de 
Sistemas, actualización en el 
proceder para salvaguardar la 

información por medio del 
Back up; uniforme para todos 

los funcionarios de la 
Delegada para el Derecho a la 

Salud y S.S.

Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero -Defensoría 

Delegado para el Derecho 
a la Salud y la Seguridad 

Social

29 de febrero 
2021

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos 
realizado

Solicitud a la 
Subdirección de 
Servicios 
Administrativos  
realizado

100% 6-abr-21 Se verificó el cumplimiento del producto, encontrándose que se alcanzó la meta señalada

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/delegadasal
ud_defensoria_gov_co/EVTCUq_HejROrgJRcgl39
6sByF2PJuRCV3HxKVoAsp3GbA?e=5PMSzC

En 
Ejecució

n
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 30 junio 2021-

Oficina Control Interno

No. 
PM

Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg
o

Fecha 
formulació

n.
(dd-mmm-

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

121 1
Revisión por 
la Dirección

23-nov-20
Secretaria General -
Toda la Entidad

Inadecuada clasificación de las PQRSDF en los sistemas de
información para el registro de los mismos de acuerdo a la
Resolución 772 de 2020

NC 24-nov-20
Direccionamiento 
Estratégico

No clasifican de manera adecuada 
las PQRSDF en el Sistema de 

Información 

No acatan el procedimiento DE-P04, 
Procedimiento de Peticiones, 

Quejas,
Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones 

y la Resolución 772 de 2020

No acatan el procedimiento 
DE-P04, Procedimiento de 

Peticiones, Quejas,
Reclamos, Sugerencias, 

Felicitaciones y la Resolución 
772 de 2020

Elaborar una estratégia de sensibilización Corrección Estratégia de Sensibilización Secretaria General 24-feb.-21
Estratégia de
Sensibilización

Estratégia de
Sensibilización 
realizada / Estratégia
de Sensibilización
programada

100% 24-feb-21

Se expidió Circular No 022 de 2020 suscrita por el Defensor del Pueblo , Carlos Camargo Assis, por
medio de la cual se estableció el plan de acción intervención a la no conformidad mayor:
"incumplimiento de respuesta en términos de Ley", auditoría al sistema integrado de gestión. 
En atención a los lineamientos establecidos por el Señor Defensor del Pueblo en la Circular No. 22 del
14 de diciembre de 2020, el Grupo de Transparencia y Servicio al Ciudadano, envió 71 memorandos
a nivel nacional suscritos por el Secretario General, solicitando INFORMACIÓN PQRSDF VENCIDAS EN
ORFEO durante la vigencia 2020. (se adjunta evidencia)
El Grupo de transparencia y servicio al ciudadano realizó un análisis, de las PQRSDF, con relación a los 
memorandos relacionados del punto anterior, revisando las PQRSDF del año 2020 que se encontraban
vencidas y en estado archivado en el Sistema de Gestión Documental y las PQRSDF del año 2020 que
se encontraban vencidas en las bandejas y que en el sistema de gestión documental no se
evidenciaba respuesta proyectada en la pestaña de documentos anexos.
Mediante memorando 20210000500005743, suscrito por el Secretario General, se designa como
profesional responsable del Grupo de Transparencia y Servicio al Ciudadano, a Mónica Cortés
Supelano, a partir del 14 de enero de 2021 con el fin de fortalecer el grupo interno de trabajo.
El Grupo de Transparencia y Servicio al Ciudadano, realiza seguimiento permanente a las PQRSDF a
nivel nacional, para lo cual se realizan 2 requerimientos mensuales mediante memorandos dirigidos a
las dependencias que presentan peticiones sin respuesta dentro del término legal, con el fin de que
den respuesta a las mismas, de acuerdo a los reportes quincenales enviados por el Grupo de Gestión
Documental, para lo cual se les recuerda el procedimiento establecido para el trámite de PQRSDF y
se advierte sobre el incumplimiento en los términos de ley. En enero de 2021 se realizaron 50
requerimientos a nivel nacional y en los primeros días de febrero se realizaron 48 requerimientos.
(se adjunta evidencia de los 2 seguimientos).
El 11 de febrero de 2021, se realizó reunión del Comité de Gestión institucional, en la cual se tomó
la decisión de informar a la Oficina de Control Interno Disciplinario a cerca de las dependencias que
no han dado respuesta a las PQRSDF dentro de la oportunidad legal, para dar cumplimiento al
procedimiento PQRSDF, lo cual se llevará a cabo esta semana, una vez el Grupo de Gestión
Documental expida el reporte de las peticiones vencidas para el segundo seguimiento del mes.

Circular 022
Memorandos
Circular 06 de 2021
Correo electronico
Cronograma de capacitación 2021

1- Se evidencia los memorandos enviados a las Regionales: Amazonas, Antioquia y al CAC de Bogotá
2- Se adjunta cronograma de sensibilización a las diferentes dependencias, como plan de trabajo. No es posible determinar el
resultado, avance y cumplimiento. 
Se recomienda presentar en el Comité del SIGI el estado de cumplimiento de esta programación. La programación se estableció
para los meses de marzo y abril del 2021
3- Se emitió la circular 022 del 14dic2020 y la circular 06 del 14feb2021
El procedimiento DE-P04 V04 vigente desde 18feb2021, no evidencia ningún punto de control que asegure una correcta
clasificación, se establece como política de operación. (Revisar el alcance de este procedimiento y el del proceso de ATQ AT-
P01, V07)  
Se recomienda definir un punto de control, enmarcado dentro del seguimiento que se realiza por parte de cada una de las
dependencias, en cabeza de los líderes, para que se verifique el cumplimiento de estas directrices.
Como acción de generar una estrategia, se cumplió; sin embargo se recomienda, verificar el seguimiento del avance y
cumplimiento de esta estrategia, dado que las fechas de propuestas de sensibilización, estaban programadas para meses
posteriores a la fecha de cierre de la acción 24feb2021 (marzo y abril 2021)

50% Cerrada 
Ineficaz

30-abr-21

121 2
Revisión por 
la Dirección

23-nov-20
Secretaria General -
Toda la Entidad

Debilidad en el Sistema de Gestión Documental para
clasificar las Quejas Misionales y así diferenciarla de las
Quejas Funcionales, los reclamos, sugerencias y denuncias
respecto al servicio de la entidad - RSD

NC 24-nov-20
Gestión 
Documental

En el Sistema de Gestión Documental 
no se puede diferenciar las Quejas 
Misionales y otras tipificaciones. 

En el Sistema de Gestión 
Documental no se puede 

diferenciar las Quejas 
Misionales y otras 

tipificaciones. 

Ajuste del sistema de gestión documental para crear las Quejas
Misionales y así diferenciarla de las Quejas Funcionales, así como
ajustar otras tipificaciones. 

Corrección
Sistema de Gestión
Documental ajustado 

Secretaria General -
Gestión, TICs y Gestión
Documental

24-feb.-21
Sistema de Gestión
Documental ajustado 

Sistema de Gestión
Documental Ajustado

100% 24-feb-21
En noviembre de 2020 se realizó el ajuste a la tipificación en ORFEO, diferenciando entre queja
misional y queja sobre funcionario o contratista DP. 

Imagen de ajuste a la tipificación en Orfeo

Se dispuso dentro del ORFEO, la clasificación de tipo de petición:
"21. Queja sobre funcionario o contratista DP".
Se recomienda se amplié el concepto y se indique cuales pasos se deben adelantar dentro de la dependencia, cuando se clasifica
esta opción a una petición recibida por la entidad. Indicar actividades adicionales como a quien se debe comunicar,
considerando la respuesta del ciudadano.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

121
Facilitar el acceso directo de la herramienta para la aplicación de las
encuestas a los ciudadanos.

Corrección

Acceso directo de la
herramienta para la
aplicación de las encuestas a
los ciudadanos

Secretaria General -
Comunicaciones

Acceso directo de la
herramienta para la
aplicación de las
encuestas a los
ciudadanos

Acceso directo de la
herramienta para la
aplicación de las
encuestas a los
ciudadanos elaborada 

100% 24-feb-21
En la página web se evidencia el acceso directo a la encuesta servicio al ciudadano localizado en la
parte inferior de la página letrero naranja visible. 

Imagen de acceso directo a la encuesta servicio al
ciudadano y link: https://www.defensoria.gov.co/

Se revisa la pagina Web donde se encuentra disponible el acceso directo a la encuesta del servicio al ciudadano.
Enlace:
https://www.defensoria.gov.co/es/public/contenido/6135/Encuesta-de-satisfacci%EF%BF%BDn-a-usuarios.htm 100%

Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

121
Revisión y actualización de la ficha técnica y preguntas de la
encuesta

Acción 
Correctiva

Ficha Técnica y preguntas de
encuestas actualizada

Secretaria General
Ficha Técnica y preguntas
de encuestas actualizada

Fichá Técnica y
preguntas de
encuestas actualizada 

100% 24-feb-21

Se realizaron actualizaciones relacionadas con el "sitio de encuesta", "técnica recogida de datos",
"población" y se incluye "descripción de la encuesta". En cuanto a las preguntas de la encuesta se
solicitó el ajuste a las preguntas al Grupo de TIC, con relación a las siguientes preguntas:
1.Cual sede regional visitó, 2. indique el número de servidores de la entidad que lo atendieron,3.
cual fue el servicio prestado por la Defensoría del Pueblo, permite a la persona que diligencia estas
preguntas, escoger un espacio en blanco de las opciones establecidas, el cual es necesario que se
encuentre diligenciado, por lo cual se deben eliminar los espacios en blanco.
En la pregunta número 2. indique el número de servidores de la entidad que lo atendieron, permite
escoger opciones negativas (ej -2), lo cual tampoco es válido en el diligenciamiento de la encuesta.
Se solicitó estudiar la posibilidad de agregar a la encuesta un espacio para ingresar el número de la
cédula del usuario que nos evalua, o el consecutivo del radicado de su solicitud.

1. Ficha técnica de encuesta
2. Solicitud ajuste a encuestas

En la consulta realizada al mapa de procesos, en el proceso de Direccionamiento Estratégico, se encuentra el procedimiento: 
DE-P05 V02 vigentes desde 19nov2019 "Encuestas de satisfacción a usuarios de la Defensoría del Pueblo "
A este procedimiento lo acompaña el documento: "Guía metodología para la aplicación del formato en línea “Encuesta de
Satisfacción al Usuario” "
Actualizado en el mes de febrero del 2021
Se revisa la ficha técnica de la encuesta.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

121
Incluir la guía metodologíca para la aplicación de las encuestas como
un instructivo asociado al procedimiento

Acción 
Correctiva

Elaboración de la Guía
Metodologica de aplicación
de encuestas

Secretaria General
Guía Metodologica de
aplicación de encuestas
elaborada

Guía Metodologica de
aplicación de
encuestas elaborada 

100% 24-feb-21 Se realiza proyecto de guía para complementar el procedimiento de encuestas a satisfacción 1. Borrador instructivo guía metodologica encuesta

La guía se encuentra publicada en el siguiente enlace del mapa  de procesos - Direccionamiento Estratégico, enlace: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SGC/PROCESOS%20Y%20PROCEDIMIENTOS/Direccionamiento%20Estrategico/Guia%
20metodologica%20aplicaci%C3%B3n%20encuestas%20de%20Satisfacci%C3%B3%20al%20Usuario%202021.pdf
Se recomienda, se actualice el procedimiento DE-P05 V02 y se vincule la presentación de esta guía, para conocimiento y
manejo de todos los servidores que realizan la prestación del servicio al usuario de la Defensoría del Pueblo a Nivel Nacional.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

121 Capacitación en los lineamientos impartidos por el Proceso de
Atención y Trámite

Corrección
Capacitación Lineamientos
del Proceso de Atención y
Trámite

Capacitacion  
Lineamientos del
Proceso de Atención y
Trámite

Capacitación 
realizada/ 
capacitacion 
programada

100% 23-feb-21
Se realizaron capacitaciones relacionado a los Lineamientos del Proceso de Atención y Trámite a
regionales y delegadas

Relación de capacitaciones con el tema a tratar,
participantes y link de teams

Se presenta en la evidencia, la capacitación realizada durante los días: 
1- 4 dic 2020: Una (1) delegada y 2 regionales: Cauca y Tumaco
2- 14dic2020: Capacitación practica SI VWATQ (RUP ATQ). No es posible verificar listado de asistencia
3- 14dic2020: Atención peticiones tipo asesoría R Bogotá.
4- 20ene2021: Comportamiento peticiones tipo asesoría en seguimiento. Regionales: Bogotá, Cundinamarca, Ocaña, Arauca,
Valle, Norte Santander y CAC. (seis (6) regionales y CAC).
Se recomienda se mantenga esta dinámica de refuerzos de capacitaciones como parte de la gestión a las 42 regionales y el
CAC, verificando la mejora en su gestión por periodos y definir “puntos de control” dentro del procedimiento DE-P04 y AT-P01,
para asegurar que no se materialice los riesgos identificados para este Subproceso.

100% Cerrada 
Ineficaz

30-abr-21

121
Monitoreo de las herramientas del Sistema (Indicadores, Riesgos y
Salida No Conforme)

Corrección
Monitoreo de Herramientas
del Sistema de Gestión de la
Calidad

Monitoreo 
Herramientas del
Sistema de Gestión de 
la Calidad

Número de
Herramientas del
Sistema Monitoreadas
/ Número de
Herramientas del
Sistema por
monitorear

100% 23-feb-21
Se realizó Monitoreo de las Herramientas del Sistema de Gestión de la Calidad periodo 1 Septiembre
a 31 de Diciembre de 2020 

Correo electronico del monitoreo de las Herramientas
del Sistema de Gestión de la Calidad periodo 1
Septiembre a 31 de Diciembre de 2020 

Se recibió el seguimiento de las herramientas de riesgos de Gestión y Corrupción - tercer corte, 31dic2020, presentadas por el
subproceso de Atención y Tramite de Quejas, Solicitudes y Asesorías y la memoria de reunión de estos reportes, para las
herramientas de: Riesgos, Salidas No conformes, e indicadores de Gestión.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

124 1

Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-dic-20

Grupo de 
Contratación

APROBACIÓN DE LA GARANTÍA: En el CD-002-2020: La 
aprobación de garantía en el sistema corresponde al
año 2020 sin embargo el documento cargado inicia con
fecha 2019 lo cual no es correcto.

NC 12-ene-21
Gestión 
Contractual

El profesional encargado de 
elaborar el documento de 
aprobación de la garantía 
cometió un error de 
digitación. 

Recientemente había 
cambiado la vigencia y 
mecánicamente se dejó como 
año aprobación el año 
inmediatamente anterior

Recientemente había 
cambiado la vigencia y 
mecánicamente se dejó 
como año aprobación el año 
inmediatamente anterior

Se realizara un muestreo de las aprobaciones de garantías 
que se elaboren en el mes enero de la vigencia 2021

Acción 
Correctiva

El muestreo de las 
aprobaciones de 

garantías del mes de 
enero de 2021

Responsable 
Grupo de 

Contratación
12-abr.-21

Muestreo de 
aprobaciones de 
garantías

% de aprobaciones 
de garantías 
revisadas / % de 
aprobaciones de 
garantías por 
revisar

100% 28-abr-21

Se recibió mediante ORFEO el radicado 20210050010107313 con los
soporte, los cuales se revisaron en cuanto a su pertinencia y
cumplimiento

RADICADOS ORFEO: 
20210050010015153;20210050010015173;20210
050010016683;20210050010015783;2021005001
0017573;20210050010014923;202100500100190
53;20210050010015823;20210050010015833;202
10050010015063;20210050010016323;20210050
010016773;20210050010022823;2021005001001
9093;20210050010021933;20210050010022693;2
0210050010025113;20210050010022873;202100
50010023913;20210050010023053;20210050010
103323;20210050010106953;2021005001010712
3;20210050010102723.

Los soportes corresponden a las aprobaciones de garantía, que según la acción de mejora, 
se remiten como resultado de un muestreo efectuado en el mes de enero de 2021 dando 
cuenta del cumplimiento en la verificación de las fechas correctas, incluso se remiten 

algunas corregidas  evitando la persistencia del error. 

100% Cerrada 
Eficaz

30-abr-21

125 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Se evidenció que el buzón de sugerencias que se encuentra en la zona 
de atención al ciudadano, en la visita se evidenció la No disponibilidad y 
divulgación del formato PQRSDF para su diligenciamiento eficaz, que 
parta desde los usuarios (internos, externos)

NC 15-ene-21
Direccionamiento 

Estratégico

La falta de mantenimiento de 
impresoras y la disponibilidad de 
tinta, que hizo necesario hacer uso 
eficiente del recurso, controlando el 
numero de formatos impresos, que 
hacen que en ocasiones no se tengan 
disponibles.

Falta de recursos para disponer de 
suficientes formatos de tal manera 
que se garantice la disponibilidad de 
formatos de manera permanente.

Falta de recursos para disponer de 
suficientes formatos de tal manera 
que se garantice la disponibilidad 
de formatos de manera 
permanente.

Solicitar mediante memorando o formatos de pedido de almacén a la 
subdirección administrativa los recursos necesarios para disponer de 
los recursos suficientes para imprimir los formatos necesarios.

Acción 
Correctiva

Solicitud por medio de 
memorando o formatos de 

pedido de almacén de 
insumos para la regional 

Antioquia

Profesional Especializado 
Administración

15-mar.-21
Memorandos o 
formato de pedido de 
almacén de insumos

Memorandos o 
formato de pedido de 
almacén de insumos 
solicitado

100% 11-feb-21

se gestionó la papelería y los recursos necesarios para imprimir los
formatos. Con los recursos recibidos se cierra el hallazgo de la
referencia.

carpeta hallazgo 1

El producto, era un memorando o formato , solo se adjunta el formato sin memorando remisorio o
evidencia ya de su envío o de su recibo ; Además, las fotografías carecen de explicación, no puede el
auditor suponer si esa papelería es la existente, o la enviada por el nivel central para el 2021. Ahora bien
si el hallazgo denotaba la falta de los formatos PQRSDF, podrían haberse fotografiado los formatos
fotocopiados o impresos  señalando el numero de impresiones, y su disponibilidad en el buzón.

50% Cerrada 
Ineficaz

########

125 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Al momento de la visita, no se habían efectuado la concertación de 
objetivos con los funcionarios pertenecientes a carrera administrativa. 
Ni la primera línea de defensa estableció control para ello, ni la 
segunda, la cual a pesar de fijar término para su envió, no realizó 
comunicación alguna sobre el tema. Es decir, el hallazgo compromete 
tanto a nivel central como a nivel regional. Se debe generar acción de 
mejora inmediata so pena compulsa copias a OCID

NC 15-ene-21
Gestión del 

Talento Humano

Por error involuntario no se realizó 
dentro de las fechas establecidas la 
concertación de objetivos con los 
servidores de carrera administrativa.

Por error involuntario no se realizó 
dentro de las fechas establecidas la 
concertación de objetivos con los 
servidores de carrera 
administrativa.

Realizar la concertación de objetivos con los servidores de carrera 
administrativa y remitir a la subdirección de Talento Humano.

Acción 
Correctiva

Concertación de objetivos 
con los servidores públicos 
de carrera administrativa

Defensor Regional 15-mar.-21
Concertación de 
objetivos

Concertación de 
objetivos realizadas

100% 8-feb-21

La funcionara Martha Herrera indicó por medio de correo electrónico
que ya se concertaron los objetivos con los servidores de carrera
administrativa. En este sentido, el hallazgo queda cerrado.

Carpeta Hallazgo 2 Sin observaciones 100% Cerrada 
Eficaz

########

125 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

La DNATQ los días 22 de marzo y 3 de abril de 2019 solicitó mediante 
memorando 3020-082 y 3020-0138 que es NECESARIO que se registren y 
se concluyan las peticiones de años anteriores en el sistema Visión Web 
ATQ. En este orden de ideas en la visita observamos que para los años 
2018, 2019 y 2020 aun hay peticiones sin clasificar.

NC 15-ene-21
Atención y 
Trámite

Falta de oportunidad en la gestión de 
registro por parte de los servidores 
públicos del proceso de ATQ y no 

hace registro de manera inmediata.

La dinámica propia de la información 
genera que un funcionario tenga 

peticiones en dicho estado y otras 
veces no revisa con periodicidad el 
sistema para ver el estado de sus 

peticiones.

Falta de seguimiento de las 
peticiones y control gestión.

Falta de seguimiento de las 
peticiones y control gestión.

Realizar seguimiento mensual a las peticiones que se reciben en la 
Regional Antioquia. 

Acción 
Correctiva

Seguimiento mensual de las 
peticiones de la Regional 

Antioquia

Defensora Regional 
Servidores ATQ / 

Ingeniero de Sistemas.
15-mar.-21

Seguimiento mensual 
de las peticiones

Informes realizados 100% 11-feb-21

Se envió memorando al ingeniero José Isaza para tomar las acciones
correctivas para mitigar este hallazgo. Igualmente, se enviaron
requerimientos a aquellas personas que no tenían al día estás
plataformas. Se encuentra en seguimiento.

Carpeta Hallazgo 3
Se observa el seguimiento correspondiente al mes de febrero de 2021 efectuado por la Defensora Regional
apoyada por el Ingeniero José Isaza generando requerimiento a los funcionarios que denotan atraso. 100%

Cerrada 
Eficaz

########

125 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

No se da estricto cumplimiento  a lo establecido en la Resolución 898 de 
fecha de 29 de junio de 2017, en lo que refiere al uso de la 
herramienta CONTROL GESTIÓN, teniendo en cuenta los términos de 
gestión de las peticiones (subproceso Atención y Trámite)

NC 15-ene-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, Solicitudes 
y Asesoría

Falta de oportunidad en el registro 
de la respuesta por parte de los 
servidores públicos del proceso de 
ATQ en el sistema de información 
misional Visión Web

Falta de seguimiento en el registro 
de la respuesta

Falta de seguimiento en el registro 
de la respuesta

Seguimiento al registro de las respuestas en el sistema Visión Web 
que se reciben en la Regional Antioquia mediante muestreo 
aleatorio.

Acción 
Correctiva

Seguimiento al registro de las 
respuestas de las peticiones 

de la Regional Antioquia

Defensora Regional 
Servidores ATQ /

15-mar.-21
Seguimiento registro 
a las respuestas

Seguimiento registro 
a las respuestas 
realizado

100% 11-feb-21
Se envió memorando al ingeniero José Isaza para tomar las acciones
correctivas para mitigar este hallazgo. Se encuentra en seguimiento

Carpeta Hallazgo 4
Se observa el seguimiento correspondiente al mes de febrero de 2021 efectuado por la Defensora Regional
apoyada por el Ingeniero José Isaza generando requerimiento a los funcionarios que denotan atraso con el
fin de dar respuesta  al Grupo Transparencia y Servicio al Ciudadano. 

100% Cerrada 
Eficaz

########

125 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
22-nov-20 Regional Antioquia

. Red de datos No cumple con normas técnicas.

. Falta de aire acondicionado y ubicación del ingeniero cerca al rack de 
comunicaciones.
. Falta de mantenimiento de equipos de cómputos e impresoras.
.Energía No Regulada.
.Uso excesivo de extensiones.
.Ausencia de UPS.
. Falta de personal técnico

NC 15-ene-21
Gestión de las 

TIC´s (Tecnologías 
de la Información)

La Regional Antioquia se encuentra 
en una sede alquilada donde no se 
pueden realizar estas inversiones.

La Regional Antioquia se encuentra 
en una sede alquilada donde no se 
pueden realizar estas inversiones.

Realizar la solicitud al Grupo de Gestión TICS,  y a gestión administrativa en todo lo 
relacionado en este hallazgo.

Acción 
Correctiva

Memorando solicitud de 
insumos al proceso de 
Gestión TIC y Gestión 

Administrativa

Defensora Regional 15-mar.-21
Memorando solicitud 
de insumos

Memorandos 
remitidos

100% 11/02/2021

Se envió un memorando a Secretaría General con el fin de que tomen las
medidas correctivas respecto al tema de red de datos, aire
acondicionado y en general, todo lo relacionado con la adecuación de las 
oficinas. Actualmente se están realizando adecuaciones en las
instalaciones en materia de iluminación, aires acondicionados, pintura y

 vidrios. Tema en seguimiento.  Radicado Orfeo 
20210060020039873 ( 1 )

Carpeta Hallazgo 5 La Regional Antioquia Realizó el requerimiento correspondiente  al nivel Central. 100%
Cerrada 
Eficaz

########

125 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Algunas solicitudes (hoy llamadas incidencias) de la Regional Antioquia 
no han generado respuesta efectiva por parte del grupo de sistemas, a 
pesar de generarse varias solicitudes, entre ellas una que denota riesgo 
a la información. Las mismas no han sido efectivas en su resolución, de 
hecho se dan por cerradas sin la solución adecuada. (Ver apartado, 
SOLICITUDES NO ATENDIDAD- SISTEMA VISIÓN WEB DP)

NC 15-ene-21
Gestión de las 

TIC´s (Tecnologías 
de la Información)

El grupo de TICS aduce que en los 
incidentes que se requiere 
intervención, aval o aprobación de la 
dirección nacional de defensoría 
pública, deben ser enviados 
directamente a esa dependencia 
para su análisis y solicitud de ellos al 
grupo de tics.

No se remitió la solicitud 
directamente al líder del proceso 
para su respectivo aval.

No se remitió la solicitud 
directamente al líder del proceso 
para su respectivo aval.

Realizar la solicitud  de requerimientos relacionados al sistema de Defensoría 
Pública al  subproceso de Defensoría Pública con copia  al proceso de Gestión 

TICS.

Acción 
Correctiva

Memorando solicitud de 
requerimientos relacionados 

al sistema de Defensoría 
Pública al  subproceso de 

Defensoría Pública con copia  
al proceso de Gestión TICS.

Defensora Regional 15-mar.-21
Memorando solicitud 
de requerimientos

Memorando remitido 100% 11/02/2021

Se envió un memorando a Secretaría General con el fin de que tomen las
medidas correctivas respecto al tema de vision web. Sin embrago, no

 hemos recibido respuesta. Radicado Orfeo 
20210060020039873 ( 1 )

Carpeta Hallazgo 6
La Regional Antioquia Realizó el requerimiento correspondiente al nivel Central concretamente a la
DNDP. Y aunque no es el que se relaciono en la columna anterior si es el que se encuentra relacionado
para el hallazgo No.8

100% Cerrada 
Eficaz

########

125 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

A pesar de los requerimientos que la Regional ha efectuado, y de 
encontrarse la obligación del grupo de sistemas, específicamente de 
quienes tienen a su cargo el sistema de información Visión Web ATQ y 
DP en atender los mismos y ofrecer nuevos desarrollos, no se cumplen 
con las funciones relacionadas con:
. Análisis de nuevos requerimientos o ajustes de software.
. Desarrollo de nuevas pruebas e implementación de los nuevos 
requerimientos y/o ajustes de software al existente.
Adicionalmente, no se dio traslado a la Dirección Nacional de Defensoría 
Pública para que desde su ámbito ofreciera respuesta al particular.

NC 15-ene-21
Gestión de las 

TIC´s (Tecnologías 
de la Información)

La Defensoría del Pueblo no ha 
destinado los recursos para poner en 
marcha una política de desarrollos de 
los sistemas de información 
necesarios para cubrir la totalidad de 
programas que se manejan

Cada año se tiene un déficit 
presupuestal para el desarrollo de 
estos sistemas

Cada año se tiene un déficit 
presupuestal para el desarrollo de 
estos sistemas

Solicitud de necesidades de sistemas de información para la Regional a Secretaría 
General

Acción 
Correctiva

Memorando de solicitud de 
necesidades a Secretaría 

General

Defensor Regional. 
Profesionales 

15-mar.-21
Memorando de 
solicitud de 
necesidades

Memorando remitido 100% 11/02/2021

Se envió un memorando a Secretaría General con el fin de que tomen las
medidas correctivas respecto al tema de vision web en cuanto a nuevas

 infraestructuras de software. Radicado Orfeo 
20210060020039873 ( 1 )

Carpeta Hallazgo 7 La Regional Antioquia Realizó el requerimiento correspondiente  al nivel Central. 100%
Cerrada 
Eficaz

########

Lider del proceso de 
Atención y Trámite

24-feb.-21

La herramienta depende de la 
interaccion con el funcionario de la 

entidad para el diligenciamiento y no 
del ciudadano

La herramienta depende de la 
interaccion con el funcionario de la 
entidad para el diligenciamiento y 

no del ciudadano

24-feb.-21

Dirección Nacional de
Atención y Trámite de
Quejas

Materialización de las herramientas del Sistema (Riesgos,
Salida No Conforme e Indicadores) relacionado al
Subproceso de Atención y Trámite de Quejas.

NC 24-nov-20

Subproceso de
Atención y
Trámite de
Quejas, Solicitudes
y Asesoría

Falta de cumplimiento e
implementación de los lineamientos y 
normatividad establecidos en el
proceso de Atención y Trámite.

Falta de seguimiento a las Regionales
y Delegadas en los lineamientos
impartidos por el proceso de
Atención y trámite

Falta de seguimiento a las
Regionales y Delegadas en los
lineamientos impartidos por el
proceso de Atención y trámite

3
Revisión por 
la Dirección

23-nov-20
Secretaria General -
Toda la Entidad

Ausencia de una visión integral de valoración del servicio
prestado independientemente del canal, para el
procedimiento de encuestas de satisfaccion del usuario

NC 24-nov-20
Direccionamiento 
Estratégico

La herramienta para la aplicación de 
las encuestas por parte de los 

ciudadanos es limitada 

4
Revisión por 
la Dirección

23-nov-20
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 30 junio 2021-

Oficina Control Interno

No. 
PM

Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg
o

Fecha 
formulació

n.
(dd-mmm-

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

125 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Las falencias respecto a estas incidencias y solicitudes, y en especial 
sobre su contenido, no fueron advertidas en su momento por el Grupo 
de Control, vigilancia y Gestión de Estadística, durante las visitas que 
regularmente hacen a las regionales (Vigencia 2019). Es de recordar 
que dicho grupo tiene como misión velar por el correcto funcionamiento 
del sistema de Defensoría Pública y una afectación del sistema Visión 
Web, especialmente de esta magnitud, debió en principio verse 
reflejada en los informes del grupo, cosa que no ocurrió, toda vez que 
la Dirección Nacional de Defensoría Pública no emitió las solicitudes 
pertinentes al grupo de sistemas de la entidad.

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta de articulación entre el líder 
del proceso de Defensoría Pública y 
la Regional Antioquia

Falta de comunicación permanente 
con el Grupo de Control, Vigilancia y 
Gestión Estadística y Defensoría 
Pública del nivel nacional para que 
atienda las solicitudes e incidencias 
de la Regional Antioquia

Falta de comunicación permanente 
con el Grupo de Control, Vigilancia 
y Gestión Estadística y Defensoría 
Pública del nivel nacional para que 
atienda las solicitudes e incidencias 
de la Regional Antioquia

Realizar solicitud a Defensoría Pública del nivel nacional sobre sobre las 
necesidades que se presentan en la Regional Antioquia  

Acción 
Correctiva

Reunión con Defensoría 
Pública del Nivel Nacional y la 

Regional Antioquia para 
exponer necesidades

Defensor Regional/ 
Profesionales 

Administrativos y de 
Gestión

15-mar.-21

Reunión con Defensoría 
Pública del Nivel Nacional 

y la Regional Antioquia 
para exponer necesidades

Reunión realizada 100% 12/02/2021

Se envió un memorando a la DNDP poniendo de presente este hallazgo
con el fin de que se tenga en cuenta estas advertencias en próximas
visitas. En seguimiento

Carpeta Hallazgo 8
La Regional Antioquia Realizó el requerimiento correspondiente al nivel Central concretamente a la
DNDP.

100% Cerrada 
Eficaz

########

125 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Verificados los informes de supervisión a los contratistas, se encontró 
que se certifican las mensualidades en el formato  SD-P02-F25, formato 
que en su parte inferior requiere que se deje constancia de lo cumplido, 
en el caso del Defensor Público Jorge Isaac Echeverry Franco, se 
encontró en la documentación referida y para los meses de octubre y 
noviembre de 2019, diligenciada la casilla, "asistió a la jornada de 
acopio documental programada para la prestación del servicio", esta 
afirmación no corresponde a las actividades ordinarias para las cuales 
fue contratado dicho defensor. Sin embargo, en el entendido que si 
pueden realizar estos contratistas realizar apoyo a las jornadas de 
acopio, se consultó al GRJV sobre la participación de este contratista en 
dichas jornadas, sin encontrar evidencia que respalde dicha actuación.
Lo mismo puede predicarse de los Defensores Públicos: Oscar Alonso 
Roldan, Jaime de Jesús Gomez Sepulveda y Angela María Villada Arango 
para los meses referidos.

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría Pública

Al registrar el formato SD-P02-F25 
por error involuntario se marco la 
casilla "asistió a la jornada de acopio 
documental programada para la 
prestación de servicio"

Para registrar el formato SD-P02-
f25, se debe revisar varios archivos 
lo que conlleva a cometer errores 
involuntarios 

Para registrar el formato SD-P02-
f25, se debe revisar varios archivos 
lo que conlleva a cometer errores 
involuntarios 

Realizar una doble revisión en el formato SD-P02-F25 antes de remitirlo a la 
Dirección Nacional de Defensoría Pública

Acción 
Correctiva

Formato SD-P02-F25 
certificado 

Defensor 
Regional/Profesionales 

Administrativos y de 
Gestión

15-mar.-21
Formato SD-P02-F25 

certificado 

Número de Formatos SD-
P02-F25 

certificados/Número de 
Formatos SD-P02-F25 por 

certificar 

100% 11/02/2021

Se envío un memorando a John Jairo González, PAG de penal y justicia y
paz para que se tenga en cuenta la revisión del formato antes de ser
enviado a Defensoría pública. Se da por cerrado. 

Carpeta Hallazgo 9
Requerimiento de la Defensora Regional al funcionario para que efectúe la doble revisión y haga el
seguimiento respectivo. 100%

Cerrada 
Eficaz

########

125 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Se observaron los registros correspondientes a los informes bimensuales 
y su envió oportuno a la DNDP. Al compararse los registros mensuales 
contra el archivo físico, se encontró para el caso del Defensor Público 
Jesús Alberto Castrillon (nov-dic 2019), una diferencia entre lo anotado 
y las certificaciones o documentales de visita a la PPL, ya que se 
anotaron 10 visitas cuando en realidad se efectuaron 13. Al compararse 
los registros (RPA) contra el archivo físico, se encontró para el caso de 
las visitas PPL (sep- oct 2019) una inconsistencia, ya que la cifra 
aparece 0 a pesar de encontrarse con evidencia de esa gestión

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría Pública

Al realizar el certificado de informe 
bimensual  no se actualizó la 
totalidad de las visitas realizadas a 
los PPL por parte del Defensor 
Público

Al realizar el certificado del informe 
bimensual, se debe revisar varios 
informes y número de visitas lo que 
conlleva a cometer errores 
involuntarios 

Al realizar el certificado del 
informe bimensual, se debe revisar 
varios informes y número de 
visitas lo que conlleva a cometer 
errores involuntarios 

Realizar informe bimensual con el total de las visitas realizadas a los PPL 
Acción 

Correctiva
Informe Bimensual 

Defensor 
Regional/Profesionales 

Administrativos y de 
Gestión

15-mar.-21 Informe Bimensual 
Informe bimensual 
realizado

100% 11/02/2021
Se envió un memorando a todos los PAG para recordarles la importancia
de la revisión de los informes bimensuales . Se da por cerrado

Carpeta Hallazgo 10
Se observó que el documento es el requerimiento de la Regional a os PAG con el fin de revisar entre
otras cosa la entrega o consigna en el formato SP-02-F-25  de los datos correctos. 100%

Cerrada 
Eficaz

########

125 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

se revisó la oportunidad en la entrega de los informes hallando en el 
bimensual de julio-agosto (RPA) un retraso en la transmisión interna de 
4 días.

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta de oportunidad en la entrega 
de la información necesaria por 
parte de los PAG específicamente del 
programa RPA

Demoras en completar la 
información por parte de los PÁGS. 
por las dinámicas propias de la 
prestación del servicio en la unidad.

Demoras en completar la 
información por parte de los PÁGS. 
por las dinámicas propias de la 
prestación del servicio en la 
unidad.

Realizar  solicitud por parte de la Defensora Regional Antioquia  a los profesionales 
administrativos y de gestión para que realicen la entrega de la información en los 

tiempos establecidos

Acción 
Correctiva

Memorando interno de 
solicitud de entrega de la 
información en los tiempos 

establecidos

Despacho Defensor 
Regional

15-mar.-21
Memorando solicitud 
entrega de 
información a tiempo

Memorando remitido 100% 11/02/2021
Se envió un memorando a todos los PAG para recordarles la importancia
de la entrega de los informes bimensuales a tiempo, ya que puede
acarrear hallazgos y trunca el debido funcionamiento de la regional.

Carpeta Hallazgo 11
Se hizo el requerimiento respectivo por parte de la Defensora Regional, con el fin procedan los PAG a
entregar de manera oportuna haciendo el seguimiento a ello. 100%

Cerrada 
Eficaz

########

125 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

También se revisó el sistema, encontrando al momento de la auditoria 
que se hallaban 67 casos pendientes de aval de sustitución, aspecto que 
merece su revisión y puesta al día.

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría Pública

Los casos citados pertenecían a un 
defensor público cuyo contrato tuvo 
que ser suspendido a finales del mes 
de enero y no fue reemplazado para 
la asignación de los procesos

La Dirección Nacional de Defensoría 
Publica, para el momento no había 
vinculado el defensor público de 
reemplazo y el PAG no había dado 
sustitución en otros defensores 
debido a la carga de procesos que 
representaba.

La Dirección Nacional de 
Defensoría Publica, para el 
momento no había vinculado el 
defensor público de reemplazo y el 
PAG no había dado sustitución en 
otros defensores debido a la carga 
de procesos que representaba.

Solicitar a  la DNDP la contratación de defensores públicos suficientes para 
atender las necesidades del servicio  de la Regional Antioquia, en especial cuando 
se presenten salidas de defensores por distintas causas.

Acción 
Correctiva

Memorando a la DNDP con las 
necesidades de Defensores 
Públicos de la Regional 
Antioquia

Defensoría Regional. 
Profesionales 

Administrativos y de 
Gestión

15-mar.-21

Memorando y/o 
correo electrónico 
necesidades de 
Defensores Públicos

Memorando y/o 
correo electrónico 
remitido

100% 12/02/2021

Se envió a DNDP un memorando poniendo de presente este hallazgo con
el fin de tomar las medidas correctivas, como la contratación de
defensores faltantes. Igualmente, a finales del mes de febrero se envió
un memorando solicitando los defensores públicos que hacen falta en
municipios específicos. En seguimiento.

Carpeta Hallazgo 12
Se reviso el Radicado No. 20210060020066423 que aunque lo enviaron para el hallazgo No 8. aplica en este
caso. 100%

Cerrada 
Eficaz

########

125 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Verificados los informes de supervisión a los contratistas, se encontró 
que se certifican las mensualidades en el formato  SD-P02-F25, formato 
que en su parte inferior requiere que se deje constancia de lo cumplido, 
en el caso del Defensor Público Juan Carlos Lopera Neira, se certificó 
como cumplida la asistencia a barras académicas; sin embargo, y 
debido a la falta de coordinador académico , estas no se realizan, luego 
no es congruente certificar una actividad no realizada. En el caso del 
Defensor Público John Jairo González Quintero, se certificó el 
cumplimiento del requisito de asistencia a barras académicas, sin 
embargo, observando la lista de asistencia del 13 de noviembre de 
2019, vemos que no asistió a dicha reunión, y que no justificó el 
motivo. En este caso la inconformidad no se replica sobre la reunión 
entendida como barra académica, ya que estas técnicamente la deben 
realizar los coordinadores académicos, que ya no están contratados, 
sino el hecho de certificar una actividad a la que el Defensor Público no 
asistió, sin justificar su ausencia, definiendo entonces la sustancia del 
hallazgo, en la falta de cuidado al deber del supervisor en certificar lo 
realmente cumplido por el contratista.

NC 15-ene-21
Subproceso de 

Defensoría Pública

Al registrar el formato SD-P02-F25 
por error involuntario se marco que 
"asistió a barras académicas"

Para registrar el formato SD-P02-
f25, se debe revisar varios archivos 
lo que conlleva a cometer errores 
involuntarios 

Para registrar el formato SD-P02-
f25, se debe revisar varios archivos 
lo que conlleva a cometer errores 
involuntarios 

Realizar una doble revisión en el formato SD-P02-F25 antes de remitirlo a la 
Dirección Nacional de Defensoría Pública

Acción 
Correctiva

Formato SD-P02-F25 
certificado 

Defensor 
Regional/Profesionales 

Administrativos y de 
Gestión

15-mar.-21
Formato SD-P02-F25 

certificado 

Número de Formatos SD-
P02-F25 

certificados/Número de 
Formatos SD-P02-F25 por 

certificar 

100% 11/02/2021
Se envió un memorando a todos los PAG para recordarles la importancia
de la revisión de los informes antes de ser enviados. Se da por cerrado.

Carpeta Hallazgo 13
Requerimiento de la Defensora Regional al funcionario para que efectúe la doble revisión y haga el
seguimiento respectivo. 

100% Cerrada 
Eficaz

########

125 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-20 Regional Antioquia

Se pudo verificar durante la auditoria, que 15 funcionarios de la 
Regional Antioquia (Ver numeral 5.5 del informe) No están realizando el 
seguimiento y Control permanente, e incumpliendo con sus obligaciones 
de dar respuesta  a los derechos de petición, acciones judiciales, etc. 
en los términos de ley de las comunicaciones oficiales del sistema Orfeo.

NC 15-ene-21
Atención y 
Trámite

Algunos servidores públicos no 
proyectan respuesta de manera 
oportuna a los radicados en ORFEO 
que tienen en las bandejas de 
entrada

Los servidores de la Regional no 
revisan de forma permanente las 
alertas o peticiones cargadas a sus 
bandejas de Orfeo

Los servidores de la Regional no 
revisan de forma permanente las 
alertas o peticiones cargadas a sus 
bandejas de Orfeo

Realizar un reporte mensual de estados vencidos de radicados orfeos y enviar a 
cada servidor público de la Regional Antioquia para su debida gestión

Acción 
Correctiva

Reporte mensual de estados 
vencidos a cada servidor 

público regional Antioquia 
para su debida respuesta

Despacho 
Regional/Ingeniero de 

sistemas
15-mar.-21

Reporte mensual de 
estados vencidos  para su 

debida respuesta

Reporte mensual de 
estados vencidos remitido

100% 11/02/2021

Se envió memorando al ingeniero José Isaza para tomar las acciones
correctivas para mitigar este hallazgo. Igualmente, se enviaron
requerimientos a aquellas personas que no tenían al día esta
plataforma.

Carpeta Hallazgo 14
Se hacen los requerimientos tanto al Ing. De la Regional como a los funcionarios, al primero para hacer el
seguimiento y a los segundos para que se coloquen al día con el sistema ORFEO y las PQRSDF. 

100% Cerrada 
Eficaz

########

129
Solicitar a Subdirección de Talento Humano capacitación en el 
diligenciamiento de la Encuesta del Código de Integridad. Acción 

Correctiva

Solicitud por Orfeo a la 
Subdirección de Talento 

Humano de la Capacitación 
del diligenciamiento de la 

encuesta.

Defensor Regional y 
Grupo SIGI

30-jun.-21
Solicitud de Capacitación 
de Código de Integridad

Solicitud realizada 100%

En 
Ejecució

n

129 Realizar la capacitación de código de integridad a los funcionarios de 
la Regional Boyacá

Acción 
Correctiva

Memorias de Reunión de la 
realización capacitación 

código de integridad

Defensor Regional y 
Grupo SIGI

30-jun.-21
Capacitación de 
Código de Integridad

Capacitaciones 
realizadas

100%

En 
Ejecució

n

129

El día 21 de diciembre de 2020, por parte 

del oficina de Talento Humano del nivel 

central se notifico por correo electrónico 

al servidor Elvis Orejarena la terminación 

del encargo como Defensor Regional, 

razón por la cual se evidencian radicados 

firmados con posterioridad a la 

terminación encargo.

- Razón  por la cual se transfiere a la 

El día 21 de diciembre de 2020, 
por parte del oficina de Talento 
Humano del nivel central se 
notifico por correo electrónico al 
servidor Elvis Orejarena la 
terminación del encargo como 
Defensor Regional, razón por la 
cual se evidencian radicados 

Transferencia de Hallazgo mediante memorando a la Subdirección 
Talento Humano

Acción 
Correctiva

Comunicación Interna Orfeo 
Radicado 

Defensor Regional
Grupo SIGI

13-abr.-21

Memorando de 
Transferencia de 
Hallazgo

Comunicación Oficial 
Enviada

100%

En 
Ejecució

n

129
Expedir Comunicación Oficial en el cual se indique a los funcionarios que no

pueden suscribir documentos mientras se encuentren en alguna situación

administrativa que implique separación de sus funciones.

Acción 
Correctiva

Comunicación Oficial
Subdirección de Gestión 

del Talento Humano
30-jun.-21

Comunicación de Tramites 
y Situaciones 

Administrativas
Comunicación remitida 100%

En 
Ejecució

n

129 Realizar un plan de choque para final de la vigencia en el cual se logre apoyar

el trámite de comunicaciones en Orfeo.

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión con 
compromisos

Subdirección de Gestión 
del Talento Humano

30-jun.-21
Memoria de Reunión con 

compromisos
Memoria de Reunión 

realizada
100%

En 
Ejecució

n

129 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

Se encuentran apoyando la parte administrativa de la regional dos (2) 
funcionarios cuando el Manual de Funciones los ubica en la parte 
misional (Grado Auxilia Amd 10 -DP y Profesional Especializado G19 -
Direcciones Nacionales). La Circular 020 del 14jun2017 recordó los 
lineamientos frente a la organización del trabajo de las dependencias, 
situación dada por el desconocimiento de las directrices o 
desactualización de los Manuales de Funciones, evento que conduce a 
desatender las funciones, tareas y responsabilidades asignadas y 
competencias requeridas para llevarlas a cabo por los servidores en 

NC 15-abr-21
Gestión del 

Talento Humano

Por las dinámicas laborales y 
necesidades del servicio que se 
tienen en la Regional Boyacá, estas 
personas están desempeñando 
labores administrativas

Por las dinámicas laborales y 
necesidades del servicio que se 
tienen en la Regional Boyacá, estas 
personas están desempeñando 
labores administrativas

Solicitar a la Subdirección de Talento Humano la modificación o actualización 

del manual de funciones de los dos funcionarios

Acción 
Correctiva

Solicitud de actualización del 
manual de funciones Defensor Regional Boyacá

30-jun.-21
Solicitud de actualización 
del manual de funciones

Solicitud remitida 100%

En 
Ejecució

n

129 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

En las verificaciones se encontró 19 funcionarios de la regional sin actualizar y 

entregar la Declaración de Bienes y Rentas de años 2015, 2016, 2017, 2018 y 

2019. El requisito de presentarla esta normada en la CN (artículos 123 y 124); Ley 

190/95; Decreto 1083/15 articulo.  En lo analizado frente a la actualización de las 

Hojas de Vida (H.V) en el sistema SIGEP, se encuentran 30 funcionarios con 

pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja de vida). La ley 190 de 1995 

en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que 

se produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación, los soportes asociados a la 

HV se constituyen en fuente de cumplimiento. La no actualización se presenta por 

falla en los controles tanto a nivel central como regional en el no cumplimiento de 

la función pública que les compete a los servidores por estar vinculados con la 

entidad. Por ejercer la función Pública ésta no se desarrolla con arreglo a unos 

principios mínimos como la publicidad (art. 209 CN) de asegurar el correcto 

funcionamiento, generar legitimidad y buena imagen de sus actuaciones ante la 

comunidad.

2.2.16.1 "Declaración de Bienes y Rentas". Situación dada por fallas en los 

NC 15-abr-21
Gestión del 

Talento Humano

Falta de mayor compromiso con esta 
obligación por parte de algunos 
funcionarios, y seguimiento por 
parte del Regional

Falla en los controles tanto a nivel 
central como regional en el no 
cumplimiento de la función pública 
que les compete a los servidores por 
estar vinculados con la entidad

Falla en los controles tanto a nivel 
central como regional en el no 
cumplimiento de la función pública 
que les compete a los servidores 
por estar vinculados con la entidad

Actualizar la hoja de vida en el SIGEP, y la declaración de bienes y 
rentas

Acción 
Correctiva

Hoja de vida y declaración de 
bienes y rentas actualizadas 

en el SIGEP 

Defensor Regional 
Boyacá, y todos los 
funcionarios de la 
Regional Boyacá

30-jun.-21

Actualización hojas de 
vida y declaración de 
bienes y rentas

Hojas de vida y 
declaraciones de 
bienes y renta 
actualizadas

100%

En 
Ejecució

n

129

Por la contingencia del COVID, todas 
las reuniones se graban por TEAMS, 
dejándolo como evidencia de las 
reuniones mensuales de la regional 
Boyacá.

No se tiene claro los lineamientos 
establecidos  por la entidad en 
relación con los soportes de las 
reuniones realizadas por TEAMS

No se tiene claro los lineamientos 
establecidos  por la entidad en 
relación con los soportes de las 
reuniones realizadas por TEAMS

Solicitar al nivel central directrices para la validez de las reuniones 
virtuales

Realizar el descargue del listado de asistencia de las  reuniones  de 
seguimiento que realiza la regional Boyacá

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión 
Strategos 

ADRIANA RUIZ GARCÍA
Memoria de Reunión 

Strategos 
Memoria de Reunión 
Strategos Realizada 

100%

En 
Ejecució

n

129

Por la contingencia del COVID  
algunas actividades no fueron 
desarrolladas debido a que se 
realizan en campo, situación 
informada  a la Oficina de 
planeación para retirar estas 
actividades. Situación que no se 
detallo como objetivo cumplido en la 
Regional.

Por la contingencia del COVID  
algunas actividades no fueron 
desarrolladas debido a que se 
realizan en campo, situación 
informada  a la Oficina de 
planeación para retirar estas 
actividades. Situación que no se 
detallo como objetivo cumplido en 
la Regional.

Detallar en el seguimiento mensual de la Regional Boyacá las medidas 
preventivas y correctivas de las actividades planeadas.

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión 
Strategos 

ADRIANA RUIZ GARCÍA
Memoria de Reunión 

Strategos 
Memoria de Reunión 
Strategos Realizada 

100%

En 
Ejecució

n

129
Por desconocimiento que la Ley 
951/05 establece la obligatoriedad 
para los Directivos salientes hacer 
entrega del informe de gestión

La Subdirección de Talento Humano 
no informo que se debía realizar el 
informe establecido en la ley 951/05, 
por tal motivo se transfiere el 
hallazgo a Subdirección de Talento 
Humano.

La Subdirección de Talento 
Humano no informo que se debía 
realizar el informe establecido en 
la ley 951/05, por tal motivo se 
transfiere el hallazgo a 
Subdirección de Talento Humano.

Memorado de Transferencia de Hallazgo a la subdirección de Talento 
humano

Corrección
Comunicación Interna Orfeo 

Radicado 
Defensor Regional

Grupo SIGI
09-abr.-21

Comunicación Oficial 
Enviada

No. Com por Enviar / 
No. Com. Enviadas

100%

En 
Ejecució

n

129

Esta situación administrativa se 
presento porque no se encuentra 
documentada  en el sistema  la 
entrega de cargo para las 
asignaciones de funciones y encargos 
temporales de directivos

Esta situación administrativa se 
presento porque no se encuentra 
documentada  en el sistema  la 
entrega de cargo para las 
asignaciones de funciones y 
encargos temporales de directivos

Actualizar el “Instructivo de Tramite de Situaciones Administrativas” 
en el cual se especifiquen los casos puntuales de asignación de 
funciones y encargos temporales del Nivel Directivo.

Acción 
Correctiva

Instructivo de "Tramites de 
Situaciones Administrativas" 

actualizado

Subdirección de Gestión 
del Talento Humano

30-jun.-21
Instructivo Tramites de 

Situaciones Administrativas

Instructivo de "Tramites de 
Situaciones 

Administrativas" actualizado
100%

En 
Ejecució

n

129 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

La concertación de objetivos de los funcionarios de carrera no se 
encuentra articulada con la Planeación institucional que va por vigencia. 
La Resolución 320 may 2005 definió periodicidad de calificación entre el 
período 1 de julio al 30 de junio de la siguiente vigencia. En este caso la 
planeación de cada vigencia se realiza en el mes de noviembre lo que 
incide sobre lo concertado con los servidores públicos de carrera en 
junio. Esta situación genera desgaste administrativo y la no 
actualización de la concertación de objetivos con la nueva planeación 

NC 15-abr-21
Gestión del 

Talento Humano

El cambio de Defensor Regional,  
genero retraso en la entrega 
oportuna de la concertación de 
objetivos de los funcionarios de 
carrera.

El cambio de Defensor Regional,  
genero retraso en la entrega 
oportuna de la concertación de 
objetivos de los funcionarios de 
carrera.

Realizar  la concertación objetivos  y reporte en las fechas establecidas
Acción 

Correctiva
Concertación de objetivos

DEFENSOR REGIONAL
30-jun.-21 Concertación de objetivos

Concertación de objetivos 
remitidos

100%

En 
Ejecució

n

129 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

El ingreso del Defensor Regional se dio el 22dic2020 y el primer reporte 
de incidente para registro y activación de la firma en ORFEO se dio el 
26dic2020 e insistiendo del asunto el 28dic2020 por parte del ingeniero 
de sistemas de la regional. Obligación ordenada en la Circular 22 de 
2019 "Obligatoriedad en la utilización del Software Gestión de Incidentes 
por parte de los servidores públicos y contratistas". Por deficiencias en 
el control, puesto que no suple los eventos en caso de contingencia 
(vacaciones del Ingeniero), esta extemporaneidad conllevó a 
represamiento de comunicaciones por parte del Defensor Regional 

NC 15-abr-21
Gestión 

Documental

Por agilizar el trámite del usuario y 
firma de documentos del Regional, la 
solicitud se realizó de manera verbal, 
ante Gestión Documental

Porque la respuesta en el sistema de 
Gestor de Incidentes - Tic, no es 
inmediata

Porque la respuesta en el sistema 
de Gestor de Incidentes - Tic, no 
es inmediata

Realizar capacitación a los funcionarios de la Regional, respecto al uso del Sistema 
de Gestión de Incidentes - Tic

Acción 
Correctiva

Capacitación en el uso del 
Sistema de Gestión de 

Incidentes

Defensor Regional 
Boyacá, e Ingeniera de 
Sistemas de la Regional 

Boyacá

30-jun.-21

Capacitación en el uso 
del Sistema de 
Gestión de Incidentes

Capacitación realizada 100%

En 
Ejecució

n

6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

El Dr. Elvis fungió durante 14 días (dic2020) como Defensor Regional, 
no se halló informe de gestión. La Ley 951/05 establece la 

obligatoriedad para los Directivos salientes hacer entrega del informe de 
gestión. Situación dada por la inexistencia de controles e 

incumplimiento de las funciones, conllevando a que el Defensor Regional 
entrante desconociese el informe de gestión de sus antecesores. Al no 
entregar los informes, no se da la oportunidad al entrante de revisar el 
contenido del acta e informe dentro de los 30 días hábiles siguientes a 

efectos de determinar la existencia o no de irregularidades

NC 19-abr-21
Gestión del 

Talento Humano

Teniendo en cuenta la masiva expedición

de resoluciones ocasionada con el inicio

de los turnos de descanso de fin de año

(vigencia 2020), se comunicó de forma

extemporánea la terminación de funciones 

de Elvis Giovanny como Defensor Regional

Boyacá. No obstante, lo anterior, el

funcionario tenía conocimiento del inicio

de su turno de descanso el 18 de

diciembre, razón por la cual no podía

firmar documentos.

Debido al alto de volumen de solicitudes

de asignación de funciones para los turnos

de descanso de fin de año, se debieron

expedir los correspondientes actos

administrativos con la aclaración de que

para la expedición de las resoluciones se

deben realizar una a una previa firma y

numeración, además de ello se deben

proyectar las comunicaciones de las

asignaciones o terminaciones de funciones 

de forma individual en el aplicativo Orfeo.

Debido al alto de volumen de solicitudes

de asignación de funciones para los

turnos de descanso de fin de año, se

debieron expedir los correspondientes

actos administrativos con la aclaración

de que para la expedición de las

resoluciones se deben realizar una a una 

previa firma y numeración, además de

ello se deben proyectar las

comunicaciones de las asignaciones o

terminaciones de funciones de forma

individual en el aplicativo Orfeo.

5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

Las memorias de reunión verificadas de seguimiento a la gestión del 
2020 que soportan lo registrado en Strategos, carecen de validez por 
falta de los listados Teams de los participantes o firma del documento, 
al igual en ellas no se detalla los objetivos cumplidos, las medidas 
preventivas y correctivas por deficiencias en los indicadores en los 
sistemas de información u otros. Incumpliendo lo establecido en la 
Resolución 1361/18. Circunstancia dada por ausencia de un efectivo 
control en la vigencia 2020, seguimiento y monitoreo de manera 
adecuada y oportuna, conllevando a que algunos funcionarios no 
cumplan de manera eficaz su función en el registro en los sistemas de 
información y respuesta inoportuna a los usuarios.

Gestión del 
Talento Humano

15-abr-21

Direccionamient
o Estratégico

15-abr-21NC

1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
5-abr-21 REGIONAL BOYACÁ

La encuesta realizada en el proceso auditor da cuenta de valores por 
debajo del 80% (Respeto 71% y Diligencia 61%). El Decreto 1499 de 2017 
-Ley 1753/15 artículo 2.2.22.2.1 se estableció la integridad dentro de 
las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Con la Resolución 
738/19 se adoptó el Código al interior de la entidad. La falta de 
apropiación en los ejercicios comunicativos y pedagógicos tanto de la 
Subdirección de Talento Humano como de la Regional en donde se 
busque alcanzar cambios concretos en las percepciones, actitudes y 
comportamiento de los servidores con miras a prestar servicios con 
valores a los usuarios (oportunidad, celeridad, prontitud).

NC 15-abr-21
Gestión del 

Talento Humano

No  se tuvo claridad con el enfoque 
de la encuesta en el momento de ser 

resuelta.

No se realizo una orientación previa 
para el diligenciamiento de la misma

No se realizo una orientación 
previa para el diligenciamiento de 

la misma

2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

El Dr. Elvis (saliente) fungía como Defensor Regional hasta el 18 dic 
2020 según acto administrativo 1550/20. La Subdirección de Talento 

Humano le comunicó el 21 dic 2020 el citado acto. Esta situación 
ocasionó la firma de 32 documentos al servidor público saliente cuando 

no le correspondía como Defensor Regional.

NC
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 30 junio 2021-

Oficina Control Interno

No. 
PM

Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg
o

Fecha 
formulació

n.
(dd-mmm-

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

129 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

En la verificación a lo ingresado en el sistema ORFEO se encontró en las 
muestras seleccionadas deficiencias en: clasificaciones erróneas como 
"No requiere respuesta" 18 radicados, cuando compete a servicios 
misionales, "invitaciones" 9 radicados siendo citaciones a juicios orales, 
audiencias; aplicación incorrecta de la TRD (120 radicados). El 
instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de 
archivos Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita 
las orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta de controles 
y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas, ocasiona que las 
carpetas de gestión documental contengan información sin el lleno de 
los requisitos legales establecidos por el Archivo General de la Nación e 

NC 15-abr-21
Gestión 

Documental

No aplicación del instructivo de 
gestión de comunicaciones oficiales y 
organización de archivos 

Falta de socialización en la 
ampliación de las TRD y tipos de 
peticiones

Falta de socialización en la 
ampliación de las TRD y tipos de 
peticiones

Realizar capacitación en la adopción del Instructivo para la  Gestión de 
Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos

Acción 
Correctiva

Capacitación del Instructivo 
para  Gestión de 

Comunicaciones Oficiales y 
Organización de Archivos

Defensor Regional 
Boyacá, y Técnico en 

Gestión Documental de la 
Regional

30-jun.-21

Capacitación del 
Instructivo para  Gestión 

de Comunicaciones 
Oficiales y Organización 

de Archivos

Capacitación realizada 100%

En 
Ejecució

n

129 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

Se vieron 185 peticiones contestadas fuera de términos (tiempos 
superiores a 50 días), 450 peticiones sin contestar aún desde ene2020 e 
inclusive hasta dic2020 que ameritan respuesta dentro de los términos 
legales. La Ley 1755 de 2015 estableció unos términos para dar 
respuesta a los peticionarios. Este evento tiene origen por la falta de 
controles por parte del Defensor Regional y descuido en el desarrollo de 
las funciones asignadas a los funcionarios, así como por la clasificación 
errónea que realizan ocasionando incumplimiento en los términos para 
resolver las distintas modalidades de peticiones, afectando la 
misionalidad que le compete a la entidad de propender por los Derechos 
Humanos de los usuarios. Situación que conlleva a una presunta falta 
disciplinaria por la desatención de las peticiones y a los términos, 

NC 15-abr-21
Gestión 

Documental

No se realizan seguimiento a las 
peticiones allegadas a las regionales 
por parte de los Funcionarios.

No se realizan seguimiento a las 
peticiones allegadas a las 
regionales por parte de los 
Funcionarios.

Realizar seguimiento semanal a las peticiones allegadas  y contestar las peticiones 
que se encuentran con pendiente de respuesta.

Acción 
Correctiva

Reporte semanal de las 
peticiones allegadas a la 

regional

Defensor Regional 
Boyacá, y FUNCIONARIOS 

REGIONAL BOYACÁ
30-jun.-21

Seguimiento a las 
peticiones allegadas a 
la regional

No. Peticiones 
contestadas/No. 
Peticiones recibidas

100%

En 
Ejecució

n

129 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

No se surtió los informes de empalme por supervisión de contratos 
entre los Directivos salientes y entrantes (04dic2020 y 18dic2020) 
establecido en el Manual de Contratación Código: CO-M01, Versión 02 
vigente desde el 17nov2020. Situación dada por desconocimiento de las 
normas, falta de eficiencia en el control interno, generando 
desconocimiento de las obligaciones legales que le competen al Defensor 
entrante y por ende certificaciones extemporáneas o no de los 
contratos supervisados.

NC 15-abr-21
Gestión 

Contractual

Se desconoce la obligación del 
informe de entrega establecido en el 
manual de contratación

Porque se considero que al solicitar el 
cambio de supervisor a en el SECOP, 
se había cumplido con el requisito. 

Porque se considero que al solicitar 
el cambio de supervisor a en el 
SECOP, se había cumplido con el 
requisito. Solicitar capacitación al Grupo de Contratación sobre el Manual de Contratación 

CO- M01-V2

Acción 
Correctiva

Capacitación realizada sobre 
el manual de contratación.

DEFENSOR REGIONAL
GRUPO SIGI

30-jun.-21
Capacitación 
Realizada

No. Cap realizadas/ 
No. Cap por realizar.

100%

En 
Ejecució

n

129 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

Los contratos 3084 y 3806 finalizaron de manera anticipada en la 
vigencia 2020 y no se informó a la Subdirección Financiera para que 
realizaran la liberación de saldos de compromisos. El Decreto 111 de 
1996 prevé las reservas y cuentas por pagar se constituyen con base en 
información cierta y fidedigna. Lo mismo, el artículo 83 de la Ley 1474 
de 2011 establece responsabilidades en los supervisores del seguimiento 
técnico, financiero y contable. La no entrega de la información se está 
dando por falta de planificación y control entre quienes participan de la 
gestión al no definir finalmente a quién le compete la responsabilidad 
de informar, si a la Secretaria General o a la Dirección Nacional de 
Defensoría Pública o al supervisor una vez se finiquite el acta de 
finalización.
Lo que condujo a constituir reservas presupuestales por $17.620.000 sin 
el lleno de los requisitos legales (sin fundamento alguno) e igual a la no 
liberación de vigencias futuras por valor aproximado de $100 millones 
de pesos

NC 15-abr-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

En el anterior manual no esta 
establecido  plenamente  la 
responsabilidad de solicitar la 
liberación de saldos a  la subdirección 
financiera

En el anterior manual no esta 
establecido  plenamente  la 
responsabilidad de solicitar la 
liberación de saldos a  la 
subdirección financiera

Solicitar capacitación al DNDP sobre el Manual de Contratación Defensoría Publica
Acción 

Correctiva

Capacitación realizada sobre 
el  nuevo manual de 
contratación  DNDP

DEFENSOR REGIONAL
GRUPO SIGI

30-jun.-21
Capacitación 
Realizada

No. Cap realizadas/ 
No. Cap por realizar.

100%

En 
Ejecució

n

129

La situación de pandemia originó la 

suspensión de términos judiciales por 

periodo superior a 90 días, lo que genero 

la inactividad de los procesos, situación 

ajena a Defensor Regional y PAG

Transcurridos 90 días sin actuación 

jurídica, el sistema Visión Web, cambio a 

estado inactivo

transcurridos 90 días sin actuación 

jurídica, el sistema Visión Web, cambio 

a estado inactivo

Verificar el registro de información  en   Vision Web DP,  por parte del PAG Acción Correctiva

Reporte  Sistema Visión 

Web procesos activos e 

inactivos mensual

Defensor Regional 

Boyacá, y 

PROFESIONALES 

ADMINISTRATIVOS Y DE 

GESTIÓN

30-jun.-21

Reporte  Sistema Visión 

Web procesos activos e 

inactivos mensual

Reportes Realizados 100%

En 
Ejecució

n

129

El defensor Publico como director del 

proceso, haciendo uso de la reserva 

determina hasta donde registra  la 

finalidad y las resultas de la actividad de 

apoyo pericial  brindado por el GID

Por la autonomía que tiene el DP en 

cuanto a su estrategia de defensa, 

información que adquiere la condición 

reserva.

Por la autonomía que tiene el DP en 

cuanto a su estrategia de defensa, 

información que adquiere la condición 

reserva.

Solicitar al subproceso de Defensoría publica  que en el sistema se pueda 

registrar la finalidad y las resultas MT  de forma general sin ninguna 

especificación.

Acción Correctiva

Solicitud de ajuste al 

sistema de Defensoría 

Publica

PAG

DEFENSORES PÚBLICOS
30-jun.-21

Solicitud de Ajuste al 

Sistema de Defensoría 

Pública

Solicitud remitida. 100%

En 
Ejecució

n

129 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

Los informes que expidió la DNDP durante la vigencia 2020 maneja unas 
variables repetitivas mes a mes: Indicador de audiencias; carga de 
ejecución contractual por programa y circuito junto con la verificación 
de información en VW “visitas a despachos judiciales”, estos informes 
generan datos estadísticos que no se analizan para detectar deficiencias 
en aspectos como: supervisión, calidad de la información registrada por 
los Defensores Públicos en Visión Web, el porqué de tantos casos 
inactivos, secuencia de la gestión de los procesos, entre otros. El 
Decreto 025 de 2014, estableció en el ítem 5 para la DNDP "Supervisar 
la calidad del Servicios para realizar seguimiento y análisis..." en donde 
tienen como finalidad propender por el mejoramiento y calidad del 
servicio. Situación ocasionada por la falla o falta de controles adecuados 
que guíen cual es la esencia del rol que debe cumplir la DNDP con 
respecto al trabajo que realizan las Defensorías Regionales, lo que está 
conllevando a que se presenten desaciertos en la carga procesal de la 

NC 15-abr-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se existen mecanismos adecuados 
de retroalimentación  que posibiliten 
articular acciones que permitan 
superar los inconvenientes que se 
suscitan en la prestación de servicio 
de Defensoría Publica.

No se existen mecanismos 
adecuados de retroalimentación  
que posibiliten articular acciones 
que permitan superar los 
inconvenientes que se suscitan en 
la prestación de servicio de 
Defensoría Publica.

Solicitar retroalimentación cualitativa  de los informes DNDP   generando mesas de 
articulación que permitan proponer  acciones de mejora en la prestación del 

servicio de Defensoría Pública.

Acción 
Correctiva

Retroalimentación cualitativa 
de Informes y Mesas de 

Articulación.

DNDP
DEFENSOR REGIONAL

30-jun.-21
Retroalimentación 

cualitativa de Informes y 
Mesas de Articulación.

Retroalimentación 
cualitativa de Informes y 
Mesas de Articulación.

100%

En 
Ejecució

n

129 15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

De las 1964 peticiones ingresadas en la vigencia 2020 en Visión Web, se 
halló disparidad en las funciones ejecutadas por los funcionarios, así: los 
Grados Profesional Universitario G15, uno con 370 atenciones a usuarios 
en la vigencia 2020, otro con 70, seguido por otro funcionario con 2 
registros en el año. En los Grados 17 el registro de atención de usuarios 
el más alto se situó en 362 registros y el de menor en 39, para el Grado 
18 con 112 peticiones registradas y otro con 50, encontrándose 
contraste entre los G15, G17, G18 y G19. Los Manuales de Funciones se 
adoptaron con la Resolución 1488/18 en donde se encuentra la 
diferenciación de los cargos, lo mismo con la Circular 020 de 2017 se 
reiteró los lineamientos frente a la organización del trabajo en las 
dependencias. Esta situación se da por la falta de controles del Defensor 
Regional en la planificación y organización del trabajo en donde le 
corresponde distribuir la carga laboral de los empleos y organizar el 
trabajo dentro de los niveles jerárquicos teniendo en cuenta el 
contenido funcional de los mismos e impartir las instrucciones de 

NC 15-abr-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No hay una distribución equitativa de 
peticiones, sino que se opto por 
asignación por especialidad

la asignación de las peticiones y por 
especialidad esta de acuerdo a las 
competencias de cada profesional

La asignación de las peticiones y 
por especialidad esta de acuerdo a 
las competencias de cada 
profesional

Realizar una revisión y distribución de las peticiones de acuerdo a los grados y su 
especificidad

Acción 
Correctiva

Distribución equitativa de las 
peticiones de acuerdo a los 

grados y manual de funciones 

DEFENSOR REGIONAL
Subdirección de Talento 

Humano
30-jun.-21

Distribución de 
peticiones a 
funcionarios Regional 
Boyacá

Distribución de 
peticiones realizadas

100%

En 
Ejecució

n

129
Hay deficiencias en el sistema de 
Información Visión Web ATQ, y falta 
autocontrol y seguimiento de las 
peticiones allegadas a la Regional.

No hay interoperabilidad entre los 
sistemas de información Visión Web 
y Orfeo, generando errores 
humanos, 

No hay interoperabilidad entre los 
sistemas de información Visión 
Web y Orfeo, generando errores 
humanos, 

Remitir al subproceso de ATQ, las situaciones que se están presentando en el 
sistema Visión Web ATQ, que están generando no conformidades  de las peticiones 
allegadas a la Regional Boyacá para los ajustes respectivos en este sistema. ol

Acción 
Correctiva

Memorando con informe 
detallado de las inconsistenas 

del Sistema de Información 
Visión Web ATQ.

DEFENSOR REGIONAL
FUNCIONARIOS ATQ

GRUPO SIGI
30-jun.-21

informe detallado de 
las inconsistenas del 
Sistema de 
Información Visión 
Web ATQ

Informe Remitido 100%

En 
Ejecució

n

129
Falta autocontrol y seguimiento por 
parte de los funcionarios y el 
Defensor Regional

Falta autocontrol y seguimiento 
por parte de los funcionarios y el 
Defensor Regional

Realizar seguimiento a las gestiones de los funcionarios sobre las peticiones, y 
exigir el autocontrol

Acción 
Correctiva

 Evidencias del seguimiento 
realizado, y de exigencia de 

autocontrol a los 
funcionarios que atienden las 

peticiones

DEFENSOR REGIONAL
FUNCIONARIOS ATQ

GRUPO SIGI
30-jun.-21

Seguimiento 
Realizado y exigencia 
de Autocontrol 
Funcionarios

Seguimiento Realizado 
Mensualmente

100%

En 
Ejecució

n

129 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

Evaluada la gestión adelantada por la regional frente a RAJ se encontraron casos 

aún en gestión desde la vigencia 2015 en total 407 en temas de Coadyuvancia, 

pacto de cumplimiento, solicitud de acción popular, solicitudes de tutela. Lo 

mismo, Casos para Recibo en total 9 de vigencias 2019, 2020 y 2021 y sin 

Gestionar total 40 de las vigencias 2020 y 2021, en Asesoría y consulta, 

Coadyuvancia, solicitud de acción popular, solicitud de desacato y solicitud en 

tutela. El Decreto 025 de 2014, estableció en su artículo 18 responsabilidades a las 

Defensorías Regionales en donde el litigio defensorial es el ejercicio defensorial 

que debe adelantar la regional en procura de la solución de aquellos conflictos y 

reivindicaciones sociales que amenacen o vulneren los Derechos Humanos, 

susceptibles de ser resueltos a través de un proceso judicial, previo al 

agotamiento de todas las formas de gestión defensorial. Esta situación se viene 

dando por la inexistencia de un procedimiento o instructivo con controles que 

guíen el actuar de los funcionarios y permita la transferencia de conocimientos, 

así como la falta de liderazgo del señor Defensor Regional en hacerle seguimiento 

al sistema de información. Al no tenerse control, no se está dando cumplimiento a 

los principios previstos en el Código de ética de la entidad, así como el principio 

de celeridad establecido en la función pública en las tareas que se tienen a cargo, 

NC 15-abr-21

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Respecto a los 407 casos en gestión, 
obedece al seguimiento de las 
acciones constitucionales vigentes en 
las cuales la Defensoría del pueblo 
siguió realizando acompañamiento.

El acompañamiento de las acciones 
constitucionales se  realiza hasta que 
se de el cumplimiento de la misma, y  
se ordene el archivo por la autoridad 
judicial competente.

El acompañamiento de las acciones 
constitucionales se  realiza hasta 
que se de el cumplimiento de la 
misma, y  se ordene el archivo por 
la autoridad judicial competente.

Realizar el seguimiento mensual de las acciones constitucionales registradas en el 
sistema de Visión Web RAJ

Acción 
Correctiva

Seguimiento mensual de las 
acciones constitucionales 

registradas en el sistema de 
Visión Web RAJ

REGIONAL BOYACÁ
PAG - PUBLICO PRIVADO

30-jun.-21

Seguimiento mensual de 
las acciones 

constitucionales 
registradas en el sistema 

de Visión Web RAJ

Seguimiento mensual 
Realizado de las acciones 

constitucionales 
registradas en el sistema 

de Visión Web RAJ

100%

En 
Ejecució

n

129 18
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

Para la vigencia 2021 no se pudo evidenciar que lo planeado para el 
tema de formación en Derechos Humanos y DIH esté fundamentado 
conforme a lo establecido en el Procedimiento Código: PD-P04, Versión 
09, Vigente desde el 08jul2020. Por la no aplicación del control 
establecido en el procedimiento, lo que conlleva a que la planeación 
carezca de soportes y lo establecido no cumpla con las necesidades 
propias de la población del Departamento de Boyacá

NC 15-abr-21
Promoción y 
Divulgación

Por la contingencia del COVID  
algunas actividades capacitación se 
realizaron  sin que el líder del 
proceso  lograra tener un 
acercamiento con la población, y así, 
incluir sus necesidades de la misma.

Por la contingencia del COVID  
algunas actividades capacitación se 
realizaron  sin que el líder del 
proceso  lograra tener un 
acercamiento con la población, y 
así, incluir sus necesidades en la 
planeación

Aplicar el procedimiento establecido en el instructivo PD-P04, Versión 09, 
registrando en el sistema  las solicitudes recibidas  de las  comunidades

Acción 
Correctiva

Ejecución del plan de 
capacitación, de acuerdo al 

procedimiento Código PD-P04

Defensor Regional, y 
funcionarios de la 
Regional Boyacá

30-jun.-21 Plan de Capacitación 
Plan de capacitación 
realizado

100%

En 
Ejecució

n

129 19
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

Comparados los sistemas de información Strategos se halló 774 registros 
mientras que VW-PyD presenta 564 con una diferencia de 210 registros. 
Resolución 554 de 2017 y Procedimiento: “Formación en Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario”, Código: PD–P04, 
Vigente desde: 08/07/2020, estableció (actividad 6) “Todas las sesiones 
de la actividad de promoción y divulgación deberán ser registradas en el 
Sistema Visión Web PYD”, situación dada por el desconocimiento del 
procedimiento y la falta de controles al interior de la regional por parte 
del Defensor Regional e inclusión de información por parte de todos los 
funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que conlleva a que la entidad 

NC 15-abr-21
Promoción y 
Divulgación

Por nulidad de nombramiento del 
profesional quedo pendiente el 
registro de la información en visión 
web que tenia a su cargo.

No se realizo seguimiento del 
registro de la información en visión 
web.

No se realizo seguimiento del 
registro de la información en visión 
web.

Realizar seguimiento mensual del registro de información  en sistema de 
información y la reportada en estrategos

Acción 
Correctiva

Reporte que genera el 
sistema de Información Visión 

Web

DEFENSOR REGIONAL
INGENIERA SISTEMAS

PROFESIONAL ASIGNADO
30-jun.-21

Reporte Sistema de 
Información Visión Web

Reportes realizados 

100%

En 
Ejecució

n

130 1

Informes de 
Evaluación 

y 
Seguimient

o de 
obligatorio 
cumplimien
to emitidos 

por la 
Oficina de 

Control 
Interno.

13-abr-21

Subdirección 
Financiera/

Dirección Nacional de 
Defensoría Pùblica

No se está garantizando el correcto seguimiento de la gestión 
presupuestal y adecuada administración de los recursos frente al tema 
de reservas presupuestales como liberación oportuna de las vigencias 
futuras e igual los Registros Presupuestales del Compromiso registrados 
en SIIF Nación DP son extemporáneos incumpliendo el principio de 
planeación y legalidad. No se cuenta con controles que generen 
seguridad razonable con el fin de detectar desviaciones en el proceso de 
manera oportuna, con el fin de propender para que los riesgos sean 
prevenidos o detectados a tiempo; desarticulación entre los controles 
mapa de riesgos vs procedimientos; los controles internos existentes en 
el proceso y procedimiento no contrarrestan suficientemente los riesgos 
inherentes más altos de dicho proceso y por tanto se generaron 
deficiencias relacionados con el diseño y ejecución de los controles, así 
como sobre las debilidades en la gestión del riesgo

NC 28-abr-21 Gestión Financiera

Falta de conocimiento de temáticas 
asociadas al ejercicio de supervisión 
en materia contractual y y 
seguimiento financiero de contratos.

Falta de capacitación en temáticas 
contractuales y financieras.

Falta de capacitación en temáticas 
contractuales y financieras.

Capacitar los PAG´s sobre temas contractuales y financieros en 
coordinación con la Dirección Nacional de Defensoría Pública y la 
Subdirección Financiera.

Acción 
Correctiva

PAG´s capacitados.
Subdirector Financiero. 

Director Nacional de 
Defensoría Pública

07-ago.-21

Capacitaciones en 
temáticas de 
supervisión y 
seguimiento 
financiero de 
contratos.

No. CAPACITACIONES 
REALIZADAS/No. 
CAPACITACIONES 
PROGRAMADAS

100%

En 
Ejecució

n

130 2

Informes de 
Evaluación 

y 
Seguimient

o de 
obligatorio 
cumplimien
to emitidos 

por la 
Oficina de 

Control 
Interno.

13-abr-21

Subdirección 
Financiera/

Dirección Nacional de 
Defensoría Pùblica

En lo que respecta a la Política Presupuestal, no se ejerce un 
permanente y efectivo control administrativo de seguimiento y 
evaluación antes de finalizar las vigencias por las partes involucradas.

NC 28-abr-21 Gestión Financiera

Los procesos y procedimientos en 
materia financiera (presupuesto, 
contabilidad, tesorería) se ciñen a lo 
establecido de manera general por la 
normatividad vigente.

Al interior de la Defensoría del 
Pueblo, no existe una política 
financiera debidamente adoptada, 
que establezca objetivos y 
responsables claramente 
determinados.

Al interior de la Defensoría del 
Pueblo, no existe una política 
financiera debidamente adoptada, 
que establezca objetivos y 
responsables claramente 
determinados.

Adopción de una política financiera en la Defensoría del Pueblo que 
integre los objetivos, procesos y responsables en materia 
presupuestal, contable y de tesorería.

Acción 
Correctiva

Política Financiera 
adoptada.

Secretario General, 
Defensores Regionales, 
Dirección Nacional de 

Defensoría Pública, 
Subdirección Finanicera, 

Jefe Oficina de 
Planeación.

31-dic.-21 Política Financiera.
No. Resoluciones 
Adoptadas

Un proyecto 
de (1) 
resolución de 
adopción de 
política 
financiera.

En 
Ejecució

n

130
Falta de conocimiento de temáticas 
asociadas al ejercicio de supervisión 
en materia contractual y y 
seguimiento financiero de contratos.

Capacitar los PAG´s sobre temas contractuales y financieros en 
coordinación con la Dirección Nacional de Defensoría Pública y la 
Subdirección Financiera.

Acción 
Correctiva

PAG´s capacitados.
Subdirector Financiero. 

Director Nacional de 
Defensoría Pública

07-ago.-21

Capacitaciones en 
temáticas de 
supervisión y 
seguimiento 
financiero de 
contratos.

No. CAPACITACIONES 
REALIZADAS/No. 
CAPACITACIONES 
PROGRAMADAS

100%

En 
Ejecució

n

130
Falta de entrega de información o 
falta de oportunidad en el reporte de 
información sobre novedades de la 
ejecución del contrato.

Remisión mensual a la Subdirección Financiera la relación de 
contratos términados anticipadamente, supendidos o modificados; 
junto con los respectivos soportes para la gestión pertinente. Sin 
perjuicio de la responsabilidad de los supervisores.

Acción 
Correctiva

Informes mensual 
remitido a la 
Subdirección Financiera

Grupo de Selección y 
Registro de Operadores 

de la DNDP
07-ago.-21

Informe mensual de la 
Dirección Nacional de 
Defensoría Pública aa 
la Subdirección 
Financiera sobre 
novedades en 
contratos de 
Defensoría Púbica 
(terminaciones 
anticipadas, 
suspensiones o 

Informe emensual 
enviado de la 
Defensoría Pùblica a la 
Subdirección 
Financiera.

Un (1) 
informe 
mensual.

En 
Ejecució

n

131 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RECURSOS Y 

ACCIONES JUDICIALES

NO se da estricto cumplimiento a lo establecido en la Resolución 898 de 
fecha 29 de junio de 2017 , en lo que refiere al uso de la herramienta 
CONTROL GESTIÓN, teniendo en cuenta los términos de gestión de las 
peticiones (Subproceso Recursos y Acciones Judiciales) se encontraron 

en el sistema para la fecha de auditoría radicados antiguos aun 
clasificados como en Gestión o en Reparto.

NC 11-may-21
Subproceso de 

Recursos y 
Acciones Judiciales

No se tiene un grupo especifico de 
funcionarios de la Dirección Nacional 

que haga a su vez el trabajo de 
control de gestión.

No se ha teniendo en cuenta por 
parte de los Directores Nacionales 
anteriores, la implementación de 

este grupo de trabajo de control de 
gestión.

No se ha teniendo en cuenta por 
parte de los Directores Nacionales 
anteriores, la implementación de 
este grupo de trabajo de control 

de gestión.

Creación del grupo de control de gestión para la DNRAJ.
Acción 

Correctiva

Grupo de control de gestión 
de la DNRAJ, con 

metodologías de trabajo.

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021

Creación del grupo de 
Control de Gestión

Grupo de Control de 
Gestión creado

1

En 
Ejecució

n

13 Auditoria Interna 

de Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

Analizada la información en Visión Web-DP se halló lo siguiente:
 -Carga procesal de los Defensores Públicos los procesos inactivos superan 

los procesos activos en más de un 50% en resumen de supervisión 
ejercida por los PAG a los Defensores Públicos, en junio: Daniel Alberto 
Diaz Angarita 332 activos e inactivos 789; Julio César González 
Rodríguez con 425 activos e inactivos 507. En el mes de julio: Daniel 
Alberto Diaz Angarita con 424 activos e inactivos 896; Luis Fernando 
Quiroga Rodríguez activos 416 e inactivos 427, Esperanza Correales 
Guio con 966 activos e inactivos 1119. Para agosto: Daniel Alberto Díaz 
Angarita con 352 activos e inactivos 958, entre otros.
 -De los inactivos se encontró procesos que ya finalizaron por extinción 

de la acción penal (preclusión, desistimiento, atipicidad en la conducta 
entre otros). Se analizaron 32 casos y se encontraron 16 en esta 
situación.
 -Procesos activos sin estrategia jurídica de vigencias anteriores al 2020 

en total 40
 -Procesos repetidos en Visión Web detectados 8
 -Procesos sin sustituir en total 48, por fallecimiento del Defensor Público
 -Misiones de Trabajo registradas en Visión Web, en donde no se cita la 

finalidad para la cual se requiere, ni tampoco se menciona fecha de 
recibo y lo obtenido en la MT y consecuencias derivadas de la 
investigación, entre otros.
El instructivo SD-I15 Versión 1 “Lineamientos Sistema de Información, 
VisionWeb/DP (SPA)” Vigente desde el 22feb2016 en donde se establece 
la obligatoriedad para los PAG de verificar que todo lo ingresado a VW-
DP esté debidamente diligenciado, así como la calidad de la información 
registrada y actualizada en coherencia con las actuaciones procesales y 
Defensoriales. Situación dada por la falla en los controles sobre 
instrucciones precisas y la verificación por parte del Defensor Regional y 

16
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-mar-21 REGIONAL BOYACÁ

En lo verificado en la vigencia 2020 Visión Web-ATQ se encontró:
 -Peticiones sin clasificar: 15 en estado registro, estando la mayor 

concentración en dos funcionarios: García Duarte Cesar Augusto con 7 y 
Vargas Suarez Helmut Francisco con 3.
 -Asesorías 14, las cuales se deben gestionar el mismo día y se 

encuentran en estado "Gestión" de diferentes meses de la vigencia 
2020.
 -Quejas en estado gestión 36, sin ninguna actuación, siendo el mayor 

número del funcionario García Duarte Cesar Augusto con un 64%, 
Moreno Sandra Mirella 17%, Cely López Ana 11% y Vargas Helmuth 8%
 -Clasificación errónea de las peticiones, se halló 8 asesorías que 

corresponden a quejas y/o solicitudes.
 -Calidad de la información: en 870 peticiones se utilizó correos 

electrónicos que no corresponde a la realidad, así: 
“noregistra@nada.com” (854), “noregistra@noregistra.co” (4), 
“noregistra@noregistra.com” (3), “noregistra@hotmail.com” (7).
El Manual de Funciones adoptado con la Resolución 1488/18 y la 
Resolución 898jun2017 cita que corresponde a los funcionarios registrar 
en los sistemas de información las actuaciones surtidas en los procesos 
asignados con calidad y oportunidad. No hay controles adecuados en los 
instrumentos que guían la gestión de ATQ e igual descuido en el 
desarrollo de las funciones asignadas por parte de los funcionarios y 
falta de autocontrol; supervisión inadecuada por parte del Defensor 

NC 15-abr-21

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

NC 15-abr-21
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Gestión Financiera28-abr-21
Falta de capacitación en temáticas 

contractuales y financieras.
3

Informes de 
Evaluación 

y 
Seguimient

o de 
obligatorio 
cumplimien
to emitidos 

por la 
Oficina de 

Control 
Interno.

13-abr-21

Subdirección 
Financiera/

Dirección Nacional de 
Defensoría Pùblica

Se presenta deficiencias graves por parte del Subproceso de la 
Defensoría Pública, por la extemporaneidad en la entrega de la 
información para la expedición de los registros presupuestales de cada 
vigencia y demás asuntos ante la Subdirección Financiera como 
liberación de saldos presupuestales, entre otros.

NC
Falta de capacitación en temáticas 
contractuales y financieras.
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – Vigencias: 2019, 2020 y 2021.
- Corte 30 junio 2021-

Oficina Control Interno

No. 
PM

Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el 
hallazgo

Hallazgo (No conformidad / recomendación u 
Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg
o

Fecha 
formulació

n.
(dd-mmm-

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Programad

Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de 
la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento

Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2020

Fecha de reporte o corte:

30-jun-20

Id.

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

131 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RECURSOS Y 

ACCIONES JUDICIALES

Gestión de las TIC´s
Existe una debilidad mayor en el apoyo que se debe brindar por parte 
del Grupo de Sistemas a la Dirección en la parte de soporte al módulo 
Visión Web-RAJ así como en los desarrollos que puedan realizarse para 

mejorar el sistema.  

NC 11-may-21
Gestión de las 

TIC´s (Tecnologías 
de la Información)

No existe ingeniero de sistemas para 
el apoyo técnico de los módulo RAJ y 

RPG.

El funcionario designado para el 
apoyo técnico del Módulo RAJ y RPG, 

le fueron dadas instrucciones de 
entrega.

El funcionario designado para el 
apoyo técnico del Módulo RAJ y 

RPG, le fueron dadas instrucciones 
de entrega.

Solicitar a la Secretaria General la designación de un ingeniero de 
sistemas para el apoyo técnico de los módulos RAJ y RPG de 

VisionWeb.

Acción 
Correctiva

Memorando a Secretaria 
General

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales, Gestión de las 
TIC´s

6 de Agosto 2021 Funcionario designado Funcionario designado 1

En 
Ejecució

n

131 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RECURSOS Y 

ACCIONES JUDICIALES

Acciones Judiciales
Revisado el procedimiento SR-P07 Versión 1. Vigente desde 25-02-2020. 
Se observa, que no obstante haberse planteado el aval o visto bueno de 
la DNRAJ con el fin de adelantar las actividades concernientes al trámite 

de las Acciones esto en la resolución 354 de 2018, el mismo no se 
encuentra contemplado en el citado procedimiento, pues a la auditada 
le corresponde ejercer el control (en la mayoría de los casos) como una 
segunda línea de defensa, convirtiendo precisamente este visto bueno 

en un punto de control que no se avizora en el procedimiento, 
debiéndose entonces generar el ajuste correspondiente.

NC 11-may-21
Subproceso de 

Recursos y 
Acciones Judiciales

No existe un procedimiento para el 
visto bueno de las acciones 

constitucionales institucionales 
interpuestas por las Defensorías 

Regionales.

No existe un procedimiento para el 
visto bueno de las acciones 

constitucionales institucionales 
interpuestas por las Defensorías 

Regionales.

Creación de  procedimiento Aval o Visto bueno RAJ.
Acción 

Correctiva
Procedimiento creado

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021 Procedimiento DNRAJ Procedimiento DNRAJ 1

En 
Ejecució

n

131 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RECURSOS Y 

ACCIONES JUDICIALES

Las solicitudes a las que hace referencia la arriba citada resolución, 
(354/2018)  llegan por parte de las Defensorías Regionales a una 

dirección de correo institucional (litigiodefensorial@defensoria.edu.co) 
sin que se deje la correspondiente trazabilidad en el sistema de Gestión 

Documental ORFEO situación que va en contravía de las últimas  
disposiciones internas.

NC 11-may-21
Gestión 

Documental

El sistema ORFEO, no se había 
implementado a nivel nacional se 

estaba capacitando a las Defensorías 
Regionales.

En ese momento no se habían dado 
directrices del uso de ORFEO.

En ese momento no se habían 
dado directrices del uso de ORFEO.

Enviar memorando a Defensorías Regionales informando que se debe 
enviar vistos buenos a través de ORFEO.

Corrección
Memorando a las Defensorías 

Regionales y Delegadas.

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021

Directriz a 
Defensorías 
Regionales y 
Delegadas

Memorando Directriz 
remitida

1

En 
Ejecució

n

131 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RECURSOS Y 

ACCIONES JUDICIALES

Supervisión de Contratos.
Respecto del proceso de contratación Pública: Inv-07-2020 no se 

encontraron los correspondientes informes de supervisión en el sistema 
de información SECOP 2

NC 11-may-21
Gestión 

Contractual

Es una aceptación de oferta por lo 
tanto no se registran informes de 

supervisión.

Se genera una certificación expedida 
por el Director Nacional que da 

cuenta del número de publicaciones 
realizadas por la empresa.

Se genera una certificación 
expedida por el Director Nacional 

que da cuenta del número de 
publicaciones realizadas por la 

empresa.

Certificaciones expedidas en el año 2020 en la Inv-07-2020 Corrección
Presentación de las 

certificaciones expedidas en 
el año 2020.

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021

Certificaciones 
expedidas

Certificaciones 
expedidas

100%

En 
Ejecució

n

131 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RECURSOS Y 

ACCIONES JUDICIALES

FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS.

No se observa, en la mayoría de las acciones allegadas en 2020 que los 
expedientes en el sistema de Gestión Documental sean abiertos, 

teniendo en cuenta la relevancia de la trazabilidad en la gestión y su 
archivo.

NC 11-may-21
Subproceso de 

Recursos y 
Acciones Judiciales

Las acciones grupo, eran allegadas 
por correo electrónico de los 

despachos judiciales y no existe 
petición.

La oficina jurídica o las Defensorías 
Regionales reenvían el correo 

electrónico, con las providencias 
proferidas en las acciones de grupo.

La oficina jurídica o las 
Defensorías Regionales reenvían el 

correo electrónico, con las 
providencias proferidas en las 

acciones de grupo.

Remitir a la enrutadora de la Dirección para que la registre en ORFEO y se asigne a 
quien corresponda 

Corrección
Creación de expedientes en 

el sistema ORFEO

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021

Expedientes creados 
en ORFEO 

Número de 
expedientes creados 

en ORFEO/Número de 
acciones de grupo 
allegadas al FDDIC

100%

En 
Ejecució

n

131 Anexar lista de chequeo expedientes 2020 Corrección
Anexar lista de chequeo 

expedientes 2020

 Listas de chequeo 
por anexadas exp 

2020

Numero de listas de 
chequeo 

anexas/Número de 
listas de chequeo por 

anexar 

100%

En 
Ejecució

n

131 Revisión expedientes 2021 lista de chequeo.
Acción 

Correctiva
Revisión expedientes 2021 

lista de chequeo.

 Expedientes  2021 
revisados

Número de 
expedientes 2021 
revisados/Número de 
acciones de grupo 
recibidas año 2021 

100%

En 
Ejecució

n

7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-21

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RECURSOS Y 

ACCIONES JUDICIALES

No se registra la información de la gestión en el formulario SR – P05-
F04 Lista de Chequeo y control de gestión.

NC 11-may-21
Subproceso de 

Recursos y 
Acciones Judiciales

La rutina física generaba la apertura 
del expediente, ahora en la 

virtualidad no.

Por la dinámica de la virtualidad, se 
omitió la lista chequeo.

Por la dinámica de la virtualidad, 
se omitió la lista chequeo.

Líder del subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
6 de Agosto 2021
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